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AUTO DE IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 005 

En la ciudad de Ibagué, a los catorce (14) días del mes de abril de Dos Mil Veintiséis 
(2026), los suscritos funcionario de conocimiento y sustanciador de la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, proceden a proferir 
Auto de Imputación, dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal aperturado con el Auto 
No 036 de julio 29 de 2022 y con Radicado No 112-031-2022, adelantado ante la 
Administración Municipal del Guamo Tolima, basado en lo siguiente: 

COMPETENCIA 

Este Despacho es competente para adelantar el Proceso de Responsabilidad Fiscal, de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 268 y siguientes, 271 de la Constitución 
Política de Colombia, artículos modificados por el Acto Legislativo No 04 de septiembre 18 
de 2019, Ley 610 de 2000, la Ordenanza No. 008 de 2001, el Auto de reasignación No. 
221 de fecha agosto 1 de 2024, para sustanciar el proceso de responsabilidad fiscal y 
demás normas concordantes. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Motivó, el presente Auto de Imputación, lo registrado en el Auto de Apertura No 036 de 
julio 29 de 2022 y con Radicado No 112-031-2022, obrante a folio 30 del expediente, en el 
cual se detalla la irregularidad dada a conocer mediante el memorando CDT-RM-2022- 
00001286 de fecha marzo 24 de 2022, documento suscrito por la Dirección Técnica de 
Participación Ciudadana, quien traslada el hallazgo fiscal No 004-142 de fecha febrero 18 
de 2022, a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, la cual contiene irregularidades 
que se vienen presentando en el cobro del Impuesto de alumbrado público en la vigencia 
2017, 2018 y 2019 por parte de la empresa de energía del Tolima al municipio del Guamo 
Tolima asií: 

“El municipio del Guamo Tolima suscribió con la compañía Energética del Tolima S.A 
E.S.P “ENERTOLIMA” con Nit 809.011,444-9', el Contrato No GC141- del 27 de octubre 
de 2015 cuyo objeto es: “suminístro del servicio de energía eléctrica, facturación y 
recaudo de Impuesto por el Servicio de Alumbrado Público del Municipio del Guamo 
Tolima” 

De acuerdo al procedimiento efectuado por la Comisión de Auditoria (denuncia) llevado a 
cabo al Municipio del Guamo Tolima se determinó un posible detrimento, descrito en el 
traslado del hallazgo fiscal No 004-142 del 18 de febrero de 2022, ejemplificadas en los 
siguientes hechos: 

DESCRIPCION DEL HALLAZGO 

La Ley 1819 de 2016 establece en su Artículo 352.” RECAUDO Y FACTURACIÓN. El 
recaudo del impuesto de alumbrado piíblico lo hará el Municipio o Distritoo 
Comercializador. de energía y podrá realizarse mediante las facturas de servicios públicos 

> 
' Acuerdo de Cesión y Otro Si al contrato No GC141-2015. 
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domiciliarios. Las empresas comercializadoras de energía podrán actuar como agentes 
recaudadores del impuesto, dentro de la factura de energía y transferirán el recurso al 
prestador correspondiente, autorizado por el Municipio o Distrito, dentro de los cuarenta 
y cinco (45) días siguientes al de su recaudo. Durante este lapso de tiempo, se 
pronunciará la interventoría a cargo del Municipio o Distrito, o la entidad municipal o 
Distrital a fin del sector, sin perjuicio de la realización del giro correspondiente ni de la 
continuidad en la prestación del servicio. El Municipio o Distrito reglamentará el régimen 
sancionatorio aplicable para la evasión de los contribuyentes. El servicio o actividad de 
facturación y recaudo del impuesto no tendrán ninguna contrapresiación a quien lo 
preste (Subrayado fuera de texto), 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Empresa de Energía del Tolima - Enertolima, llamada 

ahora CELSIA y la administración municipal de Guamo suscribieron el contrato No, 
GC141-2015, para el suministro de energía eléctrica para el servicio de alumbrado 
Público, el cual tiene como objeto "Suministro del servicio de energía eléctrica, 
facturación y recaudo de Impuesto por el Servicio de Alumbrado Público del 
Municipio de Guamo-Tolima”; por medio del cual el precio del servicio de facturación 
y recaudo conjunto del impuesto de alumbrado público, Conforme a lo contemplado en 
el Artículo 10 de la Resolución CREG 122 de 2011. Que en su cláusula Decima sexta, 
relaciona que EL MUNICIPIO reconocerá a ENERTOLIMA por concepto de facturación y 
recaudo del Impuesto del servicio de A.P. el 8.5% DEL VALOR TOTAL DE 1O 
RECAUDADO MENSUALMENTE POR CONCEPTO DE LA.P., MAS El Impuesto del Valor 
Agrado IVA. ... (Subrayado fuera de texto). 

Como se evidencia en la tabla No, 9; la Empresa CELSIA reportó en la Base de Datos 
para la liquidación del LA.P, que descontó del valor recaudado por LA.P., desde el mes 
de enero de 2017 hasta el mes de abril de 2019 la suma de $176.317.367, 
correspondiente al 8.5% + IVA, por el servicio de facturación y recaudo del LA.P, 
Situación que iría en contravía de lo establecido en el Articulo 352 de la Ley 1819 de 
2016, el cual relaciona que “El servicio o actividad de facturación y recaudo del impuesto 
no tendrá ninguna contraprestación a quien lo preste”. 

Situación por la cual, no es de recibo del Ente de Control que la Empresa Generadora de 
Energía CELSIA haya realizado el citado descuento; el cual no fue objetado 
efectivamente por la administración municipal de Guamo. 

Así las cosas, por la inobservancia de la Administración municipal de Guamo, la Empresa 
de Energía del Tolima — ENERTOLIMA, llamada ahora CELSIA, catisó un presunto daño 
patrimonial al ente municipal, en cuantia de CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($176 317.367). 

Las irregularidades antes enunciadas, dan lugar a la constitución de un hallazgo 
administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal, concebida de una omisión a 
su deber legal y contractual. 
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AUTO DE IMPUTACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

CODIGO: F17-PM-RF-04 

FECHA DE 
APROBACION: 
01-09-2023 

Direccion Tecnica de Responsabildiad Fiscal 

Tabla 9, Calculo Vr. Oosto del Servicio de Facturacion y Recaudo del LA.P 8,5%o Enero 

de 2017 hasta el mes de abril de 2019 

SERVICIO DE FACTURACION Y RECAUDO 
LA.P 

FACTURADO —..LA.P .. u . . 
PERIODO | - POR RECALDADO E 0,085  o,19 - ..Vr. Total 

ene-17 56.531.651 54 432 946 4.626.800 879.092 5.505.892 
feb-17 51.392.902 45.476,259 3,865.482 734442 4.599,924 
mar-17 48.728.812 51.692.872 4.393.894 834.840 5.228.734 
abr-17 52.019.308 26.490.890 2.251.726 427.828 2579554 
may-17 44.483.664 66.359.340 5.640.5944 1.071.705 6.712.247 
jun-17 52.241.213 45.910.111 3.902.359 741.4385 4.643.808 

juliz 56.873.761 55.996,917 4759738 204350 5.664.088 
ago-17 58.852.508 58.431.050 4,966.638 943.661 5.910.2599 
sept-17 55.022.242 51.935.365 4,414.506 838.756 5,253.262 
oct-17 54046892 70.870.807 6.024.019 1,144.564 7.1608.582 
nov-17 53.360.430 33.495.476 2.847.115 540952 3.388.067 
dic-17 52.364.358 44,654.670 3,.795.647 721,173 4.516.820 

[Total 2017 635.918.741 605.746.6583 51.458.d68 | 9.752.509 O1,271,277 .. 

ene-18 61.226.561 58.287.666 4,954.452 941.346 5.895,797 
feb-18 51.638.736 48.882.090 4.154.978 789.446 4944423 

mar-18 51.746.754 40.115.086 3.409.782 647.859 4.057.641 

abr-18 25.597,581 62.726.188 5.331.726 1.013.028 6.344.754 

may-18 55.226.227 53.417.032 4.540,448 802.585 5.403.133 

jun-18 53.444.897 45,299,594 3850.465 731.586 4.582.054 
ju+-18 61.946.015 58342313 4.250.097 9422285 5901325 

ago-18 60.878.395 58.182.675 4.945.527 939650 5.885.178 
sept-18 62.699.639 46.500.563 3.952.548 750.954 4.703.532 

oct-18 60.318.197 61.939.872 5.2604.889 1.000.329 6.265.718 
nov-18 39.166.733 50.735.837 4.317.546 819.384 5.131.050 

dic-18 58.628.515 54.009.198 4.590.782 872.249 5.463.030 
Subtotal | 692.518.291-1- 635.438.114 |54.267,240..|10.310.776!. 64.578.015 
ene-19 132.684.247 117.237.848 9.965,217 1.893.391 11.858.608 

feb-19 153.148.833 94.158.090 8.003,514 1.520.668 . 9.524.187 

mar-19 167.257.697 141.795.461 12.052.614 2.289.0997 14.342.611 
abr-19 156.141.609 145.750.617 172.388.802 2.353.872 14,742.675 

may-19 163.831.376 143.255.976 - - - 

jun-19 160.567.533 124.704.995 - - - 
juk19 173.878.730 179.510.593 - - - 

ago-19 186.356.485 178.199.180 - - - 
sept-19 188.422.532 172.286.905 - - - 
oct-19 188.404.933 175.984.802 - - - 

nov-19 168.7252.723 156,894.856 - - - 

dic-19 165.707.258 168.895.579 - - - 

Subtotal |2.004.743.459 | . 1.795.775.692 i. 42.410.148 . | 8.057.928 | - 50.468.076 
TOTAL SERVICIO FACTURACIÓN Y RECAUDO | 145:165.856 | 78:151.513 | 176.317.368 

Fuente: Soporte Hallazgo Fiscal 004 del 18 de febrero de 2022 

Así las cosas y conforme lo expuesto anteriormente, este órgano de control determina 
que se está ante una presunta inobservancia de la normatividad aplicable para el caso en 
partícular, incumpliéndose además a deberes funcionales de los servidores públicos que 
tenían a su cargo dicha responsabilidad, por lo tanto, se estaria ante una posible 
vulneración de la Ley 734 de 2002, constituyéndose así una presunta falta con incidencia 
disciplinaria y fiscal. - 
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Dentro de los procedimientos desarrollados por el Grupo de Auditoria explica y precisa la 
forma como determino el valor del detrimento patrimonial en los siguientes términos: 

El valor del daño se determinó así: 

Como se evidencia en la tabla No. 9; la Empresa CELSIA reportó en la Base de Datos 
para la liquidación del LA.P, que descontó del valor recaudado por LA.P., desde el mes 
de enero de 2017 hasta el mes de abril de 20139 la suma de $176.317.367, 
correspondiente al 8.5% + IVA, por el servicio de facturación y recaudo del LA.P, 
Siítuación que iría en contravía de lo establecido en el Artículo 352 de la Ley 1819 de 
2016, el cual relaciona que “El servicio o actividad de ftacturación y recaudo del impuesto 

no tendrá ninguna contraprestación a quien lo preste”. 

Dentro de los procedimientos desarrollados por el Grupo de Auditoria explica y precisa la 
forma como determino el valor del detrímento en los siguientes términos: 

(.) 

1. Se realizará la revisión y la evaluación del expediente del contrato de concesión No. 
GC141-2015, suscrito por la Administración Municipal del Guamo Tolima y la 
empresa de Energía del Tolima-Enertolima, llamada ahora "CELSIA” Colombia. 

2. Se verificará evaluará los giros o transferencias realizadas al concesionario de 
alumbrado público y a la Interventoría de este, en el periodo del 1 de enero de 2018 
al 30 de junio de 2021. 

3. Se revisará los reportes de facturación y recaudo, emitidos CELSIA, de manera 
mensual, desde el 1 de enero de 2018 al 30 de junio de 2021. 

4. Se evaluará los recursos de alumbrado público que se administran a través de 
Fiducia para la ejecución del contrato de Concesión No. GC141-20215, desde el 1 de 
enero de 2018 al 30 de junio de 2021. 

5. Se verificará la gestión realizada al cobro de Cartera por recaudar del periodo 
correspondiente desde el 1 de enero de 2018, hasta 30 de junio de 2021, 

Continuando con la descripción de los procedimientos desarrollado por el Grupo de 
Auditoria en donde explica y precisa la forma como determino el valor del detrimento 
patrimonial expresa lo siguiente en su cuantificación: 

(.) 

Ahora bien, frente al comportamiento de Íngresos, se consolidó la información reportada 
por Enertolima desde julio de 2015 hasta diciembre de 2017, tanto de contribuyentes 
residenciales y los contribuyentes Especiales reportados por el municipio; como también, 
el recaudo realizado a través del Impuesto Predial, evidenciando la siguiente situación: 
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RESPONSABILIDAD FISCAL 
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FECHA DE 

APROBACION: 
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Contraloria Departamental del Tolima 
Direccion Tecnica de Responsabildiad Fiscal 

Tabla 9, Calculo Vr Costo del Serv1ao de Facturac¡on Y Recaudo del IA P8, 5% Enem de 

2017 hasta el mes de abril de 2019 - - - - 

... .SERVICIO DE FACTURACION Y RECAUDO .. 

PERIODO. FAº;%';ººº LA.P RECAUDADO| : - 0,085 : | 0,19 -| Vr.Total - 

ene-17 56.531.651 54.437.046 - 4.626.800 879.092 5.505.892 
feb-17 51.392.902 45.476.259 3.865.487 734497 4,599.074 

mar-17 48.728.812 51.6972,872 4.393.894 834.840 5.228.734 
abr-17 52.019.908 26,490,890 2.251,726 427828 2.679.554 

may-17 44.483.664 66.359.340 5.640.544 1.071,703 6.712.247 

jun-17 b2.241.213 45,910.111 3.902.359 741.448 4.643.808 

jubl7 56.873.761 55.996.917 4759738 904359 5.664.088 
ago-17 58.852.908 58.431.030 4,966.638 943661 5.910.7296 

sept-17 55.022,242 51.935.365 4.414.506 838,756 5.253.262 

oct-17 54.046.892 70.870.807 6.024.019 1.144,564 7.168.582 
nov-17 53.360.430 33.495.476 2.847.115 540.952 3.388.067 
dic-17 52.364.358 44.654.670 3.795.697 721.173 4.516.820 

Total 2017| :535.918.741 .| 605.746.683 | 51.488.468 | 9.782.809 |  61.271.277 

ene-18 61.226.561 58.287.566 4,954.452 941,346 5.895,797 

feb-18 51.638.736 48.882.090 4,154,578 789.446 4,344,423 
mar-18 51.746.754 40.115.086 3.409.782 647,859 4.057.641 

abr-18 55.597.581 62.726.186 5.331.726 1.013.028 6.244.754 

may-18 55.226.227 53,417,032 4.540.446 862.685 5,4203.133 

jun-18 53.444 897 45.259.594 3.850.465 731586 4.582.054 

jui-18 61.946.015 58,342.313 4.959.097 942,228 5.901.325 

ago-16 60.878.395 58.182.675 4,945,527- 939.650 5.885.178 

sept-18 62.699.635 .. 46.500.563 3.952,548 750.984 4.703.532 
oct-18 60.318.197 61.939,872 5.264.885 1.000.329 6.265.218 
nov-18 59.166.739 50.735.837 4.312.546 819.384 5.131.930 

dic-18 58.628.515 54.009.198 4.590.782 872.249 5.463.030 

Subtotal 692:518:291 | 638.438:114-..|:-54:267:240 - [ 10:310.776 | - -64.578.015 
ene-19 132.684.247 117.237.848 9965217 1.893.391 11.858.608 

feb-19 153.148.833 94,158.990 8.003.514 1.520.668 9524182 

mar-19 167,257,697 141.795.461 12.052.614... | 2.789.997 14.342.611 

abr-19 156.141.609 145.750.617 12.388.802 2.353.872 14.742.675 

may-19 163.831.379 143.255.976 - - - 

jun-19 160.567.533 124.704.905 - - - 

_ jut+i9 173.878.730 179,610,593 - a - 

ago-19 186.356.485 178,199,180 - - - 
sept-19 188.422.532 172.286.905 - - - 

oct-19 188.404,933 175.984,8072 - - - 
nov-19 168.2572.223 156.894.836 - - - 

dic-19 165.797.258 168.895.579 - L - 
Subtotal | 2.004:743.459| 1,7908:775:692 | 42.410.148 8.057.928 | -50¿468.076 ' 
TOTAL-'SERVICIO'.FACTURACION Y RECAUDO |::148:165.856 | 28.151.513| 176.317.368” 

Fuente: Soporte Halazjo Fiscal 004 del 18 de febrero de 2022 .. 
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De lo anterior, se establecen como presuntos responsables fiscales conforme el 
Hallazgo Fiscal No 004-142 del 18 de febrero de 2012, quíenes se encuentran 
plenamente identificados en los términos que se describe a continuación en el Acápite 
“Identificación de la entidad Estatal afectada y de los presuntos responsables fiscales”. 

En este orden de ideas, la suma de CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MCTE 
($176.317.367), debe considerarse como un presunto detrimento patrimonial, a las 
arcas del Municipio del Guamo Tolima, por las razones antes acotadas. 

La vinculación como presunto responsables se eleva en correspondencia con el deber 
que le asiste a todo funcionario público en el ejercicio de sus funciones, las cuales 
deberán ser desempleada con diligencia y velar por los intereses generales con sujeción 
y observancia de la Constitución y ordenamiento jurídico que lo regula, y deberán actuar 
con arreglo a los principio de economía, responsabilidad , eficiencia y eficacia entre 
otros, en lo relativo al cumplimiento de las determinaciones de la administración pública, 
el cumplimiento de los interese generales del estado, entendida esta como la 
consecución efectiva de los fines del estado...” 

Con ocasión a los hechos anteriormente descritos, este despacho procede a emitir a través 

del Auto No 036 de julio 29 de 2022 y con Radicado No 112-031-2022, obrante a folio 30 

del expediente , la apertura del proceso de responsabilidad fiscal ante la Administración 
Municipal del Guamo Tolima, vinculando como presuntos responsables fiscales a los 
señores JORGE ENRIQUE MELLAO VERA, identificado con Cédula de Ciudadanía No, 
93.086.287, expedida en el Guamo Tolima, en calidad de Alcalde, para el periodo enero 1 
de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019 RAFAEL MONROY GUZMAN, identificado 
con la cedula de ciudadanía No 93.084.981 expedida en el Guamo Tolima, en su condición 
de Alcaide durante la vigencia enero 1 de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2023; OLGA 

ARTURO PATIÑO, identificada con la cedula de ciudadanía No 28.758.164 expedida en 
el Guamo Tolima, en su condición de Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la 
vigencia enero 4 de 2016 hasta el 13 de enero de 2017, DIEGO FERNANDO GARCIA 

LINARES, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.110.468.016 expedida en Ibagué 
Tolima, en su condición de Secretario de Hacienda y Tesorero, durante la vigencia enero 
13 de 2017 al 31 de diciembre de 2019; SILDANA YAMILE URBINA PAEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No 1.110,513.401 expedida en Ibagué Tolima, en su 
condición de Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 11 de 2019 al 
31 de diciembre de 2019; KAREN LORENA PRADA HERNANDEZ identificada con la 
cedula de ciudadanía No 1.010.038.886 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de 
Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 2 de 2020 al 01 de marzo 
de 2021; CAMILO ANDRES ROCHA ROMERO, identificado con la cedula de ciudadanía 
No 1.014.219.119 expedida en Bogotá Cundinamarca, en su condición de Secretario de 
Hacienda y Tesorero, durante la vigencia marzo 2 de 2021 hasta la fecha y la empresa 
contratista CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P (Sociedad Absorbente), identificada con el Nit 
800.249.860-1, representada legalmente por el señor Julián Darío Cadavid Velásquez, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 71.624.537 expedida en Medellín y/o quien 
haga sus veces, conllevando este hecho descrito en el hallazgo fiscal a generarse un 
presunto daño patrimonial de CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MCTE ($176.317.367), 
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así mismo se vinculó como tercero civilmente responsable a la compañía de seguros LA 
PREVISORA S.A identificida con el Nit. 860.002.400-2 y la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, con el Nit. 860.524.654-6, con ocasión a las pólizas que se 
describen a continuación: 

Compañía Aseguradora: 
NIT: 

No. De póliza: 

Expedición: 
Vigencia: 

Valor asegurado: 

Amparo Póliza: 
Clase de Póliza: 
Asegurado: 

Compañía Aseguradora 

NTF, 

No. De póliza 
Expedición 
Vigencia 

Valor asegurado: 

Amparo Póliza: 
Clase de Póliza: 
Asegurado: 

Compañía Aseguradora: 

NIT: 

No. De póliza 

Expedición 

Vigencia 

Valor asegurado: 

Amparo Póliza: 

Clase de Póliza: 
Asegurado: 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

860.524.654-6 

480-64-994000000459 

25/07/2016 

18/07/2016 hasta 18/07/2017 

$50.000.000 

Fallos con Responsabilidad Fiscal 
Póliza Seguro Manejo Sector Oficial 
Municipio del Guamo Tolima 

LA PREVISORA S.A 

860.002.400-2 

3000318 

31/07/2017 

27/07/2017 hasta 27/07/2018 

$50.000.000 

Fallos Con Responsabilidad Fiscal 

Seguro de Manejo Póliza Global Sector Oficial 
Municipio del Guamo Tolima 

LA PREVISORA S.A 

860.002.400-2 

3000363 

25/06/2018 
28/07/2018 hasta 23/03/2019 

$50.000.000 

Fallos Con responsabilidad Fiscal 

Seguro de Manejo Póliza Global Sector Oficial 

Municipio del Guamo Tolima 

INSTANCIAS 

a 

En atención a las disposiciones previstas en el artículo 110 de la ley 1474 de 2011, este 
proceso se adelantará mediante el procedimiento de ÚNICA INSTANCIA, teniendo en 
cuenta la cuantía del presunto detrimento patrimonial corresponde al valor tota CIENTO 
QUINCE MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS MCTE 
($115.046.091), como quiera que la menor cuantía de contratación para la entidad 
para la vigencia 2019, certificada por la Directora Administrativa de Contratación del 
municipio del Guamo Doctora LORENA RODRIGUEZ MAYORGA a folio 14 del expediente, 

es en la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y UN MILLON OCHOSCIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL CUATROSCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($231.872.480). 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Contreiado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, establecer la responsabilidad que 
se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, 

recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la 
misma; la cual constituye una especie de responsabilidad patrimonial exigible a los 
servidores públicos o a quienes desempeñen funciones públicas que por acción u omisión 
y en forma dolosa o cllposa causen un daño al patrimonio del Estado, al tenor de lo 

señalado en los artículos 6, 123, 124, 209, 267 inciso 3, 268 y 272 inciso 6 de la 
Constitución Política de Colombia, Ley 42 de 1993, Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011, 
Decreto Ley 403 de 2020, Ley 1564 de 2012, Ley 2080 de 2021. 

NORMAS SUPERIORES 

Artículos 6, 123, 124, 209 y las facultades otorgadas en el Titulo X Capitulo 1 artículos 
267 inciso 3, 268 numeral 5 y 272 inciso 6 de la Constitución Política de Colombíia. 

NORMAS LEGALES 

Ley 610 de 2000 

Ley 1474 de 2011 
Ley 1437 de 2011 CPACA 
Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso. 
Ley 1819 de 2016. 
Constitución política de Colombia 
Auto de reasignación No 221 de agosto 1 de 2024. “

 
' “

 
“
“
N
“
N
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ACERVO PROBATORIO 

Dentro del material recaudado, obran dentro del proceso las siguientes pruebas 

PRUEBAS A SOLICITUD DE PARTE 

1. Auto No 014 de fecha febrero 2 de 2026, mediante el cual se decreta la práctica de 
prueba a solicitud de parte, prueba que se decretó por cuanto se consideró por parte 
del Despacho que es conducente, pertinente u útil dentro del proceso de 
responsabilidad radicado No 112-031-022 (fis 268-275), 

PRUEBA DOCUMENTAL 

1. Memorando CDT-RM-2022-00001286 de fecha marzo 24 de 2022, suscrito por la 
Dirección Técnica de Participación Ciudadana, haciendo allegar el hallazgo fiscal No 
004-2022 de marzo 15 de 2022 (fi 1). 

2. Hallazgo fiscal No 004-2022 de marzo 15 de 2022, el cual contiene las irregularidades 
encontradas por el grupo auditor en la Administración Municipal del Guamo Tolima, 
con sus respectivos anexos adjuntos (fls 2-14), 

Fágina 6|91 

La copi_a o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsabie por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacío dedicado al SOC.



. e — DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
$%Q o PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

á$%%íf¿ 
, FECHA DE AUTO DE IMPUTACIÓN DE 

C()NTRAI ORH RESPONSABILIDAD FISCAL |CODIGO: FI7-PM-RF-04 APROBACTON: 
m Fº*thl*…'¡E”&!kí lii - TENTASEA 

3. Documento electrónico aportado por celsia mediante el correo electrónico (fis 16-29). 

4, Memorando No CDT-RM-2022-00003067 de agosto 1 de 2022, dirigido a la Secretaria 
General, para notificar el auto de apertura No 036 de julio 29 de 2022, para lo de su 
competencia y conocimiento (fls 49). 

5. Oficio No CDT-RS-2022-00004297 de fecha agosto 3 de 2022, dirigido a la alcaldía 
Municipal del Guamo Tolima, solicitando información (fls 50-53). 

6. Oficios de citación de notificación del auto de apertura No 036 de julio 29 de 2022 y 
comunicación a la compañía de seguros así: CDT-RS-2022-00004301 de fecha agosto 
3 de 2022, dirigido a la Compañía de seguros LA PREVISORA S.A, oficio CDT-RS-2022- 
00004302 de fecha agosto 3 de 2022 dirigido a la compañía de seguros SOLIDARIA; 
oficio CDT-RS-2022-00004303 de fecha agosto 3 de 2022, dirigido a Julián Darío 
Cadavid Velásquez, oficio CDT-RS-2022-00004304 de fecha agosto 3 de 2022, dirigido 
a Camilo Andrés Rocha Romero, oficio CDT-RS-2022-00004305 de fecha agosto 3 de 

2022, dirigido a Karen Lorena Prada Hernández, oficio CDT-RS-2022-00004306 de 

fecha agosto 3 de 2022, dirígido a Siidana Yamile Urbina Páez, oficio CDT-RS-2022- 
00004313 de fecha agosto 3 de 2022, dirigido a Diego Fernando García Linares, oficio 
CDT-RS-2022-00004314 de fecha agosto 3 de 2022, dirigido a Olga Arturo Patiño, 
oficio CDT-RS-2022-00004315 de fecha agosto 3 de 2022, dirigido a Rafael Monroy 
Guzmán, oficio CDT-RS-2022-00004316 de fecha agosto 3 de 2022, dirigido a Jorge 
Enrique Mellado Vera (fls 54-76). 

7. Documento electrónico aportado por la Compañía de seguros LA PREVISORA S.A, 
aportando poder al Doctor Oscar Iván Villanueva (fis 76-82). 

8. Oficios de citación de notificación del auto de apertura No 036 de julio 29 de 2022 así: 
oficio CDT-RS-2022-00004448 de fecha agosto 16 de 2022, dirigido a Rafael Monroy 
Guzmán, oficio CDT-RS-2022-00004450 de fecha agosto 16 de 2022, dirigido a Sildana 

Yamile Urbina Páez (fls 83-86). 

9. Oficios de notificación por AVISO del auto de apertura No 036 de julio 29 de 2022 así: 
oficio CDT-RS-2022-00004602 de fecha agosto 23 de 2022, dirigido a Sildana Yamile 
Urbina Páez, oficio CDT-RS-2022-00004603 de fecha agosto 23 de 2022, dirigido a 

Rafael Monroy Guzmán. (fls 87-89). * 

10. Notificación personal de Rafael Monroy Guzmán de fecha agosto 29 de 2022 (f 90). 

11. Memorando CDT-RM-2022-0003554 de fecha septiembre 7 de 2022 dirigido a la DTRF 
por parte de la Secretaria General efectuando la devolución del proceso (f 91). 

12. Documento electrónico aportado por el apoderado de la compañía de seguros LA 
PREVISORA, allegando sus argumentos de defensa dentro del proceso radicado No 
112-031-022 (fls 92-120). 
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13. Documento radicado en ventanilla única bajo el No CDT-RE-2022-00003425 de fecha 
agosto 25 de 2022, rendida por el señor Jorge Enrique Meltado Vera, donde solicita 

recusación contra el investigador José Saín Serrano Molina (fis 121-125). 

14. Memorando CDT-RM-2022-00004067 de fecha octubre 14 de 2022, enviado por la 
Secretaria General a la D.T.R.F, indicando suspensión de términos (f1126). 

15. Memorando CDT-RM-20212-00004067 de fecha octubre 14 de 2022, suscrito por la 

D.T.R.F, y enviado a la Secretaria General el auto de suspensión de términos (fls 129- 
132). 

16. Memorando CDT-RM-2022-00004099 de octubre 19 de 2022, suscrito por la D.T.R.F y 

dirigido a la Secretaria General, con el fin de notificar el auto que decide una 
recusación (fl 133). 

17. Memorando CDT-RM-2022-00004099 de octubre 19 de 2022, suscrito por la D.T.R.F y 
dirigido a la Secretaria General, con el fin de notificar el auto que decide una 
recusación (fls 136-139). 

18. Memorando COT-RM-2022-00004130 de octubre 21 de 2022, suscrito por la Secretaria 
General y dirigido a la D.T.R.F, con el fin de hacer remisión de documentos (fl 140). 

19, Documento radicado CDT-RE-2022-00004293 de fecha octubre 20 de 2027, en el cual 
se allega poder del señor Rafael Monroy Guzmán al Doctor Julio Cesar Montañez Roa 
(fls 141-143). 

20. Documento electrónico remitido por el correo electrónico olgaalturoéihotmail.com, con 
el fin de solicitar copias del proceso (fl 207). 

21. Memorando CDT-RM-2023-00000557 de febrero 3 de 2023, suscrito por la D.T.R.F y 
dirigido a la Secretaria General, con el fin de notificar el auto de reconocimiento de 
personería jurídica (fls 211-214). 

22. Memorando CDT-RM-2023-0000686 de febrero 8 de 2023, suscrito por la Secretaria 
General y dirigido a la D.T.R.F, con el fin de hacer remisión del expediente (f1 215). 

23. Documento CDT-RE-2025-00002656 de fecha mayo 21 de 2025, dirigido al señor 

Camilo Andrés Rocha Romero, dando respuesta a su solicitud de aplazamiento de la 
versión libre y espontánea (fl 222). 

24. Oficio de citación a versión libre y espontánea asfí: oficio CDT-RS-2025-00001223 de 
fecha marzo 7 de 2025, dirigido a DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, oficio CDT-RS- 

2025-00001224 de fecha marzo 7 de 2025, dirigido a CAMILO ANDRES ROCHA 
ROMERO, oficio CDT-RS-2025-00001243 de fecha marzo 7 de 2025, dirigido a CELSIA 
COLOMBIA S.A, oficio CDT-RS-2025-00001244 de fecha marzo 7 de 2025, dirigido a 
KAREN LORENA PRADA HERNANDEZ. (fls 228-235), 

25. , oficio CDT-RS-2025-00002655 de fecha mayo 21 de 2025, dirigido a (fis 228-235). 
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26. Oficio CDT-RS-2025-00002655 de fecha mayo 21 de 2025, dirigido a la señora Olga 
Arturo Patiño, dando respuesta a su requerimiento y citación a la versión libre y 
espontánea (fl 236). 

27, Oficio de citación a versión libre y espontánea así: oficio CDT-RS-2025-00001263 de 
fecha marzo 7 de 2025, dirigido a Sildana Yamile Urbina Páez (fls 237-239). 

28. Documento CDT-RE-2025-00001383, de fecha marzo 19 de 2025, allegado por la 
administración municipal del Guamo, entregando información dentro del proceso 
radicado No 112-031-022 (fis 245-246). 

29. Oficio de citación a versión libre y espontánea así: oficio CDT-RS-2025-00005283 de 
fecha noviembre 12 de 2025, dirigido a CELSIA COLOMBIA S.A (fl 247). 

30. Documento CDT-RS-2025-00005285 de noviembre 2 de 2025 dirigido a SAÑUD TOTAL 
S.A solicitando la ubicación de SILDANA YAMILE URBINA PAEZ (fis 248249). 

31. Citación a versión libre y espontánea de la señora Sildana Yamile Urbina Páez, 
mediante oficio CDT-RS-2025-00005282, de fecha 12 de noviembre de 2025 (fis 250- 

251). 

32. Citación a versión libre y espontánea del señor Jorge Enrique Mellado Vera, mediante 
oficio CDT-RS-2025-00005284 (fls 250-251), de fecha 12 de noviembre de 2025 (Fls 
252-253). ' 

33, Memorando CDT-RM-2026-00000277 de fecha febrero 2 de 2026, en el cual la DTRF le 
solicita a la Secretaria General notificar por ESTADO el auto de prueba No 014-2026 
(fls 276-286). 

34. Información allegada por el Juzgado Décimo Administrativo de la ciudad de Ibagué, 
dando respuesta al requerimiento CDT-RS-2026-0000331, de fecha febrero 3 de 2026 

(fis 287-307), 

35. Memorando CDT-RM-2026-0000446 de fecha febrero 9 de 2026, suscrito por la 
Secretaria General, efectuando devolución a la DTRF, el expediente (fi 308). % 

36. Información allegada por el agente liquidador de LATIN AMERICAN CAPITAL CORP 

S.A, Doctor GABRIEL A GOMEZ GUTIERREZ, mediante oficio CDT-RE-2026-0000486 de 
fecha febrero 10 de 2026, solicitando plazo para entregar información (fls 309- ). 

37. Renuncia de poder allegada mediante el oficio CDT-RE-2024-0003382 de fecha agosto 
14 de 2024 (fls 318-319). 

38. Memorando CDT-RM-2026-00000552 de fecha febrero 16 de 2026, en el cual la DTRF 
le solicita a la Secretaria General notificar por ESTADO el auto de aceptación de 
renuncia No 004 (fis 321-324). 
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39. Memorando CDT-RM-2026-0000598 de fecha febrero 18 de 2026, suscrito por la 
Secretaria General, efectuando devolución a la DTRF, el expediente (fl 325). 

40. Memorando CDT-RM-2026-00000621 de fecha febrero 19 de 2026, en el cual la DTRF 
le solicita a la Secretaria General notificar por ESTADO el auto designando apoderado 
de oficio No 004 (fls 331-337). 

41. Memorando CDT-RM-2026-0000781 de fecha marzo 3 de 2026, suscrito por la 
Secretaria General, efectuando devolución a la DTRF, el expediente (fl 338). 

42. Memorando CDT-RM-2026-00000900 de fecha marzo 11 de 2026, en el cual la DTRF 
le solicita a la Secretaria General notificar por ESTADO el auto asignación de 
apoderado de oficio No 008 (fls 344-352), 

43. Memorando CDT-RM-2026-0000947 de fecha marzo 14 de 2026, suscrito por la 
Secretaria General, efectuando devolución a la DTRF, el expediente (f 352). 

44, Documento CDT-RE-2026-0000998 de fecha marzo 18 de 2026, suscrito por el señor 

Jorge Enrique Mellado Vera (fl 353). 

45. Documento CDT-RS-2026-0000530 de fecha febrero 12 de 2026, solicitando 
información a Latín American CORP (fls 351-352). 

GARANTIA DE DEFENSA DE LOS IMPLICADOS, 

1. Versión libre y espontaneas radicad de manera escrita mediante No radicado CDT-RE- 
2022-00004293 de fecha octubre 20 de 2022, rendida por el apoderado de confianza 
Doctor Julio Cesar Montañez Roa, quien defiende los intereses jurídicos del señor 
Rafael Monroy Guzmán, anexando documentos soportes (fis 144-206). 

2. Versión libre y espontánea rendida por el señor Camilo Andrés Rocha Romero, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 1,014.219,119, fecha junio 11 de 2025 (fl 
208). 

3. Versión libre y espontánea rendida por la señora Olga Arturo Patiño, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 28.758.164, anexando anexos como soportes (fl 223-225). 

4, Versión libre y espontánea aportada por el Doctor Julio Cesar Montañez Roa, en su 
condición de apoderado de confianza del señor Rafael Monroy Guzmán (fis 226-227). 

5. Versión libre y espontánea aportada por la señora Olga Arturo Patiño, identificada con 
la cedula de ciudadanía No 28.758.164, con sus respectivos anexos. (fis 240-242), 

6. Versión libre y espontánea de la señora Karen Lorena Prada Hernández, identificada 
con la cedula de ciudadanía No 1.010.038.886, allegada al correo electrónico CDT-RE- 
2025-00001191, de fecha marzo 12 de 2025 (fis 243-244). 

Página 12191 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

_. , , FECHA DE — AUTO DE IMPUTACIÓN DE I7 DMLDE. _ 
CONTRALORÍA | RESPONSABILIDAD FISCAL |CODIGO:FI7-PM-RE-04 AROBACTON: 
EEPARTASIENTSE PEL TENL(EA 

7. Documento CDT-RE-2025-00001383, de fecha marzo 19 de 2025, allegado por la 
administración municipal del Guamo, entregando información dentro del proceso 
radicado No 112-031-022 (fls 245-246). 

8. Versión libre y espontánea de la señora Sildana Yamile Urbina Páez, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 1.110.513.401, allegada mediante correo electrónico radicado 
el día 01 de diciembre de 2025 (fls 254-256). 

9. Versión libre y espontánea del representante legal de CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P, 
Doctor Santiago Arango Trujillo radicad bajo el numero CDT-RE-2025-00004833 de 
fecha noviembre 25 de 2025 (fls 257-267). 

10. Versión Libre y espontánea del señor Jorge Enríque Mellado Vera, radicado con el 
numero CDT-RE-2026-00001193 de fecha abril 8 de 2026 (fis 356-369). 

11. Documento CDT-RE-2026-00001240 de fecha abril 9 de 2026, suscrito por Latin 
American Capital CORP dando respuesta al requerimiento de solicitud de pruebas (fls 
370-380) 

ACTUACIONES PROCESALES 

1. Auto de asignación No 065 de abril 29 de 2022 asignando al investigador fiscal José 
Saín Serrano Molina (fl 15). 

2. Auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal No 036 de julio 29 de 2022, 
rad 112-031-022, adelantado ante la Administración municipal del Guamo Tolima, (fls 

30-48). 

3. Auto de suspensión de términos No 001 de fecha octubre 13 de 2022 (fls 127-121). 

4, Auto No 001 de fecha octubre 19 de 2022, el cual resuelve una recusación (fis 134- 

135) 

5. Auto mediante el cual se reconoce personería jurídica al Doctor Oscar Iván Villanueva, 
apoderado de confianza de la compañía de seguros LA PREVISORA S.A (fl 209). X 

6. Auto mediante el cual se reconoce personería jurídica al Doctor Julio Cesar Montañez 
Roa, apoderado de confianza del señor Rafael Monroy Guzmán (fl 210). 

7. Auto de asignación No 075 de marzo 01 de 2023, asignado al investigador Lida 
Fernanda Trujilio Acosta (fi 216). 

8. Auto mediante el cual se avoca conocimiento de fecha marzo 7 de 2023 (fl 217) 

9, Auto de asignación No 043 de febrero 12 de 2024, asignado al investigador Gustavo 
Adolfo Cardozo Melo (fi 218). 

10. Auto mediante el cual se avoca conocimiento de fecha febrero 16 de 2024 (fl 219). 
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11. Auto de asignación No 221 de fecha agosto 1 de 2024, asignado a José Ilmer Naranjo 
Pacheco (fl 220). 

12, Auto mediante el cual se avoca conocimiento de fecha agosto 5 de 2024 (fl 221). 

13. Auto No 004 de fecha febrero 16 de 2026, el cual se acepta renuncia de apoderado de 
confianza (fl 320). 

14, Auto designando apoderado de oficio No 004 de febrero 19 de 2026 (fls 326-330). 

15. Auto designando apoderado de oficio No 008 de marzo 11 de 2026 (fls 339-343). 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Corresponde a la Contraloría Departamental del Toiima, establecer la responsabilidad que 
se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, 
recaudar su: monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la 
misma; la cual constituye una especie de responsabilidad patrimonial exigible a los 
servidores pliblicos o a quienes desempeñen funciones públicas que por acción u omisión 
y en forma dolosa o culposa causen un daño al patrimonio del Estado, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 6, 124, 268-5 y 272 inciso 6 de la Constitución Política de 
Colombia, Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011, Ley 1437 de 2011, Ley 1564 de 2012 y 
demás normas concordantes. 

La responsabilidad fiscal encuentra pues fundamento constitucional en los artículos 6”, 
124 y específicamente en el numeral 5% del artículo 268 de la Constitución Política, que 
confiere al Contralor General de la República la atripución de establecer la responsabilidad 
que se derive de la gestión fiscal. Dichos artícuilos disponen: Artículo 6%. "Los 
particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las 
leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en 
el ejercicio de sus funciones”. Artículo 124. “La /ey determinará la responsabilidad de los 
servidores públicos y la manera de hacerla efectiva”. Al efecto, en materia de 
responsabilidad fiscal, dicha prerrogativa ¡egal se ha materializado en las leyes 610 de 
2000, 1474 de 2011 y demás normas concorcdantes, las cuales en su articulado 
determinan el procedimiento para establecerla y hacerla efectiva. Y el Artículo 268- 
Numeral 5. “Establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las 
sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción 
coactiva sobre los alcances deducidos de la misma”. 

El Proceso de Responsabilidad Fiscal, es una actuación eminentemente administrativa, La 
Ley 610 de 2000, en su artículo 19, define el proceso de responsabilidad fisca! "como el 
conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con el fin de 
determinar y establecer la responsabilidad de los servidores ptblicos y de los particulares, 
cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u 
omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado". 
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Esta definición y el desarrollo jurisprudencial destacan la esencia administrativa del 
proceso de responsabilidad fiscal y su carácter patrimonia! y resarcitorio, y dentro del 

contexto de la gestión fiscal, cuyo ejercicio, como marco de la conducta dañina, determina 
el alcance del estatuto de responsabilidad fiscal (C-189-98, C-840-01). 

La misma Ley 610 de 2000, en su artículo 49 señala que la responsabilidad fiscal, tiene por 
objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio pública, como 
consecuencia de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal, mediante 
el pago de una indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la 
respectiva entidad estatal. 

Agrega además que, para el establecimiento de responsabilidad fiscal en cada caso, se 
tendrá en cuenta el cumplimiento de los principios rectores de la función administrativa y 
de la gestión fiscal. 

De la misma manera, advierte que la responsabilidad fiscal es autónoma e independiente 

y se entiende sin perjuicio de cualquier otra clase de responsabilidad. 

La norma reitera el carácter patrimonial y resarcitorio de la acción fiscal, en el sentido de 
que mediante la misma se obtenga la reparación patrimonial efectiva que indemnice el 
daño o deterioro, producido sobre el patrimonio público dentro del ámbito de la gestión 
fiscal. (Sentencias C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002). 

De conformidad con el artículo 59 de la Ley 610 de 2000, la responsabilidad fiscal está 

integrada por ios siguientes elementos: 

e Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal. 
e Un daño patrimonial al Estado. 
e Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

Para efectos de la estructuración de la responsabilidad fiscal, se requiere de la existencia 
de una conducta, activa u omisiva, dolosa o gravemente culposa, por parte de un servidor 
público o un particular, según el caso, que en el ejercicio de la Gestión Fiscal, produzca un 
daño sobre fondos o bienes públicos, y que entre una y otro exista una relación de 
causalidad. 

Es necesario enfatizar, que la nueva regulación contiene definiciones de los conceptos de 
gestión fiscal, como marco natural de la responsabilidad fiscal, y de daño, como elemento 
objetivo de la misma. Ahora no sólo se concibe el daño, como aquel detrimento que un 
servidor público le pueda causar al patrimonio público por actos u omisiones, sino de igual 
forma la afectación producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, 
inegquitativa 0, en general, que no se aplique al cumplimiento de los cometidos estatales. 

VERSIONES LIBRES DE LOS IMPLICADOS 

Mediante escrito de fecha octubre 12 de 2022, obrante a folio 144 del cartulario, el 

apoderado de confianza del señor RAFAEL MONROY GUZMAN, identificado con la 
cedula de ciudadanía No 93.084.981 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de 
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Alcalde durante la vigencia enero 1 de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2023, Doctor 
JULIO CESAR MONTAÑEZ ROA, presenta su versión libre y espontánea sobre los hechos 
materia de investigación, dentro del proceso de responsabilidad fiscal radicado No 112- 
031-022 adelantado ante la administración municipal del Guamo así: * 

ARGUMENTOS DE DEFENSA 

De acuerdo con los hechos que fueron objeto de investigación, puecde concluirse, en 
principio, que ninguno de estos ocurrió durante el Hempo en que el señor RATAEL 
MONROY GUZMAN ha venido cumpliendo su función de Alcalde Municipal del 

Guamo, pues, como está probado, el periodo constilucional suyo empezó el 
primero de enero de 2020 en tanto que lo investigado transcurrió hasta abríl de 
2019 

En etecto, el contrato que presuntamente dío lugar a la irregularidad se suscribinel 
17 de octubre de 2015 la ley 1819 fue expedida el 29 de diciembre de 2016 v las 
retenciones fueron hechas entre enero de X17 y abril de 2019 

De manera que no hace pariv de 1<w lwciws u DmisiONnes ínvce=¿ti;_md¿w níng:…ma 
conducta realizada o exigible « 

na puede serobjeto €l 5'H'í…*>-¡…'l…*:vi.? de íE..1jxi."'&_i%“%?>s%í)%[3Rí'dkf íºg"'f_¿_j¿l… í…_=.)smii, en ul vx¡;:wraíwuíx: 

que el hallazgo ocurro el 18 de tebrero de 2072 es decir que, a bien no fueron 
objeto de la investigación las actuaciones posteriores al mes de abril de 2019 n 
habienco sido investigadas estas, el ente de control las encontrá ajustadas a la ley 

Pero lo cierto es que, cuaíquiera que sva la razón, en el proceso que ahora nos 
orupa no aparecen hechos u omisiones posteriores al primero de enero de 20201 día 
ER que el señor MONROY GUZMAN imció como servidor publico del Municipio 
del Guamo, 

Obstrvese como la Dirección de Investipaciones, al ocuparse de los hechos y las 
comiuctas que dieron lugar al proceso, precisa (página 10 del auto) que el perjuicio 
al Prestipuesto se calso porque, 

(.1 80 prronite por paríe de n E !)£;)F'í'º;¡f ae Energía del Tel - Euertolma, 

amaia ahora CULSÍA, descentar del ralor recaudado por LAE desde el mes 
de enevo de 2717 hasta el mes de abril de 2019 la suma de 5176 317 
367,..etremistancia que 10 far tomda en cremta al momento de Ia ejecución del 
contrato NO GUTAE-2016..«fcder sitren ó s ha geutrvado e razabir acl ; 
endetuda sipercisión que contiero a la reshzación de cobros por comepto de 
servicia de factamación y recatedo del tmpriesto de atumbriado público” 

Si las Tazones transcritas fueron las que se tuvieron en cuenta para conciuir que se 
causó Gdaño al presupuesto del Municipio, y el monto del mismo, no puede haber 
duda respecto de que nada turvo que ver para. el_micio del proceso de 
respoosabilidad la conducta del actual Alcakde RAFAEL MONROY, 
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Pero, además, en ningún otro aparte del auto que ordena abrir la investigación se 
observa alusión alguna a la conducta de tuncionarios del municipio cuyas 
funciones empezaron después de abril de 2019. 

Por lo antes expuesto, solicito respetuosamente a la Direccion Técnica de 
Responsabilidad Tiscal que disponga, respecto de mi representado, el archivo de la 
Invesligación, de contormdad cor lo establecido en el articulo 47 de la Ley 610 de 

2000, según el cual en cualquier momento de la investigación en que esté 
acreditado que el presunto detrimento “no comporte el ejercicio de gestión fiscal”, 

deberá proterir auto de archivo. Es claro que, respecto del implicado RAFAEL 

MONROY GUZMAN no existe conducta alguna que evidencia el desarrollo de 

gestión fiscal durante el tiempo en que octiurrieron Jos hechos investigados, esto es 
entre enero de 2017 v abril de 2019, por lo que debe concluirse que no fue él quien 
dio jugar al detrimento que se investiga. 

RESPECTO DE LA CONDUCTA DE RAFAEL MONROY GUZMÁN 

Si bren Jos hechos investigados en este proceso no ocurrieran durante el fempo 
que ha transcurrido después que RAFAEL MONROY GUZMÁN ínició como 
Alcalde Mumcipal, en todo caso debo manilestar que el señor MONROY 

GUZMAN, desde el comienza de su atministración, realizó tadas las actividades a 
que estaba obliyado como representante legal del Municipio, entre ellas impartir 

instrucciones a la Secretaría de Hacienda para que procediera al cobro de los 
dineros que no fueron recaudados en la administración anterior. Como prueba de 

la diligencia con que actúo la alministración a cargo del doctor RAFAFL 
MONROY me permito aportar los siguientes documentos: 

1. Capia del reguerimiento ordinario dirigkio a CELSIA TOLIMA S.A. ES.P., 
lechado el 21 de diciembre de 2021. 

2 Caopia de la respuesta al requerimiento ordinario, fechada el 1 de enero de 
2022 y suscrita por el representante legal de CELSIA TOLIMA S.A.ES.P 
Copia de la comunicación suscrita el veinbicinco de enero de 2027, mediante 

la cual el Secretario de Hacienda del Municipío se pronuncia sebre la 
eposición al reguerimiento, presentada por CELSIA S.A. 

4 Copia de la Resolución N. 316 del TI de abril de 20722, mediante la cual se 

sigue adelante con el proceso de fiscalización contra CELSIA TOLIMA S.A. 
E.S.P, 

5. Comuniración fechada el 18 de abril de 2022 y duumia por el representante 
legal de CELSIA AS, a la Secretaria de Hacienda del Municipio del Guamo, 
mediante la cual controvierte los argumentos de la Resolución N. 316 de 

2022 y solicita el cierre de la actuación tributaria, 
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6 Comaunicacion frchada el 17 <e maxo Se ZO022, madianta el cual l Decrutarío 
de Hacienda ¿el Municipio «e Guame sía respuesta a la pelición de ciorr 

de [a actuación tributaria, 
7. Resohición NS 677 de 20272 mediante la cual el Secretario de Hacion:do «el 

Municipia del Guamo «sfeciara como agente responsable a CELSIA 5A por 
vi no pago de los Jineros «lojados dc rrarsherir al Municipio en razon del 
comitrato alumbracio público epucutado en los meses da enoro de ZOl7 a abrii 

de 2019 por la suma de T76.3217.567, más Jos correspondientes interescrs de 

mora que segtn sl mismo acto admimistrativo asciondien a 21013000 

5. Recurso ¿le reconsideración contra la Resolución S 

el trece de septiembre de ZO2Z, porel rejprreseniasto hu 
cual sa peicitonte le resolver 

r plieste 

F FESIA SA el 

CONCLUSION 

Per las razones expuestas 2 lo Largo dej presenta escrifto, rvitero Áablu la [Direcciien 

Técnica de Responsaliliiad Piscal de la Contraluoría Deparamental del Totinra, mi 
resperuosa solicituc + cherre < la investigación fiscal de la referencia, por le 

menos respecrto de mi representado RAFAEL, MONKOY CLIZATADN, 

NOTIFICACIÓONES 

Rarcibire obificacióntes U la Carierna 7 4 670 iMfificio Torreaa ae ha Poba e u1 1 

COoOrreas electrómio » o Ti : 

ANEXOS 

1. 5 poder poraachiar. 
= os documentos aportados coma priebas. 

v - — 
JULIO CESÁR MONTANEZ A 

Mediante escrito de fecha junio 11 de 2025, tal como obra a fotio 208 del expediente, el 

señor CAMILO ANDRES ROCHA ROMERO, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1.014.219.119 expedida en Bogota Cundinamarca, en su condición de Secretario de 
Hacienda y Tesorero, durante la vigencia marzo 2 de 2021 hasta la fecha, presenta su 
versión libre y espontánea sobre los hechos materia de investigación, dentro del proceso 
de responsabilidad fiscal radicaco No 112-031-022 adelantado ante la administración 
municipal del Guamo, argumentado así: ".. 

los hechos materia de investigación?: CONTESTO: “Fui enterado del proceso, 
mediante le correo electronico en el mes de agosto del año 2022, de un proceso de 
responsabilidad fiscal por unos dineros dejados de transferir a la ficucia del sistema 
de alumbrado publico del municipio del Guamo Tolima; en el cual en el informe de 
gestion entregado por la secretaria de hacienda anterior no fui enterado de ese 
proceso de los dineros dejados de transferir, quiero aclarar que la fecha de ingreso 
al cargo de secretario de hacienda y tesoreria municipal fue el día 2 de marzo del 
año 2021 y la fecha de egreso fue el 31 de diciembre de 2023, par lo que los hechos . 
no sucedieron dentro de mi período como secretario de hacienda, Pero dentro ded 
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contra CELSIA TOLIMA, igualmente recibo controversia del acto administrativo por 
parte de CELSIA a lo cual doy respuesta en mayo de 2022, emito resolucion No 627 
del año 2022 declarando como agente responsable a CELSIA S.A por el no pago de 
los dineros dejados de transferir z la fiducia en razon al contrato de alumbrado 

publico con el municipio del Guamo Tolima mas los intereses correspondientes a la 
fecha, a lo que se interpone recurso de reconsideracion en el mes de septiembre de 
2022 de CELSIA en contra del acto administrativo anteriormente en mension, a lo 
que se da respuesta al recurso desvirtuando lo manifestado por CELSIA S.A, y emito 
resolucion decretando medidas cautelares y embargo en contra de CELSIA S.A, como 

,¡agente responsable; derspues me informan que CELSIA S.A interpuso una demanda 
í¿'='en contra de los actos aministrativos por lo cual se suspende el proceso de cobro 

¿ toactivo hasta que no halla una sentencia del juez, a lo que a la fecha me manifiestan 

del municipio que no ha salido fallo alguno” PREGUNTADO: ¿Tiene aígo más que 
agregar, enmendar 9 corregir a la presente diligencia?: CONTESTO” Si, adjuntar acta 
de entrega del cargo, informe de gestion recibido por la secretaria de hacienda y 
tesoreria saliente del año 23 de marzo del 2021 Oida la anterior respuesta se firma 
por los que en ella intervinieron, una vez leída y aprobada 

DECLA / 

CAMILO S ROCHA ROMERO 
C.C 1.014.219.119 expedida en Bogota D.C 
Correo electronico: camilo2romeroóhotmail.com 

Mediante escrito allegado al correo electrónico josenaranio Ocontraloriadeltolima.qov.co el 
día 5 de junio de 2025, la señora OLGA ARTURO PATIÑO, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 28.758.164 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Secretaria de 

Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 4 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 
2017, en el cual a folio 240 del cartulario, presenta su versión libre y espontánea sobre los 
hechos materia de investigación, dentro del proceso de responsabilidad fiscal radicaco No 
112-031-022 adelantado ante la administración municipal del Guamo, argumentado así: 
" 

"... en uso de mís facultades legales actuando en nombre propío, concurro a su despacho 
para solicitar me excluyan de dicha investigación de RESPONSABILIDAD FISCAL por los 

siguientes. 

HECHOS 

Primero: En 04-01 - 2016 fui nombrada como secretaria de hacienda y tesorera (como 
consta en acta adjunta) 

Segundo: El 13 de enero del año 2017, fui declarada insubsistente como secretaria de 
hacienda y tesorera (como consta en oficio adjunto). 
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Tercero: Del periodo objeto de esta investigación (01-01-2017 a 31-12-2019) solo estuve 
al frente de la secretaria de hacienda y tesoreria del municipio de Guamo, por 9 días 
Laborable. 

Cuarto: Durante este corto periodo que desempeñe el cargo de secretaria de hacienda y 
tesorera no se realizó facturación ni recaudo de IMPUESTO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

QUINTO: La facturación del mes de enero del 2017, se recauda finalizando el mes de 
enero e iniciando febrero del mismo año, luego no conocí nada del recaudo de LA.P. En 
el periodo objeto de esta investigación de responsabilidad fiscal. 

SEXTO: LA LEY 1819 DEL 2016, en su artículo 352 "RECAUDO Y FACTURACION" 
Determina que la intervención de la interventoría será 45 días siguientes al recaudo. 

SEPTIMO: Cuando se realiza la intervención de la interventoría en el primer mes del 
2017, yo no era la persona responsable de ninguna actuación ya que como lo manifesté 
el recaudo se hace terminando cada mes, y la interventoría es conforme a la ley 1819 de 
2016 (ya no ocupaba el cargo de SECRETARIA DE HACIENDA Y TESORERA) 

Petición Especial. Que se requerirá a la persona que ejerció el cargo de SECRETARIO DE 
HACIENDA Y TESORERO, en el periodo comprendido de enero del 13 del 2017 a 
diciembre 31 del 2019 periodo de esta investigación de responsabilidad fiscal, quien 
debió conocer y hacer el seguimiento al contrato de ALUMBRADO PUBLICO., Objeto de 
esta investigación...” 

Mediante escrito radicado en ventanilla úñica con el No CDT-RE-2025-00001191 de fecha 
marzo 12 de 72025, la señora KAREN LORENA PRADA HERNANDEZ identificada con la 

cedula de ciudadanía No 1.010.038.886 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de 
Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 2 de 2020 al 01 de marzo 

de 2021, en el cual a folio 243 del cartulario, presenta su versión libre y espontánea sobre 
los hechos materia de investigación, dentro del proceso de responsabilidad fiscal radicado 
No 112-031-022 adelantado ante la administración municipal del Guamo, argumentado 
así: ".. me permito rendir versión libre y espontánea acerca del proceso de 
responsabilidad fiscal N* 112-031-022 adelantado ante la administración municipal del 
Guamo Tolima, para lo cual expongo lo siguiente: 

1. Fui notificada del auto de apertura N? 036 por parte de la Contraloría mediante oficio 
EDT-RS-2022-004305 de fecha 3 de agosto de 2022. 

2. Asistí en compañía de mi abogado, Doctor Justiniano Peralta Lamprea, en el lugar, día 
y hora solicitado, esto es, el día 19 de Octubre de 2022 en el horario de las 8:30 a.m., al 
despacho del profesional especializado funcionario sustanciador José Saín Serrano 
Molina, según lo requerido en el citado auto de apertura, llevando a cabo mi 
correspondiente identificación, y respondiendoa cada una de las preguntas que me fueron 
realizadas por el funcionario referido, y relacionadas con el auto de apertura n” 036. 
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3. Fui notificada nuevamente el día 07 de marzo del presente año, mediante oficio CDT- 
RS-2025-00001244 de la misma fecha, para allegar preferiblemente por escrito la versión 
libre y espontánea dentro del proceso de responsabilidad fiscal N? 112-031-022 
adelantado ante la administración municipal del Guamo Tolima. 

4, Fui posesionada en el cargo de Secretaria de Hacienda y Tesorería del municipio del 
Guamo — Tolima, código 020, grado 02, un cargo de libre nombramiento y remoción, 
mediante Decreto N? 004 durante el periodo comprendido desde el 2 de enero de 2020 
hasta el 1 de marzo de 2021. (Adjunto citado Decreto de Posesión en el cargo en 
1 folio). 

5, En el acta de entrega del cargo realizada por la Señora Sildana Yamile Urbina Páez, no 
me fue informado sobre los valores descontados por la empresa Celsía desde enero de 
2017 hasta abril de 2019. (Adjunto copia del acta de entrega referida en 37 
folios). 

6. Durante el periodo del 02 de enero de 2020 al 1 de marzo de 2021, llevé a cabo la co- 
supervisión del contrato N” GC141-2015, en lo que respecta a su seguimiento y 
ejecución para la época, con la debida diligencia, observancia de la constitución y 
ordenamiento jurídico, 

7. En cuanto al presunto daño patrimonial a las arcas del Municipio, indicado por la 
Contraloría Departamental del Tolima, correspondiente a los valores descontados del 
contrato N” GC141-2015, por concepto del recaudo por LA.P. desde enero de 2017 
hasta abril de 2019, periodo durante el cual la suscrita no tenía vínculo alguno con la 
administración municipal del Guamo — Tolima, considero que se debe tener en cuenta la 
nulidad del auto de apertura N? 036 del 29 de julio de 2022, por cuanto la obligación 
(valores adeudados por Celsia) no ha prescrito, y en razón a que la Administración 
Municipal del Guamo — Tolima, ha realizado el respectivo cobro. € 

8. Para respaldar lo indicado en el punto anterior, me permito informar que una vez fui 
notificada del auto de apertura N? 036 por parte de la Contraloría mediante oficio CDT- 
RS-2022-004305 de fecha 3 de agosto de 2022, llevé a cabo la indagación sobre el 
asunto, -con el fin de contar con los argumentos necesarios y válidos para brindar la 
información - reguerida, - pr¡meramente en “relato  presencial <el día que fui citada 
inicialmente; y ahora por escrita conforme lo solicitado; es por ello;-que al investigar el 
asunto, evidencié que la Administración Municipal de Guamo = Tolima, ha realizado las 
diferentes gestiones y acciones de cobro oportunas, tendientes a la obtención de los 
valores descontados por Celsia del periodo comprenádo entre enero de 2017 hasta abril 
de 2019 y con-el propósito de no perm¡t¡r que - prescriba la -“detida.- (Adjunto 
documentos que constatan la acción de cobro ejercida por la Alcaldía del 
Guamo en 112 folros). 

9, Ahora bien, conforme a lo expuesto y obrante en el proceso materia que nos ocupa, 
se observa que la empresa Celsia, incumplió con lo pactado en el contrato de concesión 
N* G6C141-2015 suscrito por la Administración Municipal del Guamo — Tolima y la 
Empresa de Energía del Tolima — Enertolima, llamado ahora “CELSIA” Colombia, quien 
ha evadido su obligación de devolver los valores descontados por concepto del recaudo 
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por LA.P. desde enero de 2017 hasta abril de 2019, pese a los múltiples reguerimientos 
de cobro de cartera por recaudar, efectuados por la Alcaldía Municipal del Guamo - 
Tolima, según se puede constatar en los anexos del numeral 7). 

En espera de haber brindado respuesta clara y suficiente frente a lo solicitado, y en aras 
de que se reconozca e Ínste a la empresa Celsía en el deber que le asiste contractual y 
legalmente de reintegrar a la brevedad posible, los valores equívocamente 
descontados...” 

Mediante escrito radicado en ventanilla única con el No CDT-RE-2025-00001383 de fecha 
marzo 19 de 2025, el señor DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, identificado con la 
cedula de ciudadanía No 1.110.468.016 expedida en ibague Tolima, en su condición de 
Secretario de Hacienda y Tesorero, durante la vigencia enero 13 de 2017 al 31 de octubre 

de 2019, en el cual a folio 245 al 246 del cartulario, presenta su versión libre y espontánea 

sobre los hechos materia de investigación, dentro del proceso de responsabilidad fiscal 
radicado No 112-031-022 adelantado ante la administración municipal del Guamo, 
argumentado así 

“.. Én primer lugar, me permito indicar que desde la entrada en vigencia del Acuerdo 
No. 006 de 2014 suscrito por el exmandatario RODRIGO OSPITIA GARZÓN, tan solo 

en el primer año el balance financiero arrojó pérdidas por un valor de $189.236.194, 
cifra que fue aumentando progresivamente hasta llegar a un total de MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($1.573.962.463) M/CTE, con corte 
al 31 de diciembre del año 2018, comprometiendo y lesionando significativamente los 
intereses de la entidad Territorial, ya que así quedo estipulado en el numeral tercero de 
la cláusula trigésima segunda del contrato de concesión D.A.M 163 de 2015 que versa 
sobre los aspectos financieros, conforme lo veremos en las siguientes gráficas: 

COMPORTAMIENTO DEL RECAUDO DURANTE EL AÑO 2018 
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— $507.365.2910 — $520.921.359,0 - 

y 9 63564396180 

189.236.194,0 — 
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Por otro lado, es relevante informar que una vez fuimos notificados del informe preliminar 
del 21 de marzo de 2018, por parte de la Contraloría Departamental, en la cual se llevó a 
cabo dando alcance a la denuncia No, 022 de 2017 por derecho de petición radicado por 
el señor Evaristo Valderrama Quintero, quien solicitó realizar la revisión inmediata de la 
ejecución de los contratos de concesión e interventoría No. 163 y 359 de 2015, quien 
consideró que se presentaron irregularidades en la ejecución y adjudicación del mismo, 
cuyo informe arrojó en su momento que de acuerdo a la revisión de los contratos antes 
referidos no dío cumplimiento a lo establecido en el acuerdo municipal 016 de 2008, en 
cuanto a no exigir a los contratistas el pago de las estampillas a que están obligados como 
requisito de legalización. £ 

En consecuencia, desde la Secretaría de Hacienda — Dirección financiera de rentas, el cual 
se encontraba a mi cargo procedimos a efectuar las acciones pertinentes y diligentes en lo 
que respecta al cobro de las estampillas de los contratos de concesión e interventoría No. 
163 y 359 de 2015, llevando a cabo la liquidación y cobro de los valores adeudados, 
donde se advierte que en caso de no sufragar el valor de las estampillas a la menor 
brevedad posible se daría apertura al proceso de cobro coactivo, llevando a cabo dicha 
apertura debido a que los contratistas no procedieron al mismo, por ende se logró en su 
momento el recaudo de dichos recursos a favor del Municipio del Guamo, logrando así que 
se efectuara el cierre del proceso ante el Ente de Control Departamental; para ello y luego 
del referido cierre, la secretaria junto con la dirección de rentas inicio las acciones para 
atender el plan de mejoramiento que trajo consigo esta auditoría, el cual fue aprobado 
para iniciar con su cumplimiento el 11 de julio de 2018. 

A partir de la fecha antes expuesta, iniciamos las acciones por parte del Ente Territorial, 
en cabeza de la Secretaria de hacienda y su dirección de rentas, con el fin de minimizar el 
riesgo en el cobro oportuno del impuesto de alumbrado público, la prescripción de las 
acciones de cobro sobre el mismo y el cumplimiento por parte del agente recaudador de 

Página 2391 

La copia o impresión de este decumento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consilta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

_ - FECHA DE e AUTO DE IMPUTACIÓN DE . E17-DM.DE. _ 
CONTRALORÍA | RESPONSABILIDAD FISCAL |CODIGO:F17-PM-RF-04 ASÍ%ÍÍ¿3 - 
DEPAR TA NIENTTAL D$ TEHIACA 

las obligaciones estipuladas en la ley 1819 de 2016; conforme a lo antes expuesto, en mi 
gestión como Secretario de hacienda municipal, de manera en conjunta con la Dirección 
financiera de rentas, se presentó el proyecto de acuerdo “Por medio de la cual se 
determíinan los agentes recaudadores del impuesto de alumbrado público en el municipio 
de El Guamo Tolima”, radicado el diía 08 de agosta de 2.018, el cual tuvo como propósito 
regular el tema de agentes recaudadores del impuesto de alumbrado público, y realizar 
modificaciones con ocasión a la ley 1819 de 2016: 

XZ CONStuyo »
 

REFUBLICA DE COLOMBIA 
DEFARTAMENTO DEL TOLIMA il d 

ALCALDÍA MUNICIPAL m - RECIE EOO 
GUAMO TOLIMA & 2— D6 - 20: 

PROYECTO DE ACUERDO No, DE 20 TE AECTI 
tegoato 023 * 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINAN LOS AGÉNTES RECANDADORES 
DEL IMPUESTO DÉ ALUMBRADO PUBLICO EN El MUNICIPIO DE EL GUAMO 

TOLEIMA" 

El CONTEJO MUSICIPAL DEL GUAMO - TOLIMA 

En uso de sus atnbuciones constituciaonales y legales. en especial las conferidas en 
el 

Aniculo 313 de la Constitución Polilica de Colombia, la Lay 80 de 1993. la Ley 136 
e 

1994, j Ley 1551 de 2012, la Ley 617 de 2009 las demás normes concumdantes, y 
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Seguido a ello, con ocasión al proyecto de acuerdo antes referenciado, a través de la 
Corporación del Concejo Municipal, se llevó a cabo la expedición y posterior sanción del 
Acuerco No. 005 del 2018, con fecha del 04 de septiembre de dicha vigencia: 

REPEFBLICADE COLOMADIA 

DEPARTAMIENTO DEL TN MA 

ACLERDO N> 005 DE 20185 

FSeptiembtre 04) 

CONCEIÓ MUNICIPAL 
£1 GUANMO 

+ | A UDADORES 
POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINAN LOS A_GI;IFT£S 

RECA 

DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO 
DE EL 

GUAMO TOLIMA. 

EL CONCESG MUNICIPAL DEL GUAMO - TOL.¡MA 
. 

En uso de sus atribuciones constitacionafes y tegades. en especía!
 las conferidas en el A--rhcqu FLA ; s:f: 

la Constitción Política de Colombia, la Ley 80 de 1993. 1a Ley 136 de 1994 la Ley 1551 de 20
52 la 

Ley ES7 de S000 fos cdemás marimas conacordarias. Y 

CONSIDERANDO: 

Anexo Nao. 2 - Acuerdo 005 de 2018 

Adicional se presentó ante el Honorable Concejo Municipal, durante el mes de noviembre 
en el marco de las sesiones ordinarios el proyecto de acuerdo municipal "POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DE RENTAS, PROCEDIMIENTOS Y REGIMEN 
SANCIONATORIO PARA EL MUNICIPIO DE EL GUAMO TOLIMA”, en el cual se incluyó un 
capítulo referente al impuesto de alumbrado público, con el fin de mejorar el recaudo y 
disminuir el déficit que tenía y que a su vez afectaba directamente a la administración 
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municipal, poniendo en riesgo que se debieran comprometer recurso propios para cubrir 
dicho déficit. Proyecto que fue aprobado a través del acuerdo municipal No. 008 del 06 
de diciembre del 2018. 

HEPUB.ICA DS TOLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMIA 

ACUERDO N* 008 DE 2018 
(Diciembre 06) 

d 
CONCEJO MUNICIPAL 

£l GUAMO 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DE RENTAS, 
PROCEDIMIENTOS Y REGIMEN SANCIONATORIO PARA EL MUNICIPIO DE EL 

GUAMO TOLIMA. 

Contenido 
LIBRO PRIMERO - PARTE SUSTANTIVA .. 

h
a
 

l
a
 

Luego de haber transcurrido 7 meses desde la implementación del Acuerdo No. 008 de 
diciembre del 2018, podemos afirmar con certeza que se tomó la decisión correcta si 
observamos el comportamiento expresado en la siguiente gráfica: 

COMPORTAMIENTO DEL RECAUDO ENERO-JULIO 2019 >é 
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Como se pudo apreciar, el comportamiento del recaudo indicó que el valor de los ingresos 

por fin supera los costos fijos, generando un superávit total $350.471.118.00, lo cual le 

permitió al Municipio amortizar el pasivo que hasta el momento era de $1.573.962.46300 

M/CTE. 

Así mismo, obtuvimos la cartera total del impuesto de alumbrado público con corte al mes 

de junio de 2019, por lo que luego de efectuar los análisis de rigor, procedimos a expedir 

los mandamientos de pago a cargo de los contribuyentes cuyas deudas estarían en riesgo 

de prescripción, clasificándolas de acuerdo el uso de cada código de cuenta así: 
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CARTERA USO RESIDENCIAL 

CcoODIGO ANTÍGUE No. 
TOTAL D 

CUENTA NOMBRE DIRECCION EUDA DAD MANDAMIENTO 

103147 | ALICIA SUAREZ CALDERON CRA 138 135-31 52,196,872.00 79 612 
CLLÍ1 6-555 INT-CRÁ 15 2-389 INT 

204575 | DIAZ MORALES SLADYS ELENA —| BR MILAN $1,387851,00 99 613 

312716 | GUZMAN BLANCA LIGIA BAR IFA ZONA CARRILERA $1,698,812.09 9 614 

102559 | ESQUIVEL TORRES ANA BELEN —| CLL 13N9-19 BARRÍO SANTA ANA $1,645,572,00 99 615 

101951 | AÑA SILYIA OTAVO CRA. 3 SECTOR EL BOSQUE $1,311,112,00 65 616 

295883 | ANARITA FORERO CRÁ 12 M 1-55 E/PABLO Y! $1,222,658.00 58 617 

319458 | GUZMAÁN BLANCA NUBIA URB El RETONO LIBERTADOR 51,114,948.00 94 618 

ROJAS HERNANDEZ JUAN KMT VIA GUAMO- ESPINAL BORDE 
349045 | CARLOS DELR $1,087,494.00 40 619 

102480 | CASTRO LASTENIA CRA 9 83-39 $1,059,672.00 70 620 

3045368 | GALLEGO MARÍA DEL PILAR MANZ A CASA 6 URS, SAN DIEGO £1,007,103,00 2 521 
CRA 2 CLL. 2 JUNTO AL SARRIO Las 

315766 | FELIZA GUZMAN PALMERAS $962,320.00 78 527 

348533 | LOMIZA GOMEZ NOLBERTO CRA 3A CLL 1 El CARMEN $923,427.00 93 673 

320623 | OSPINA MIGUEL CRÁ 2 N2 LAS PALMERASC EL CAR $877,975.00 En 624 

104037 | BELEN BRINEZ Cil 9N, 14-327 SAN MARTIN GUAMO $857,294.00 24 525 

248536 | TORRES GUZMAN BERENICE CRA 34 CLL 1 El CARMEN $836,350.00 96 626 

319476 | RAMIREZ OMUBER ANTONIO URB El RETORNO LIBERTADOR $799,756.00 95 627 
BAR IFA SECTOR LA CARRILERA 

312762 | MOISES OLIVERA ESTEBAN INVASION $770,695.00 94 628 

312742 | GUZMAN HECTOR ANDRES BRR JFA SECTOR CARRILEÑA $736,621.00 78 629 

BI2723 GARCIA VARGAS ¿15 ENAICQUEI ERA IFA SECTOS La CARRNERA $722,5¿0.00 24 530 

FI19474 DHAZ LUZ MARINA URE EL RETGRNO LISERTADOR 5692,070,00 E 531 

3172744 CARDEMNAS GONZALEZ ¿UBIN BARI£A SECTOR LA CARRILERA S649,199.00 7 532 

JEBS18 WALDEZ ADSA BRRLA ÚUNION So28,125.00 sa 633 

312760 SALCEDO LUIS FERNANDO BRR i¡FA SECTOR CARMILERA 5619 171.00 20 53d 

CRA 2 CLL. Z 1UNTO AL BASRIC LAS 

115773 CARLOS JJO CRUZ DALMERAS S58E, 25500 E6 535 

F4525 OASPINA MONTEALEGRE GENTO BAR URIBE FTE ALA DESPULPADORA 5561 270.00 72 536 

J4N556 GARCIA VERA MARÍA LUCIA BRR IFA ZOMA FERROCARRIL SI650,005.00 59 637 

BF2 GUZMAN 5ABRIEL BRE TIEA ZOMNA CARRILERA £558,895.00 34 6385 

DADATFÍ URLIENA MARTIN ERR EA ZOMA FERROCARRIL 5530 120.00 26 639 

3356556 ESMERALDA RIVERA R SAR IFA SECTOR CARRILERA 5537,401.00 13 EsO 

Ia7 BALOGMERO ROGRIGUEZ CRA 13 N 1-50 SN MARTIN $53.1,755.00 95 ii 

LONDONO SUAREZ HENRY 

229783 EDIARDO CRA 12 D. 1-153 BRAÁA PABLO Vi E522,520.00 53 6az 

59594 LUIS ALFONSO SANCHEZ LOPEZ VDA CALZOS Saa7 20200 5 a 

IO02152 CARMENZA DIAZ OTAVO CRA 6 N.1-62 El CARMEN 497 024.00 [I:] deL 

CARLOS EOLIAROO DIAZ 

215753 GUERRERO RA 2 CL2LAS Del ME'RAS/ CARME 548975300 EB 525 

VDA CAÑADA ONDEGUERAS FINCA 
320586 RAMUIREZ JOSE SRLANDO: PUNTA ME ROSA 2485,141.00 5 a6 

LOCIMVASION ASOCIACIÓON El 

F77 CESPEDES MARIA AARLENY REFTORNO £478,110.00 7á Da7 

I13459 SUAREZ CLAUCHA MILENA URA EL RETORNO LEBERTACOR $471,429.00 3 as 

340531 SUZMAN SARNCHEZ MAYARLY URE RETORNO FIE CLLOB S165,546.00 7ú [ 

LON INVASION EL RETORNO ENTRE 

374570 DEVIA DCAZ LEYOY JIAHARNA EL CARMIEN Y LISERTAD Sazad 243.00 Bl 550 

319528 QTAYO DIAZ CARMENZA BAR EL CARMEN ASOC EL TRIUNFO 5428,513.00 55 851 

345544 LOZANC DIAZ CLARA INES RA 5A Cii J EL CARMEN 5417 516.00 96 a5 
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Es DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

T >%Í%"% 
T E FECHA DE AUTO DE IMPUTACIÓN DE 

CON [ RAL 0RI A | RESPONSABILIDAD FISCAL ¡ODIGO:F17-PM-RF-04 ( APRODACTON: 
VEPARTAMENT X¡ TCA PN ENEO 

38507 | SANCHEZ SONILLA AURELON —| LOCSECTOR CARRLERA BAFA SaO| 63 Es 

310075 | RAMIREZ OLGA CECILIA URE EL AETOANO LIGERTADOS sóOo| — al -6 
ALVAREZ GALLESTEROS 

325538 ) VEROANA CEA JA Cl 167 CARMEN 2700O 83 555 

260376 | MANECHA CARLOS AUGUSTO —| CEA 3 5-61 CENTRO siensanol — h --es6 
VALOERRANMA EUARIZIO SF — 

363400 -| DOMINGO CUL3N 2- 586l CAAREEN sejso| — Ul 6 

325528 -| GUZMAN VARGAS ANDEES SEL IFA SECTOR LA CARRILERA 535578000 8 153 

278506 | PARNA MONTANA RODEGO — | CLLETP66 SuyORTCO| — 2| 68 
COLLANTES PINZON MAREO | | 

276972 | DEL CULES/EL CARMEN CAA £ Y 2 SXO| — N 650 
SEE UEBE FRERTE AA - , 

¿63404 | DATINO MARGARIA ROSA —| DESPULPADORA * 5310720 Sl —l 

105 HUETO ANARITÁ CRASAEO! 330530100 ea 667 

IDESECTOR PALMERÁS EEL 
352058 | GUZMAN MAO DEJESUS — | CARMEN semo| - s| Es 

PENA GUTIENREZ ROSA 

39200 -| aMDAñO VDA PRINGAMOSAL El TUNO 5209625:00 4 664 YX 

3406 | PLAZASALVAREZHUMBRTO — | BERIPAFRENTEALALRESANDESO) SISO — N| 66 

102974 | CARVAJAL CELMIBA CEA INOO uIO — Y 666 

200953 | MARA DELPNASPARRA — |CMAIINILGEEARMOSUTAANA | SMÉO - d| 66 

336107 | BARRIOS E GLORÍA UBE RETORNO INVASION INO 1 

20036 -| MAÑA STHER SANEHEZDIAZ — | VDA GUAMMAL FCA GUAMALTO a si 

25508 - | GUZMANBLANCA EELIDA — —| LOCSECTOR CARSILERA BA uu| Sl M 
MOLINA SANTOS CARLITS 

204579 - | ALBERTO SAR IFA SECTOR CARRILERA en:uo| — * 6n 

103838 — F ANTONIG SAMEEZ CLÍAO 212 24563200 . 67 

547073 —| MURILLO EFE BRE A VIA FERROCARRL sO| X| 6 

310478 - | RAFTLUTMARIA EB EL AFTORNO LBIATADOR SILASI ON PE 674 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

. . . “FECHA DE ——— AUTO DE IMPUTACIÓN DE  EI7.DM.DF. , 
CONTRAILORÍA | RESPONSABILIDAD FISCAL CODIGO: F17-PM-RF:04 ASÍ%%'…“Í¿3? - 
DERAJTA ENTAD. DES TE JAÍA 

MARTINEZ PALOMINO MARIA 
348523 — | EMILDE BRA URIBE FTEA LA DESPULPADORA | — $173,39200 27 675 

310765 — | DEVIA HECTOR 8RA IFA SECTOR LA CARRILERA 51492800 76 676 

A24976 — | NARVAEZ DE MURILLO GLADYS | LOCINVASION El RETORNO $137 51400 Es 677 

204720 — | LOZANO ALIRIO CiL14 81143 $136.495.00 61 6_ 

549427 — | PELAE? RAMIREZ MULIO CESAR — | BRR IFA SECTOR CARBILERA 5129 585.00 2 679 
RAMIREZ PRECIADO 

320029 — | FLORENTINO URB El RETORNO LIBERTADOR $127873.00 él 680 

347825 — | GUZMAN TAFUR CARLOS ALIRIO | CLL 11 £ 16-652 $112,671.09 30 681 

531115 — | ALDEMAR ROJAS CARBILLO — —| BAR IFA CARRILERA $112619.00 E 681 
GUZMAN OLAYA SANDRA 

319471 — | PATRICIA URB El RETORNO LIBERTADOR $111,497.00 1u 683 

62667 — | RODRIGUEZ ULDARICO LA CHAMBA $99,950.00 4 684 

233610 — | RAMIREZ DUENAS ILISES CRA 28.3-35 $96,515.00 33 685 

103925 — | RAQUEL PRADA LEAL CLLO 1267 $72,125.00 2 686 
CHAMORRO CHAMORRO 

J88596 —| MARIA 88R LA UNION 55931800 % 687 

103789 — | ARACELY CARRILLO CARRILO — | CAL2 A 1744 55744200 1 688 

104764 —| LEONOR OSPINA CRA 8 13 98 INTERIOR 5 1FA $50,446,00 27 633 

531050 — | CARRILLO YASMIN SAR IFA SCTOR CARRILERA $45,262.00 21 690 

306322 — | NUNEZ BERENICE MNZ D $ 03 URB PABLO SEXTO $43 536.00 18 601 

103909 — | CLEMENTINA R DE SANSRANO —| CLL89-04 $42,807.00 49 692 

103306 — | RUBIELA HERRERA OE MORENO 1 CLL 6 13-63 $40 75100 9 693 

362159 — | TORRES CALDERON JOSE CLLGR21-139 53855000 82 604 

276738 — | OSPINA RAMIREZ! ANTONIO — | CRA75-10 $33,940.00 3 695 

202011 - | HERNAN OSPINA RAMIREZ — —| CLL3NO 248 $33785.00 57 695 

531113 — ) ANA MARIA TAFUR BRATTA CARRILERA — 53369200 26 597 

102757 — | ISABEL MOLINA OSPINA CLIBN.IJA -178, PARLO SEXTO 52743390 3 698 

102353 — | ERONIMO DIAZ SALCEDO — — | CRA7NLIO3S $26,851.00 3 69 
LABRADOR TRUNLLO 

269139 — | ANUNCIACION CLLIN 6-36 B.CENTRO $24,436.00 M 700 

103030 — | PEDRO MAHECHA GARCIA — —| CLLEN. 13-04 8/AN MARTIN 22601 - 3 791 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

— PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

Z FECHA DE AUTO DE IMPUTACIÓN DE _ , 
Cop… | RAL ORM RESPONSABILIDAD FISCAL |CODIGO: F17-PM-RF-04 AFROBACTON: 
HERART XH£ XJ AE i 1EL. Íf¡í PA 

Pues bien, con observancia a la tabla que contienen la relación detallada de los procesos 
de cobro coactivo, la Secretaria de Hacienda y Tesorería Municipal dejó a la fecha de 
entrega del cargo del suscrito, los procesos aperturados zanjando de esta manera la 
posibilidad de que los valores en alusión pudieran prescribir. 

Ahora bien, es importante resaltar que, desde el periodo de gobierno del suscrito como 
- secretario de hacienda, con el acampamiento de la Dirección Financiera de Rentas se 
generaron diferentes procesos de cobro por concepto de alumbrado público y se lograron 
ejecutar un sinnúmero de procesos de cobro coactivo, considerando que no incurrimos en 
una gestión ineficaz, ineficiente y ni antieconómica en relación con la gestión realizada en 
los procesos de cobro coactivo. Cabe determinar que la entidad durante el periodo 2016 a 
2019 no escatimó esfuerzos en la realización planificación y ejecución de acciones 
administrativas tendientes a realizar en debida forma el controf de términos y ejecución de 
los procesos de cabro coactivo en aras de evitar la prescripción del cobro del impuesto de 
alumbrado público, 

Por lo anterior durante mi estadía en la Secretaría de Hacienda Enero de 2017 a octubre 
de 2019, sí ejecutó las acciones de cobro coactivo dentro de los términos y realizó los 
procesos de cobro de los recursos que fueron descontados. de manera directa por 
ENERTOLIMA en su momento, 

De otra parte, una vez analizado en lo relacionado a los cobros efectuados por parte de la 
empresa ENERTOLIMA, ahora CELSIA, por concepto del servicio de facturación y recaudo, 
desde el periodo del 1 de enero de 2018 hasta el mes de abril de 2019, es importante 
indicar que el cobro de este valor fue solicitado que fuera retirado mediante el oficio 
No.6774 del 21 de diciembre de 2018, el alcalde municipal a través del suscrito como 
secretario de hacienda solicitamos lo siguiente, adjunto aparte del oficio, así como 
comprobante de envió desde la Secretaría que gerenciaba el suscrito así: 

dC ortcioNIn — 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

ALCALDÍA MUNICIPAL 
CLUAMO TOLIMA 

este lgpse de tiempo, se pronunciará la interventoría a corgo del Municipio o Distrito, 

6 la entidod municipal o Distrital o fin del sector, sin perjuicio de la rea lización del giro 

correspondiente ni de la continuldad en'la prestación del servicio. El Municibio e 

Distrito reglomentorá el régimen sancionatorio apí¡€abfa para la evasión de los 

can!r buyenfes E¡ s'rv¡cin Ó a£f¡vídad áe '¡ reción y recdudo. de:! …:g ño 

Anexo No.3 - Oficio 6774 Enertolima REMISIÓN ACUERDO No. 008 DE-2008 [10 DIC 2018), POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA El ESTATUTO DE RENTAS 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

. - . FECHA DE .. AUTO DE IMPUTACIÓN DE m CODIGO: F17-PM-RF-04  APROBACION: 
C0?VFRÁI¿ÚRÍÁ R-ESE 0“s¡ ¡BILID'HD FI$ L T FITR o a 01-09-2023 
NEPARIAMENTAD DES. TU [MA 

2122018 Gurrec de Gobierno en Lies Colomora - Oticia 6774 Enedofima REMISIÓN ACUERDO N? 008 DE 2008 410 DIC 2018), POR MEDIO .- 

L . __13º10 

Í M I ; HRacirnda efguamo-Jolima «haciendadielguamo-tolima.gov.co> 
1 .. . 

DEL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DE RENTAS 
1 mensase 

Oficio 6774 Enertolima REMISIÓN ACUERDO N* 008 DE 2008 (10 DIC 201 8), POR MFL© 

Hactenda etguame-tolima <haciendaGlelguamo-tolima.gov.co> 
Para: Isaar Sosa <isasc sosagGenenotima.com> 
Ce: RECAUDO ALCALDIA GUAMO «recaudoguamoftymait cumer 
Too: Elego Carcia Garcia <dogarcisr446Damai.com> 

21 de diciembre de 2018, 13:75 

Huenas tardes, 

ingeriiero: 

¡SAAC FRANCISCO SOSA CLAVIO 

Profesioral de Grandes Ciientes 

COMPAÑÍA ENERGETICA DE El TOLIMA SA 
Colte 35 A No.5-18 Edificio Crertolima, ibagué-Totimo 

Tel (B) 2665694 £xt 513 Col 221-4403735 

isasc.sosaDenetolima,com 
ibugué — tolima, 

Solicitud que fue resulta con el oficio No. 201900003891 del 21 enero de 2019, del cual 
se adjunta copia a este oficio y donde se extrae lo siguiente, así: 

— En este orden de ideas, el artículo 352 de la ley 1819 de 2616_, no puede
 mºdiñcarf 

el contrato GCLA1-2015 suscrito entre Enertolima y el Manig¡pup
 del Cáumo, ni 

faculta al Municipio a exigir de manera unilateral la aplicación mmed
;a£_a de la 

eliminación del cobro de contraprestación por la pr:esfación de los ser
vicios de 

- facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público, par cuanto el con
trato 

— fue suscrito con anterioridad a la ley 1819 de 2016, y en vigencia de normas
 que 

— permitian el cobro por la prestación de estos servicios. 

No obstante, y una vez termine el contrato GCHH¡…»20(25, Enertolima ESÍZ&H% 

dispuesta a prestar los servicios tecnológicos y 0rgaq1zg¿ze-naíe5)necesanngypa
r¡= 

que el Municipio liquide el impuesto de alumbrado publico y realice la ge
stión de 

la cartera, actividades que no obstante la expedición de la ley 1819 de 2016, 

iquen siendo responsabilidad del ente territorial. 

Anexo No, 4 Oficio 3891 21 de enero de 2015 

Es de aclarar que este contrato fue suscrito por la anterior administración y se solicitó el 
cambio para la aplicabilidad de la citada ley y ante las respuestas por parte de la 
comercializadora, nos dispusimos a reiterar mediante oficio No. 201900003144 del 28 

enero de 2019, del cual se adjunta un aparte, así* 

' USdSQue a Contrto NO-GCIAT-2015 - ENERTOLNLMA, ConTEcho de 27 de DEtObre de ZOTS CUyO 
objetá.de contrato es: 1. Suministro de energía eléctrica con destino al servicio de alumbrado | 
núblico del Municipio de Guarro. 2, Fecturación y recaudo del impuesto de alumbrada publico | 
de mañera conjunta con el servicio de energía eléctrica a los usuarios ubicados en el Municipio 

del Cuamo No se ajusta a los parámetros.establecidos en la a Ley 1819 de 2016 (REFORMA 
TRIBUTARIA) de diciembre de 2016, Artidalalas?. RECAUDO Y FACTURACIÓN, de su Decreto 
reglamentario No943 de 2018 y del pronunciamiento de la Corte Constitucional, meciante . 
Sentericia C-088/18 (19 Septiembre 2018), es necesario que procedamos a suscribir un nueva . 
contrato de suministro de energía para el SALP, facturación y recaudo del impuesta de 

alumbrado público, que cumela con la normetividad vigente. 

Anexa No. 3 Oficio 3148 Reiteración 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

a FECHA DE 
AUTO DE IMPUTACION DE 

COTN Í RÁ] ORlÁ RESPONSABILIDAD FISCAL CODIGO: F17-PM-RF-04 | APROBACION: 

DEPARTANER 'X1'&í 1E TOLIMA 01-09-2023 

El cual fue resuelto por parte de la comercializadora de energía mediante el oficio 
No.201900016466 del 15 febrero de 2019, en donde nuevamente se permiten reiterar su 
posición del oficio del 21 de enero de 2019. 

La Compañia Energético del Tolima S.A, E.5.P., en respuesto 3 su petición, amablemente mos 
* permitimos enviar nuestras apreciaciones para dar respuesta al ofició del asunto: 

- 1. En cuanto al temo del contrato vigente GC1A1-2015 reiteramos nuestra posición anviado en el 
oficio con acto adminstrativo No, TOT9ODODIBOI, en respuesta al radicado 201800656556 

Alm!de óe Guam& 21012019 en donge se aí“¡rma o sxgmsntrv 

Anexo No. 6 Of cio 5466 Respt¡esw oficio Enertolima Rta of¡c:o 3144 

Posterior a ello Enertolima, mediante oficio de fecha de 04 de junio de 2019 
ENERTOLIMA informó la compraventa del establecimiento de comercio, con fecha de 08 
de marzo de 2019, con la sociedad empresa de energia del pacífico S.A., en el cual 

iransfirió a título de compraventa la propiedad plena y completa de la sociedad, así como 
también dejó de presente en su numeral tercero expresó: "Que el pasivo representado 
por las sumas adeudadas por el vendedor, a municipio del Guamo, hacen parte del 
Establecimiento de comercio”; así mismos en el numeral cuarto expresa: “Que con 
ocasión de la transferencia del establecimiento de comercio el comprador asumió todas 
las obligaciones y demás relaciones patrimoniales del establecimiento de comercio”. 

a 

ENERTOLANA 

Dague. 04 de junio de 3019 

Señores 

MESTICIPES DE GU AMO 
alkablia demso-toliass yor.co 

Refereucia. Coxpraseara de Establecimierno de Comercit 

Apreciados Señotes; 

El suscriro sEPresentare legal de 1y socizdad COMPAÑÍA ENERGÉTICA DEL TOLIMA SA ESP., 
cociedad anósima comstiuids y existentr de conformidad con las lJeyes de la Repiblica de Colambia. 

sajera al regimiet de las enspresas de servicios publicos. domiciliada en la cindad de Tbague, Tellma. 
1dentificada cón NIT E09011.254-3 (1) “Vendedor ). en e imurato de lo dispuecto por el amiénlo 378 

del Códizo de Comercio, par medio de la presexte me permito informar lo niguiente. — 

Anexo No.7 Oficio 04 de junio de 2019 

Razón por la culal, ante la insistencia y reíteración continua por parte de la administración 
municipal en nuestra gestión, se logró meodificar el citado contrato GC-141-2015 
mediante un acuerdo de cesión y otro sí al contrato de alumbrado público de GUAMO, 
del cual se adjunta un soporte mediante oficio No.201900044893 en cuatro folios y en el 
cual se deja sin efectos el cobro del concepto de facturación y recaudo 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE IMPUTACIÓN DE 
( ()h l RA¡ ()Ri A  RESPONSABILIDAD FISCAL 

CODIGO: F17-PM-RF-04 
FECHA DE 

APROBACION: 
01-09-2023 

%ggrggía %$€g 

quieres CELSIA 

nmmwms¡l$1ú 
49 ME 

5O 

Elnegur, 17 e juio de 26jO 

Gonar 
dege Enrgre Mejaiza Yar 
Easpacao des ARAICA 
Teiitana 2270805 
EBARDO 

AsUNta: AEdiTdo de csiér y Mraci al EOTATO de aumbrado PAbbico 0.5 al -2015 

Anexo No 8 201900044333 Envia cesión y otrosí AP GUANIC- CELSIA TOLIMA 19062019 

Adicional es importante resaltar, que el suscrito al retirarse del cargo para el mes de 
octubre de 2.019, en la respectiva acta de entrega e informe de gestión deja de presente 
en la página 32, en la cual referencio el expediente de alumbrado piúblico, y a su vez 
dejé de presente que la misma se encuentra en la Dirección Financiera de Rentas, 
debido a que conforme al manual de funciones su propósito es: “Dirigir los procesos, los 
estudios e investigaciones tendientes a lograr la eficiencia y eficacia del área de rentas 
con el fin de hacer equitativo y progresivo el régimen tributario del municipio togrando 
los objetivos de la dirección”, tal cual como se describe a continuación: 

- Cárpets alumbradá publico 

-i5srpeta -con -Copla. de l0s -.contratos. y . actuaciones 
el proceso: 0E aíumbrado pubhco 

Fueme Ac…a de entraga …Jºcremm:' c?e Hacrenda 53£u 7 >GI 9) 

Así las cosas, en este caso desde la dirección financiera de rentas se llevó a cabo el 
proceso de solicitud de reintegro de los valores cobrados por concepto del servicio de 
facturación, como se puede observar en el acta de entrega que se adjunta a este oficio, 
del funcionario de esta dirección en el inciso de asuntos pendientes, asf: 

HE ASUMNITOS PENDIEMTES EE ALLINTSRADO FPIBLICO 

- Anualrmente, se mdeber licad>dar y cobrar las estarmpilias proculturo y= ¡Droa0NCianaa 

inbherentes al contrata de cancasidón Ma, D.AÑNA 163 de 2018 y al coantrato de 

nmrervernioía hía, 2590 de 20158 por la quée as importante haocer seguimiento al 

caenica del oficio donda se saticite concelor 1n saíia peniiiente de las estamgiltos 

comrespondientes 0 la «igqencie 2013 panta a AAuítimanvicios cama a intervenitorías y 

corNsrrucció;nes de Colormbia 

AsSí sismo, as portuno Jiquidar y cdeiantar el cobra de dlos estampilias 

corresposdiesntes 2 los ingresos obtenidos duraate la viegncia 20192 canto ¿d 

BA Givtisernvicios como a intervertvorías y construeciones de Colomiia, 

Exister: recursos 1e recensidoeración pendientos de resolvcr, conformo la oxpauesto 

hineaas atras, 

Se aecl crritiraar CO =l procesa de calbrao couciiiwo wy CNO de fas PNnstituafo”raes 

evucatívas rescfiudas c kas eíadros diteriares foartero 1SÉ eal pues se estubao 

E ha ESpaera del prosxuncia”rientao de a Sobernanción del Tatimao frente a ta 

respordabitidad en el poago del impuesto de afiumbrada público, así, mediante aficio 

SO. 1LIS99 del ÓS de noviembre de 201%, lo Secretoría de Exduación Depaortamental 
Envía n <armunica de actaorando que dict"as fastiTuciones pueden asumir ia deuda con 

fos recurses de gratuidad, z0njandao definiivarmente fa posiitidoad de gque lo 

CODEAaACIión asumiera la devcdao. 

Se cdebe hacer seguimienta l oficío No,. 3515 del 18 de fuiio de 201% arravés del cual 

$e sOlicito a Celsia el reintegroo de S176.000. 000 hMYCte, por concepto de del servicio 
de facturación y recaudo cobrado al Municipit ciuanido el arí. 357 de jao ey 1519 e 

2015 disponía que esta actividad na tendría ningunao contraprestacio;n. 

Anexo Na, 9 Pag. ES HNFORNIE FINAL DE GESTION DIRECCION DE RENTAS 4 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

" PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

a AUTO DE IMPUTACIÓN DE FECHA DE 
CONTRALORÍA | RESPONSABILIDAD FISCAL |CODISO: F17-PM-RE-04 |ARORACION: 
MEPAJETASIENTAUEL DES. TIGELIMES 

Oficio que me permito relacionar a continuación, y del cual adjunto para su conocimiento 
y fines pertinentes: 

— — E w conNeTUye 

MAURICIO LASSO rORO: ALCALIZA ME ECA 
Gerense genzra? "Calhia Talina 5A £ 5 p ALAMENTENIMA 
Cuiie 384 No. 515 ENVl a n foloo romeno AN 

" ——————]——]ÑÚ——— 
SIO E— S 

SF Sobtitud reintaaro de valames cobrodas Com » Impuesta de Alumárado Publico. PO CoacEnto de fecmroción y recauda del 

Cordial sotudo: 

Teri TO en cmio que lé empreso Cajsip 5.4 OSUMIS la pesición contraceol de la m€t:x.v:-r-;zñ 1e Enevgdrica del Toima cor rmelocón a fay PDigeciones denivodas del conato No, e “*?J:S £on íom-:- Q 10 ldmsulo primero del orro 3 e Munioipió del Guamo Tolmo :: 7 MENO hecostdog de salicite” al v remtagro de lós ael lores -sufrogados por €í';;':rºad“ Fermeió de Tocturación y recauoa y parir del de 2017 hacto el meas de aO de 2018 coyo vplor asciende a la siuma de CIENTO SETIWIS Y S1S MILLONES TRESCIENTOS DEECICIETE AdIL TRESCIENTOS SESENTA Y CHO PESOS M/CTE (S175.X47,X68. C O 

Anexo No. 10 Oficio 3815 salicitud reintegro valores cobrados por concepta de facturación y recaudo 

del impuesta Predial. 

El cual fue resuelto por parte de la comercializadora de energía mediante el oficio 
No.201900059560 el 27 agosto de 2019, en donde nuevamente se permiten reiterar su 
posición de los oficios anteriores. 

Basados en los anteriores antecedentes, y en respuesta a su solicitud de reintegro de 
los valores sufragados por concepio de la prestación del servició de facturación y 
recaudo del impuesto de alumbrado público:en el Municipio,. nos permitimos 

manifestar que respecto al año 2017 no sería procedente acceder a lo solicitado ya 
que en aplicación del artículo 353 de la ley 1819 de 2016, Latin American y el Municipio 
contaban con un plazo de un año a partir de la expedición de esta ley para modificar 
los acuerdos para dar aplicación a las estipulaciones plasmadas en esta norma. 

Continuo a todas las acciones antes expresadas, una vez se efectuó la culminación del 
cuatrienio (2016-2019), se inició la gestión de la administración entrante (2020-2023), en 
la cual es importante señalar que aunque el suscrito ya no se encontraba en el cargo, 
siempre he estado al pendiente del mismo, y como bien a continuación se relacionará solo 
hasta el mes de diciembre de la vigencia 2.021, iniciaron la continuación de las acciones 
en procura de recuperar los recursos que CELSIA, sin fundamento alguno fueron 
debitados mensualmente desde el año 2017, hasta el mes de mayo de 2019. 

Ahora bien, durante el periodo de 2021 a enero de 2025, se logró adelantar acciones en 
pro de lograr el reintegro de los dineros descontados por la comercializadora en su 
momento COMPAÑIA ENERGETICA DEL TOLIMA S.A. E.S.P. y ahora CELSIA TOLIMA S.A. 
E.S.P, para lo cual me permito adjuntar al presente el oficio No. 20253010004181, 
suscrito por la Directora Financiera de Rentas que se encuentra actualmente en el cargo 
dirigido a la Jefe de control de interno de la Entidad, en el cual se describe todas las 
acciones que se desarrollaron y el estado actual en el que se encuentra: 
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VUPATNA SA SAQUE COTAA 

Encontrándose el proceso judicial a la fecha en la etapa de alegatos de conclusión, 
dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho bajo el radicado 
73001333301020230001400 en el despacho ADMINISTRATIVO 010 UZGADO 
ADMINISTRATIVO DE IBAGUE (TOLIMA), proceso que claramente busca declarar nulo el 
acto administrativo emitido el día 23 de noviembre de 2022 de la Resolución 1157 por 
medio del cual se resuelve un Recurso de Reconsideración, por medio del cual se indica: 

. Alcaldía 
“ - del Guamo 

Al punto dos indica que, Cetsia Colambia 5.A E.5.P está en la obligación de realizar la devolución 

de los recursas retenidos por contepto de actividades de facturación y recaudo del LA.P, es claro 

que a la luz de la lógica jurídica, las hechos negativos son imposibles de probar, como en el sub 

Hite; en ese sentida, la omisión del pago es un asunto que experimentelmente NO se puede 

evidenciar por contener la naturaleza negativa; usi, lo corga probatoría recae sobre lo parte que 
contenga el factar real positivo que este caso es CELSIA pues debió demostrar la transferencia de 

tos:recursos o fovor del ente territorial, situación que si es posible mostrario en un caudal 

probatoria, evento que dentro del expediente procesol no se observa. 

Dirección de 

RENTAS 

Anexo No 17 - 20253010004181 Respuesta « la salícitud de evidencias acciones administrativas alumbrado publico 

En los anteriores términos y con el respecto que se merece el ente de control solicito muy 
encarecidamente que se evalúen las acciones expuestas en la presente misiva, por medio 
de la cual expongo lo efectuado durante mi desempeño en el cargo y dentro de mis 
competencias en el proceso de responsabilidad fiscal, puesto que si bien no se logró 
durante mi periodo de desempeño, llevar a cabo el reintegro de los dineros recaudados 
por CELSIA TOLIMA S.A. E.S.P., si se desplegaron las acciones tendientes a su 
recuperación, acciones que han sido claves en el estado en que hoy se encuentra el 
Proceso. 
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Por lo anterior y dando cumplimiento a lo solicitado, doy por emitida de manera formal mi 
versión libre y espontánea, a fin de ser inmersa dentro del proceso de fiscalización de la 
referencia, me suscribo de usted, no sin antes de desearle éxitos en sus labores diarias. 

Anexo lo antes enunciado, me permito adjuntar a al presente los siguientes anexos para 
su revisión e incorporación en el expediente, así: 

* — Anexo No. 1 Proyecto de acuerdo No.006 Alcatdía Guamo 
Anexo No. 2 Acuerdo 005 de 2018 
Anexo No. 3 Oficio 6774 Enertolima REMISIÓN ACUERDO N.9 008 DE 2008 (10 
DIC 2018), POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DE RENTA5 
Añexo No. 4 Oficio 3891 21 de enero de 2019 . 
Anexo No. 5 Oficio 3144 Reiteración - s 
Anexo No. 6 Oficio 6466 Respuesta oficio Enert0/¡ma Rta of' Icio 3144 
Añexo No. 7 Oficio 04 de junío de 2019 
Anexo No. 8 201900044893 Envió cesión y otrosí AP GUAMO- CELSIA TOLIMA 
19062019 
Anexo No. 9 Pág. 65 INFORME FINAL DE GESTION DIRECCION DE RENTAS 

* — Anexo No.10 Oficio 3815 solicitud reintegro valores cobrados por concepto de 
facturación y recaudo impuesto Predial 

*  Anexo No.11 20253010004181 Respuesta a la solicitud de evidencias acciones 
administrativas alumbrado publico 

.
 
.
.
»
 

»
 

*
 

.
 

.
 

Mediante escrito allegado al correo electrónico josenaranjo Qcontraloriadeltolima.gov.co el 
día 1 de diciembre de 2025 la señora SILDANA YAMILE URBINA PAEZ identificada con 
la cedula de ciudadanía No 1.110.513.401 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de 
Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 11 de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019, en el cual a folio 254 aí 256 del cartulario, presenta su versión libre y 
espontánea sobre los hechos máteria de -investigación, dentro del proceso de 
responsabilidad fiscal radicado:No 112 031- 022 adelantado ante la administración 
municipal dei Guamo argumentado as¡ . 

" Por medio de /a presente y en nombre prap¡o, yo SILDANA YAMILE URBINA PÁEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No, 1.110,513.401 de Ibagué, Tolima, actuando 
en mi calidad de Ex secretaria de Hacienda Municipal (administrativo de nombramiento y 
finalización) durante el periodo comprendido del 01 de noviembre de 2019 y hasta el 31 
de Diciembre -2019, me dirijo a su despacho en “consideración al proceso de 
responsabilidad fiscal que se adelanta en contra de la suscrita, con ocasión al auto de 
apertura No. 036 de fecha 29 de julio de 2.022. 

En virtud de lo anterior, me permito presentar, mediante la presente misiva, mi versión 
libre y espontánea, de manera formal y escrita, la cual expongo en los siguientes 
términos: 

Desde la entrada en vigencia del Acuerdo No, 006 de 2014 suscrito por el exmandatario 
RODRIGO OSPITIA GARZÓN, tan solo en el primer año el balance financiero arrojó 
pérdidas por un valor de $189.236.194, cifra que fue aumentando progresivamente 
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hasta llegar a un total de MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
($1.573.962.463) M/CTE, con corte al 31 de diciembre del año 2018 
comprometiendo y lesionando significativamente los intereses de la entidad Territorial, 
ya que así quedo estipulado en el numeral tercero de la cláusula trigésima segunda del 
contrato de concesión D.A.M 163 de 2015 que versa sobre los aspectos financieros, 
conforme lo veremos en las siguientes gráficas: 

COMPORTAMIENTO DEL RECAUDO DURANTE EL AÑO 2018 

E 882 SIS SiN S=INR Al 8 SI8.5 
LE XZA IS ZA EE El E Ia e 
E BES SIS E = EE SIS 5 5I1 E- 

E E1S ElS EIS EE SIS E =15 =15 £ EZ SIirE Se lE Sa z II Sr 
E 5 3 ha = 5 = E -E El z z g = E = E = m = = = = E - . - - 

MARTO AORI MO sE suLio | añosTO FePTIEMERÍ OCTUB 

DÉFICIT ANUAL 
$507.365.2910 — $520,921.359,0 

0 0 $356.439.618,0 — 
0 — 

0 

AÑO 2017 

En primer lugar, me permito indicar que la suscrita estuvo en cargo de la Secretaria por 
un periodo de dos (2) meses, por la culminación del cuatrienio (2016-2019), cuando 
recibí el cargo al anterior Secretario me entrega en acta e informe de gestión en folio N? 
32, en la cual referencio el expediente de alumbrado público, y a su vez dejo de presente 
que la misma se encuentra en la Dirección Financiera de Rentas, debido a que conforme 
al manual de funciones su propósito es: "Dirigir los procesos, los estudios e 
investigaciones tendientes a lograr la eficiencia y eficacia del área de rentas con el fin de 
hacer equitativo y progresivo el régimen tributarío del municipio logrando los objetivos 
de la dirección”, tal cual como se describe a continuación: 
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ministrativas del proceso de alumbrado público, 

AsÍ las cosas, en este caso se continuo desde la dirección financiera de rentas se llevó a 
cabo el proceso de solicitud de reintegro de los valores cobrados por concepto del 
servicio de facturación, como se puede observar en el acta de entrega que se adjunta a 
este oficio, del funcionario de esta dirección en el inciso de asuntos pendientes, así: 

H.IV ASUNTOS PENDIENTES DE ALUMBRADO PÚBLICO 

e Anusimente, se deben liquidar y cobrar fas estompillas procultura y proanciano 

interentes al zontrato de concesión No. D.A.M 153 de 2015 y al contrato de 
inmrerventala No 3259 de 2015, por lo qué es importante hacer seguimienta al 

conternido del aficio donde se solicito concelár un sdida pendiente de las estompilias 

correspondientes a la vigentia 2018 tanmto a Maultiservicios como q interventorías y 

coanstrucciones de Colambia, 

Así mismo, es oportuno HNquidar y adelantar el ¿cobra de las estrompilitas 

correspondientes a las ingresas obrenidos durante 1a viegncio 2015 :1onto a 

Multiservicios como a interventoríos y canstrucciones de Colambía, Y 

»e — Existen recursos de reconsideración pendientes de resolver conforme'io expuesto 

Hineas atros. _ 

s Se debe continuar con ei proceso de cobro coactivo ehzontro de las instituciones 

educorivas reseBadas en las cuadros amteriares (corteva diso Oficial), pues se estaba 
a la espero del pronunciomiento de lo Gobernanción del Tolima frente a lc 

respordoabilidad en el pago del impuesto de alvmbrado público, así, mediante oftcio 

N 11509 del 05 de noviembre de 2019, la Secretaria de Eduación Deportamental 
envio un comunicada actorando que dichaos instituciones puedén asiumiria devidea con 

los recursos de agratuídad, zanjando definitivamente 1a cosibilidad de gue Ta 

Gobermnación asurmmiero la deuda. _ 
s Se debe hacer seguimiento al oficio No. 3215 del 18 de julio de 2019 a través del cuaf 

sesolizióo a Celsia el reintegro de $175.000.000 M/cte, por concepto de del servicio 

de facturación y recaudo cobrado aí Municipio cuanda el art. 332 de la Tay 18153 de 

2016 disponio que esta activido d no tendría ninguna contraprestac¡ó¿i. 

Continuo a todas las acciones antes expresadas, una vez se efectuó la culminación del 
cuatrienio (2016-2019), se inició la gestión de la administración entrante (2020-2023), y 
come bien a continuación se relacionará solo hasta el mes de diciembre de la vigencia 
2.021, iniciaron la continuación de las acciones en procura de recuperar los recursos que 
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CELSIA, sin fundamento alguno fueron debitados mensualmente desde el año 2017, 
hasta el mes de mayo de 2019. 

Ahora bien, durante el periodo de 2021 a enero de 2025, se logró adelantar acciones en 
pro de lograr el reintegro de los dineros descontados por la comercializadora en stu 
momento COMPAÑIA ENERGETICA DEL TOLIMA S.A. E.S.P. y ahora CELSIA TOLIMA S.A. 
E.S.P, para lo cual me permito adjuntar al presente el oficio No, 20253010004181, 
suscrito por la Directora Financiera de Rentas que se encuentra actualmente en el cargo 
dirigido a la Jefe de contro! de interno de la Entidad, en el cual se describe todas las 
acciones que se desarrollaron y el estado actual en el que se encuentra: 

e p - “ E É 

Asunto 

1OMedión emanin 

Encontrándose el proceso judicial a la fecha en la etapa de alegatos de conclusión, 
dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho bajo el radicado 
73001333301020230001400 en el despacho ADMINISTRATIVO 010 JUZGADO 
ADMINISTRATIVO DE IBAGUE (TOLIMA), proceso que claramente busca declarar nulo el 
acto administrativo emitido el día 23 de noviembre de 2022 de la Resolución 1157 por 
medio del cual se resuelve un Recurso de Reconsideración, por medio del cual se indica: 

Dirección de 

RENTAS 

Al punto des indica que, Celsia Coiombia S.A E.S.P está en la abligación de realizar la devolución 

de los recursos retenidos por concepto de actividodes de focturación y recaudo del LA.P, es claro 

que a la luz de a lágica jurídica, los hechos negativos son imposibles de probar, como en el sub 

lite; en ese sentido, la omisión del pago es un asunto que experimentalmente NO se puede 

evidenciar por contener la naturoleza negativa; así, la cargú probatoria recae sobre la parte que 

contenga el foctor reai positivo que este caso es CELSIA pues debíó demostrar la transferencia de 

los:recursos a favor del ente territorial, situación que si es posible mostrarlo en un caudal 

probatorío, evento que dentro del expediente procesal no se observa. 

En atención a los requerimientos realizados por esa honorable entidad de contro! y con el 
debido respeto, me permito solicitar muy comedidamente que se evalien las actuaciones 
expuestas en la presente comunicación. Por su conducto presento de manera detallada 
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las acciones ejecutadas durante mi ejercicio en el cargo, en el marco de mis 
competencias dentro del proceso de responsabilidad fiscal de la referencia. 

Es importante precisar que, durante el período en el cual estuve a cargo, no se 
adetantaron otras diligencias adicionales a las previamente gestionadas y documentadas 
por el Ex Secretario de Hacienda, señor Diego Fernando García Linares, quien desplegó 
las actuaciones orientadas a la recuperación de los recursos. Dichas gestiones han sido 
fundamentales para el estado actual del proceso y para el reintegro de los dineros 
recaudados por CELSIA TOLIMA S.A. ES.P. Por lo cual solicito encarecidamente se 
iengan en cuenta las pruebas aportadas en el descargo del Ex secretario de Hacienda 
municipal durante el periodo comprendido del 13 de enero de 2017 y hasta el 31 de 
octubre 2019 

Por lo anterior, y dando cumplimiento a lo solicitado por ese despacho, presento 
formalmente mi versión libre y espontánea, con el fin de que sea incorporada dentro del 
proceso de fiscalización correspondiente. ...” 

Mediante escrito aliegado al correo electrónico ventanillaunica Oscontraloriadeltolima.dov.co 

el día 25 de noviembre de 2025 la compañía energética CELSIA S.A E.S.P, identificada con 
el NIT 800.249.860-1, representada legalmente por el señor Santiago Arango Trujillo, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 94.153.164 , en el cual a folio 254-267 del 
cartulario, presenta su versión libre y espontánea sobre los hechos materia de 
investigación, dentro del proceso de responsabilidad fiscal radicado No 112-031-022 
adelantado ante la administración municipal del Guamo, argumentado así: 

I Consideraciones 

1. Que Latín American Capital Corp S.A ESP (Antes Compañía Energética del Tolima S.A 
E.S.P.- Enertolima) y el Municipio de Guamo suscribieron el contrato GC141-2015, el cual 
tenía por objeto el suministro de la energía eléctrica con destino al servicio de alumbrado 
público del Municipio de Guamo, y la prestación del servicio de facturación y recaudo del 
impuesto de alumbrado público de manera conjunta con el servicio de energía eléctrica a 
los usuarios ubicados en el municipio de Guamo. 

2, El 8 de marzo de 2019 se suscribió un contrato de compraventa en virtud del cual 
Celsia Colombia S.A E.S.P. (antes Empresa de Energía del Pacífico 5.A E.S.P.), adquirió a 
partir del primero (19) de junio de 2019 el establecimiento de comercio de Latín American 
Capital Corp S.A ESP asociado a la actividad de distribución de energía eléctrica en su 
mercado de comercialización (el Departamento del Tolima y los municipios de Ricaurte, 
Guaduas y Nilo en el Departamento de Cundinamarca) para el desarrollo de la actividad de 
comercialización de energía eléctrica, y actividades conexas y complementarias en la 
República de Colombia. 

3. Celsia Colombia SA ES.P. le otorgó en su momento a Celsia Tolima S.A. E.S.P. la 
representación comercial ante el mercado de energía mayorista y los clientes sobre los 
activos eléctricos adquiridos en virtud de la antes transacción indicada, lo que implicó que 
asumiera a partir del 1 de junio de 2019 la calidad de operador de red de los mismos y 
comercializador de energía eléctrica. 
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4 Que Latín American Capital Corp 5.A ESP, Celsia Tolima S.A. E.S.P. y el Municipio de 
Guamo suscribieron el 28 de mayo de 2019 acuerdo de cesión y otrosí al contrato GC141- 
2015, a través del cual Latín American Capital Corp 5A ESP transfirió, traspaso todas y 
cada una de sus obligaciones, deberes y derechos derivados del contrato a favor de Celsia 
Tolima S.A. ES.P.. Así mismo, en este acuerdo se pactó que todas las referencias que el 
contrato hiciera sobre el acceso al sistema de información de alumbrado público (SIAP) de 
Enertolima y a cobro por concepto de facturación y recauido del impuesto de alumbrado 
público del Municipio de Guamo, quedarían sin efectos a partir de la fecha efectiva de la 
cesión, 

5, A partir del 1 de junio de 2019, Celsia Tolima S.A. E.S.P. asumió las obligaciones, 

deberes y derechos derivados del Contrato GC141-2015 que estaban a cargo de Latín 
American Capital Corp 5.A ESP, entre ellas la ejecución de las actividades de facturación y 
recaudo del impuesto de alumbrado público sin contraprestación alguna, conforme se 
acordó mediante el acuerdo de cesión y otrosí al Contrato. 

6. El 29 de diciembre de 2020 se otorgó la Escritura Pública No. 3046 de la Notaría 
Séptima de Medellín con la cual se formalizó el acuerdo de fusión por absorción entre 
Celsia Colombia S.A. ES.P. (como absorbente) y Celsia Tolima S.A. E.S.P. (como 
absorbida), y que fue registrada en la Cámara de Comercio de Cali, Valle del Cauca el 31 
de diciembre de 2020. 

7, En consonancia con lo expuesto, Celsia Colombia S.A. E.S.P no realizó la facturación ni 

el recaudo del inpuesto de alumbrado público durante el periodo comprendido entre el 1 
de enero de 2018 al 31 de mayo de 2019, pues como se indicó previamente solo hasta el 
1 de junio de 2019 se hizo efectiva la transferencia del establecimiento de comercio, y fue 
efectivo el acuerdo de cesión y otrosí al contrato GC141-2015. 

IIT. Argumentos de defensa: 

1, Celsia Colombiía S.A, E.S.P. es una empresa totalmente distinta a Latín 
American Capital Corp S.A. E.SP. antes denominada Compañía Energética 
del Tolima S.A. E.S.P. — ( Enertolima). 

Celsia Colombia S.A. E.S.P. es una empresa de servicios públicos domiciliarios privada 
constituida el 12 de diciembre de 1994 mediante escritura pública No, 0914 de la Notaria 
Unica de Candelaria; organizada como sociedad anónima, que tiene como objeto la 
distribución, transmisión, generación y comercialización de energía eléctrica tal como 
consta en el Certificado de Existencia y Representación que se adjunta. Para la ejecución 
de las actividades anteriores Celsia Colombia S.A ES.P. se rige por lo dispuesto en las 
Leyes 142 y 143 de 1994 al ¡gual que por lo dispuesto por la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas CREG, 

Por su parte Latín American Capital Corp S.A. E.S.P. es una sociedad por acciones 
empresa de servicios públicos domiciliarios privada, constituida por escritura pública No 
2189 de agosto 11 de 2003, que tiene por objeto principal las actividades de distribución y 
comercialización de energía eléctrica, Tal y como se indicó con anterioridad, esta sociedad 
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cambio su denominación o nombre comercial, que anteriormente era Compañía Energética 
del Tolima S.A. ES.P. — Enertolima, por Latín American Capital Corp S.A. E.S.P. 

Reiteramos que la operación que se acordó entre Celsiá Colombia S.A ES.P. y Latín 
American Capital Corp S.A. E.S.P. fue un contrato de compraventa del establecimiento de 
comercio y no una adquisición de las acciones societarias, por lo que es claro que la 
sociedad a la que represento es una empresa totalmente diferente y autónoma a Latín 
American Capital Corp S.A. ES.P., con estructura empresarial diferente, según se 
despende de los documentos de su constitución y lo registrado en los respectivos 
Certificados de Existencia y Representación Legal de estas sociedades; en sentido, Celsia 
Colombia S.A. ES.P. no realizó el descuento y cobro por la prestación del servicio de 
facturación y recaudo durante las desde el 1 de enero de 2018 hasta abril de 2019; ya que 
a través de su mandataria Celsia Tolima S.A E.S.P. inicio operaciones hasta el 1 de junio 
de 2019, fecha en la que se hizo efectiva la transferencia del establecimiento de comercio 
y se transfirió a Celsia Tolima 5.A. E.S.P. la posición contractual que tenía Latín American 
Capital Corp S.A.E.S. en el contrato GC141-2015. 

Ahora bien, en el auto de apertura ademés de que se equipara a Enertolima como CELSIA, 
y se indica que antes la empresa se denominaba como la primera de las mencionadas, 
también se índica que Celsia había reportado que descontó de lo facturado por LA.P. un 
porcentaje correspondiente por concepto de servicio de facturación y recaudo del LA.P.: 

pre_s:adán del servicio. El Municipio e Distrito reglamentará el-régimen sancionatorio 
áplicable pera la evasión de les contribuyentes, El scrvicia e actividad de racturación y 
Lecaudo del impuesto no tendrán ninauna contraprestición a guien 4) preste (Subrayado 
fuera de texto). . - 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Empresa de Energia del Tolima - Enertolima, llamada 
ahora CELSIA y la administración municipal de Guamo suscribleron el contrato No. GC141- 
2015; para el suministro de energía eiéctrica para el servicio de alumbrado Público, el cual 
tiene como objeto “Suministro del servicio de energía eléctrica, facturación y 
recaudo de Impresto por el Servicio de Alumbrado Público del Municipilo de 
Guamo-Tolima”: por medio del cuaf el precio del servicio de facturación y recaudo conjunto * 
cor el servicio de energía, del imipuesto de alumbrado público, Conforme a lo contemplado y 
en el Articulo 10 de la Resolución CREG — 122 de 2011. Que en su cidusulz Decima sExta, 
relaciona que El MUNICIPIO reconocerd 3 ENERTOLIMA por conceglo de fLacturación y 
recaudo del Impuesto d 0 de AL..el 8.5% DEL VALOR TOTAL DE 1Q RECAUDADO 
MENSUALMENTE POR CONCEPTO DE LA.P.. MAS El Jmbvesto del Valor Acrado IVA. ... 
(Subrayado fuera de textoj, . 

Como se evidencia en la tabla No. 9; la Empresa CELSIA reportó en la Base de Datos para la 
tiquidación del L.A.P, que descontó del valor recaudado por LA.P., desde el mes de enero de 
2017 hasta el mes de abril de 2019, la suma de £176,317.367, correspondiente al 8.5% + 
IVA, por el servicio de facturación y recaudo del LA.P. Situación que iría en contravía de lo 
establecido en el Artículo 352 de la Ley 1819 de 2016, el cual releciona que “E servícia.o 

Situación por la cual, no es de recibo del Ente de Control que la Empresa Generadora de 
Energía CELSIA haya realizado el citado descuento; el cual no fue objetado efectivamente 
por la administración municipal de Guamo, 

Así las cosas, por la inobservancia de la Administración municipal de Guamo, la Empresa de 
Energia del Tolima - ENERTOCLIMA, Hamada ahcora CÉLSIA, causá un presunto daño 
patrimontal al ente municipal, en cuantia de CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS ¡DIECISIEYE MIL: FTRESCIENTOS: SESENTA Y SIETE PESOS 
($176317.3607). De — 

Adicionalmente, Celsia Colombia S.A. E.S.P. no ha realizado ningún reporte en el que haya 

Página 41 |91 

La copia o impresión de este documento, le da el carscter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al Sacr.



Ey E DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
º€… á %.3$3 PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

ME 
. EL E 
. E27 ; FECHA DE 
a7 AUTO DE IMPUTACIÓON DE , _DM-RE-. , 

€0N'E'RALOR¡A RESPONSABILIDAD FISCAL CODIGO: F17-PM-RF-04 APROBACION: 

-09-2023 
DEPARTAMENTAD ENZ IMHLEMA 01 ? 

admitido gue ha descontado valores por concepto del servicio de facturación y recaudo; 

pues la prueba que fue considerada por el grupo auditor realmente no fue aportada por la 

sociedad a la que represento, ni señala textualmente que Celsia Colombia S.A ES.P 

admitiera tal afirmación. 

Celsía Colombia S.A. E.S.P. a partir del inicio de su operación en el departamento del 
Tolima, el 1 de junio de 2019 no ha realizado ningún tipo de cobro relacionado con este 
concepto, ni frente a la ejecución de los servicios tecnológicos y operacionales para la 
liquidación del impuesto de alumbrado público, lo cual no era parte del alcance del 
contrato GC141-2015. 

Tampoco sería procedente la vinculación de Celsia Colombia S.A. E.S.P., por la suscripción 
de la cesión del contrato GC141-2015 por las razones que entraremos a explicar a 
continuación: 

2. La cesión del contrato GC141-2015 no transfiere la gestión fiscal 

Teniendo en cuenta que en el auto de apertura se vincula a Celsia Colombia 5.A E.S.P, en 
vírtud de la cesión y otrosí al contrato GC141-2015 suscrito entre Latín American Capital 
Corp S.A ESP, Celsia Tolima 5.A. E.S.P, y el Municipio del Guamo, a través del cual Latín 
American Capital Corp 5.A ESP transfirió, traspaso todas y cada una de sus obligaciones, 
deberes y derechos derivados del contrato a favor de Celsia Tolima S.A. ES.P., y se eliminó 

todas las referencias que sobre el contrato se hacía al acceso al sistema de información 
SIAP de Enertolima y el cobro por las actividades de facturación y recaudo del impuesto 
de alumbrado público, es importante establecer si la cesión del contrato transfirió la 
responsabilidad fiscal por la gestión fiscal de los recursos derivados del contrato 
mencionado. 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 895 y 896 del Código de Comercio "la cesión de 
un contrato implica la de las acciones, privilegios y beneficios legales inherentes a la 
naturaleza y condiciones del contrato; pero no transfiere los que se funden en causas 
ajenas al mismo, o en la calidad o estado de la persona de los contratantes” y que "“el 
contratante cedido podrá oponer al cesionario todas las excepciones que se deriven del 
contrato. Podrá también oponer aquellas que se funden sobre otras relaciones con el 
cedente, respecto de las cuales haya hecho expresa reserva al momento de notificársele o 
aceptar la cesión”. 

De la norma transcrita es claro que hay dos eventos que no son transteribles con la cesión 
del contrato las acciones, privilegios y beneficios legales que se funden en (i) causa ajena 
del mismo y en (I) la calidad o estado de la persona de los contratantes. 

£n el caso que nos corresponde se dan estas dos circunstancias tal y como expondremos a 
continuación: 

2.1. Los descuentos efectuados por Latín American Capital Corp S.A. E.S.P. no 
obedecen al cobro por la ejecución de los servicios de facturación y recaudo del 
impuesto de alumbrado público, sino que se fundan en causas ajenas al 
contrato cedido. 
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Teniendo en cuenta la prohibición del cobro de los servicios de facturación y recauido del 
impuesto de alumbrado público descrita en el artículo 353 de la Ley 1819 de 2016, 
debemos igualmente, revisar el concepto de los cobros que realizaba Latín American 
Capital Corp S.A ESP al Municipio de Guamo a partir del enero de 2018 hasta el 30 de abril 
de 2019, para establecer si provenia de la ejecución del contrato cedido, o si se originaban 
de un acuerdo ajeno al mismo. 

Revisadas las facturas emíitidas por Latín American Capital Corp S.A ESP para el periodo de 
enero de 2018 hasta el 30 de abríl de 2019, determinamos que además de facturarse los 
consumos por energía con destino al alumbrado público se liquidaba el concepto 354 
denominado “Ser Tec u Org Imp Ap”% correspondiente al valor por la ejecución de los 
servicios tecnológicos y organizacionales necesarios para la liquidación del impuesto de 
alumbrado público, la gestión de cartera, atención al contribuyente y el suministro del 
software de administración del impuesto de alumbrado público- Sistema de administración 
comercial SAC y Sistema de información de alumbrado público SIAP, en adelante 
“Servicios Tecnológicos y Organizacionales LA.P.” es decir no identificamos en la factura 
que se emitía por parte de Latín American Capital Corp S.A ESP ningún tipo de valor 
relacionado con las actividades de facturación y recaudo del impuesto de alumbrado 
público. 

Si revisamos la oferta de servicios que realizó Latín American Capital Corp S.A ESP al 
Municipio de Guamo de fecha 27 de noviembre de 2017 y verificamos el alcance de las 
actividades ofertadas, identificamos que incluye prestaciones y obligaciones no descritas 
en el contrato GC141-2015, y que igualmente se reguerían para la liquidación del 
impuesto del alumbrado público o para la gestión de las actividades de presiación del 
servicio de alumbrado público, entre ellas la gestión de cartera y atención al 
contribuyente; actividades todas estás que eran y siguen siendo responsabilidad del 
municipio, tal y como se desprende de los articulos 4 de Decreto 2424 de 2006 y los 
artículos 5 y 8 de la resolución CREG 122 de 2011. <e 

Artículo 45, Prestación del Servicio. Los municípios o distritos son los responsables de la 
prestación del servicio de alumbrado público. El municipio o distrito lo podrá prestar 
directa o indirectamente, a través de empresas de servicios públicos domiciliarios u otros 

prestadores del servicio de alumbrado público. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la Resolución CREG 122 de 2011, la 
responsabilidad de ejecutar la liquidación del impuesto de alumbrado público es del 

municipio; lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 5 de la Resolución 

CREG 122 de 2011, señala que es obligación del municipio remitir en las fechas pactadas 

la información sobre los sujetos pasivos del impuesto y el monto que deben pagar por 

dicho concepto en cada periodo de facturación. 

ARTÍCULO 5. Obligaciones del municipio o distrito. (....) 

2. Remitir en las fechas pactadas la información sobre los sujetos pasivos del impuesto y / 
monto que deben pagar por dicho concepto en cada periodo de facturación. 
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ARTÍCULO 6. Liguidación del impuesto de alumbrado ptúblico. El contrato de facturación y 
recaudo conjunto debe establecer el responsable de ejecutar dichas actividades. La 
liquidación del impuesto de alumbrado publico le corresponde al municipio. 

Es claro que la facturación y el recaudo del impuesto de alumbrado público no incluye la 
liquidación del mismo, tal y como se desprende del alcance de las actividades que implican 
estos términos. Según el articulo 1 de la Resolución CREG 5 de 2012: 

Facturación: Corresponde a las actividades de recepción de información sobre los sujetos 
pasivos objeto del impuesto de alumbrado ptiblico reportada por el municipio o distrito, 
totalizar en el mismo cuerpo de la factura de energía eléctrica, pero de manera separada 
el valor correspondiente al impuesto al alumbrado público y distribuirla entre sus usuarios. 
También se encuentran dentro de estas actividades la de emitir la factura del impuesto de 
alumbrado público de forma independiente del servicio domiciliario de energía eléctrica, 
cuando así lo solicite el usuario. 

Recaudo: Consiste en la actividad de percibir el valor correspondiente al impuesto de 
alumbrado público de los sujetos pasivos que determine el municipio o distrito, haciendo 
uso de la infraestruciura de la empresa de servicio público domiciliario de energía 
eléctrica. 

Esta actividad no incluye gestiones de cobro de cartera., (Resaltado nuestro). 

En consecuencia, si el menor valor trasferido al Municipio de Guamo por concepto del 
recaudo del impuesto de alumbrado piiblico se originó por el descuento del valor 
correspondiente a los Servicios Tecnológicos y Organizacionales LA.P., es claro que Celsía 
Colombia S.A. ES.P. no es responsable frente a ningún de los incumplimientos u 
omisiones generados por este hecho ní le son transferibles las acciones procedentes para 
reclamar algún cobro indebido o enriquecimiento sín causa, ya que tales pretensiones se 
fundan en causas ajenas al contrato que le fue cedido a la compañía a la que represento. 

Si el cobro de los Servicios Tecnológicos y Organizacionales LA.P. que realizó Latín 
American Capital es o no legítimo, o si la ejecución de estas actividades fue debidamente 
acordada con el Municipio de Guamo, son asuntos que no son oponibles a Celsia Colombia 
5.4, ES.P. pues esta sociedad no participó en níngún tipo de acuerdo con este alcance, ni 
le fue transferido o cedido este contrato para la continuación de su ejecución, Dicho de 
otra manera, Celsia Colombia S.A.E.S.P. no se encuentra legitimada por pasiva para 
discutir la legalidad en la celebración y ejecución del acuerdo para la prestación de los 
Servicios Tecnológicos y Organizacionales LA.P., ni es a quien se debe dirigir las 
reclamaciones frente a la procedencia o no de estos cobros. 

Es importante manifestar que la resolución CREG 122 de 2011 y su modificación mediante 
resolución CREG 05 de 2012 sigue vigente respecto de los apartes que no estén en 
contradicción con la ley 1819 de 2016; es decir frente al cobro del servicio de facturación y 
recaudo; en este sentido, las definiciones sobre facturación y recaudo, las obligaciones 
que están a cargo del servicio; el alcance de los términos: liquidación, facturación y 
recaudo, así como a quien corresponde su ejecución, siguen vígentes, y justifican 
claramente el cobro de actividades diferentes a la facturación y recaudo del impuesto de 
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alumbrado público, cuando son obligaciones que corresponden al prestador del servicio de 
alumbrado público que en este caso es el municipio de Guamo. 

Sobre el particular, el Consejo de Estado en sentencia del 6 de junio de 2024, dentro de la 
acción de cumplimiento con radicado 41001-23-33-000-2024-00106-01, indicó, que la ley 
1819 de 2016 no derogó el artículo 29 de la Ley 1150 de 2007, sino en el aparte que se 
refiere al costo de la gestión de facturación y recaido, en lo demás que involucra las 

Características del contrato de facturación y recaudo sígue vigente, por ende al ser esta 
norma fundamento de las resoluciones CREG 122 de 2011 y 005 de 2012, estas 
disposiciones también siguen vigentes: 

"(...) En este asunto se encuentra acreditado que el deber fue atendido, pues la autoridad 
demandada expidió la Resolución CREG 122 de 2011, modificada por la Resolución CREG 
005 de 2012, actos administrativos que se encuentran vigentes, pues si bien, en la 
herramienta «Gestor Normativo — Alejandria» se índica se encuentran adelantando el 
proceso de decaimiento de los actos administrativos mencionados, lo cierto es que estos 
no han sido afectados y continúan en el ordenamiento jurídico (...)”. 

Frente a la afirmación de que no hay prueba que de la ejecución de las actividades que 
hacían parte de los Servicios Tecnológicos y Organizacionales LA.P, debemos indicar que 
basta con solicitar información al Municipio de Guamo para que certifique sí durante el año 
2018 y de enero de mayo de 2019 remitió a Latín American Capital Corp S.A. ES.P. la 
liquidación del impuesto de alumbrado público mes a mes; sí durante dicho periodo 
iuvieron acceso al sistema de información de alumbrado público SIAP que se presume 
puso a disposición de Latín American Capital Corp S.A. E.S.P.; y se solicite a ésta empresa 
una muestra de caso en los que haya realizado la gestión de cartera del impuesto de 
alumbrado público al municipio de Guamo. 

Por otra parte, las razones por las cuales se fijó un precio por los Servicios Tecnológicos y 
Organizacionales LA.P. igual o similar al valor que se tenía la ejecución del servicio de X¿ 
facturación y recaudo no un argumento probatorio que tenga la capacidad para acreditar 
el cobro por estas últimas actividades, dado que las partes son libres para definir el precio 
por las actividades que ejecute o el criterio usado para definirlo, además de que la causa 
que motive a las partes a la suscripción no tiene por qué ser ilegal siempre que el objeto 
sea licito, y en este caso como se indicó se estaban desarrollando actividades que eran 
necesarias y relacionadas con el impuesto de alumbrado público y que estaban a cargo del 
municipio; quien podía ejecutarlas con personal a su cargo o a través de un tercero. 

2.2. La calidad o estado de la persona (en este caso la calidad de gestor fiscal) 
de los contratantes no se transfiere con el contrato cedido. 

Partiendo de lo señalado en el artículo 895 del CCo., en el que se consagra que la cesión 
de un contrato implica la de las acciones, privilegio y beneficios legales inherente a la 
naturaleza y condiciones del contrato; debemos examinar si la gestión fiscal es una acción 
inherente a los elementos naturales y a las condiciones del contrato, para establecer sí la 
cesión del contrato GC141-2015 transfería la responsabilidad fiscal en la gestión del 
impuesto de alumbrado público durante el periodo del año 2018 y enero a mayo de 2013. 
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La gestión fiscal es un elemento vinculante de la responsabilidad fiscal, y determinante de 
las responsabilidades inherentes al manejo de fondos y bienes del estado por parte de los 
servidores públicos y de los particulares, por lo que es un valor subjetivo en consideración 
del hecho de haber administrado 0 manejado bienes o fondos públicos, en sus diferentes y 
sucesivas etapas de recaudo o percepción, conservación, adquisición, enajenación, gasto, 
inversión y disposición. 

La gestión fiscal a la cual se refiere la Constitución, fue definida por el legíslador en el 
articulo 3 de la Ley 610 de 2000, así: 

“Para los efectos de la presente ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de 
actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que realízan los servidores públicos y las 
personas de derecho privado que manejen o administren recursos o fondos ptíblicos, 
tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación, conservación, administración, 
custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición 
de los bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en 
orden a cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad 
eficiencia, economia, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad 
y valoración de los costos ambientales”. 

La gestión fiscal, es Ínherente a la persona, ya que se predica del sujeto que por 
habilitación legal, administrativa o contractual desarrolla de manera directa las acciones 
derivadas del tráfico de los recursos o bienes públicos en cumplimiento de los fines a 
cargo del Estado, por lo que el análisis de la transferencia de la cesión, no puede quedarse 
en la primera parte del artículo 895 del CCo , sino que por el contrario remite a aquella en 
la que se prescribe que la cesión "no transfiere las acciones que se funden en la calidad o 
estado de las personas de los contratantes”; y hace que sea necesaria conclusión de que 
la cesión del contrato no transfiere al cesionario la gestión fiscal ní la responsabilidad que 
de esta se dediuce. 

La Corte en sentencía C-832 de 2002 señaló que “cuando alguna contraloría del país 
decide crear y aplicar un programa de control fiscal en una entidad determinada, debe 
actuar con criterio selectivo frente a los servidores puúblicos a vigilar, esto es, tiene que 
identificar puntualmente a quienes ejercen gestión fiscal dentro de la entidad, 
dejando al margen de su órbita controladora a todos los demás servidores. (...) 
£ventos en los cuales la actividad fiscalizadora podrá encontrarse con empleados públicos, 
trabajadores oficiales o empleados particulares [132], sin que para nada importe su 
específica condición cuando quiera que los mismos tengan adscripciones de gestión fiscal 
dentro de las correspondientes entidades o empresas.” (Resaltado nuestro) 

Tgualmente, en la sentencia C-832 de 2002 la Corte Constitucional indicó que, “[b]asta 
recordar en efecto que el presupuesto primigenio señalado por el artículo 268 numeral 59 
de la Constitución, para que pueda surgir dicha responsabilidad es el ejercicio de gestión 
fiscal. (...) Es decir que el ejercicio de gestión fiscal solamente resulta predicable respecto 
de los servidores piúblicos y particulares que manejen o adminístren fondos o b¡enes del 
Estado puestos a su disposición. ” 
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En ese contexto, la gestión fiscal, es el presupuesto exigido por la Constitución y la ley 
como fundante de la responsabilidad fiscal, lo que significa que si no se realiza gestión 

Fiscal, de la cual pueda predicarse la existencia de un detrimento patrimonial, entonces, 
no podrá deducirse luego responsabilidad fiscal; en tal sentido, el gestor fiscal sólo puede 
ser aquel que tenía disponibilidad jurídica o decisoria frene a los bienes y recursos de 
origen público. 

Es la gestión fiscal la que constituye el elemento decisorio y determinante de 
las responsabilidades inherentes al recibo, percepción, recaudo, administración, 
gestión, disposición o destinación de dichos bienes o recursos de naturaleza 
pública, y no la cesión del contrato. 

Según lo enfatizó la Corte Constitucional en su sentencia C-840 de 2001, se requiere 
verificar, con suficiente grado de certeza, la capacidad o competencia de la entidad pública 
y con ella la del servidor público, así como la de la persona jurídica de derecho privado o, 
en general, del particular, a quien se le haya atríbuido por atribución, facultad o deber 
legal, acto administrativo o cualquier otro .acto habilitante, realizar gestión fiscal y la 
acción t omisión específica, y, consecuentemente, descartar cualquier 'otra relación 
“tácita, implícita o analógica” que se aleje o que rompa el vínculo con dicha gestión, 

En igual sentido el Consejo de Estado ha indicado que "“se debe mirar cada caso en 
particular para determinar con fundamento en él tipo de contrato cuestionado, si el 
particular que manejó o administró bienes o recursos públicos, se desempeñó como gestor 
fiscal. 

Con base en lo anterior, si bien a Celsia Colombia S.A. ES.P. se le cedió el contrato 
GC141-2015, no fue quien realizó la gestión fiscal del impuesto de alumbrado público en el 
año 2019 y de enero'a mayo de 2019, dado que no tuvo a 'su drspos¡c¡on ñi tuvo poder 
decisorio frente a los recursos públicos ya mencionados 

Los tres elementos que integran la responsabilidad fiscal están integrados por: 1) una 
conducta dolosa o gravemente culposa de quien realiza gestión fiscal, luego no puede 
predicarse de cualquier persona solo del gestor fiscal, el cual se definió anteriormente; 2) 
Un dafño patrimonial al Estado; 3) Un nexo causal entre el daño y la culpa, 

Como ya se dijo, el concepto de gestión fiscal es un elemento determinante de la 
conducta del Gestor fiscal, y ha de analizarse, por un lado, el grado de culpa o la conducta 
dolosa por la cual se puede imputar responsabilidad fiscal. Conforme al artículo 4 y 5 de la 
Ley 610 de 2000 se puede .imputar responsabilidad fiscal al gestor fiscal cuando este haya 
causado un daño patrimonial al Estado de manera dolosa o culposa. 

Lo anterior, refuerza la idea de que a Celsia Colombia S.A. E.S.P no se le puede imputar 
responsabilidad fiscal, dado que al no ser quien disponía de los recursos del impiesto de 
alumbrado público del municipio de Guamo en el año 2018 ni de enero a mayo de 2019; 
no pude atribuírsele ningún grado de culpabilidad, a título de dolo o culpa, por falta de 
conexidad próxima o necesaría con la gestión fiscal desplegada en los mencionados años. 
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3. Falta de prueba de la violación al artículo 352 de la Ley 1819 de 2016. 

"De conformidad con las pruebas que reposan en el expediente, tenemos que pese a que - 
en el auto de apertura se indica que Celsia Colombia S.A. E.S.P. reportó en la base de 
datos que descontó valores por concepto de la prestación del servicio de facturación y 
recaudo, debemos aclarar en primera medida que tal afirmación no es correcta ni se 
encuentra probada en dichos términos dado que Celsía Colombia S.A. E.S.P., 

Como se evicencia en la tabla No. 9; la Empresa CELSIA reportó en la Base de Datos para (a 
Iquidación del 1.A.P, que descontó del valor recaudado por LA.P., desde el mes de enero de 
2017 hasta el mes de abril de 2019, la suma de $176.317.367, correspondiente al 8.5% + 
IVA, por el servicio Ce facturación y recaudo cel LA.P, Situación que iría en contravía de lo 
estabiecido en el Artícuio 352 de la Ley 1919 de 2016, el cual relaciona que " " | 130q 
Wé£?féº…£fé£……&á£……&ñ aprestación a quien 

Sitvación por la cual, no es de recibo del Ente de Centrol que l3 Empresa Generadora de 
Energia CELSIA h;ya realizado el citado descuento; el cual no fue objerado efectvamente 
por la administración municipal de Guamo, 

ASÍ ias¡ cosas, por la incoservancia de la Administración municipal de Guamo, la Empresa de 
Eneygsa del Tolma - ENERTOLIMA, llamada ahora CELSIA, causó un presunto daño 
patrmonial al ente municipal, en cuantla de CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($176'317.367), | 

Revisados los anteriores archivos y que fueron obtenidos del sístema de información que 
transfirió Enertolima a Celsia Colombia S.A. ES.P, identificimos que en el archivo 
FACTURAS AP GUAMO ENE 2018 A MAY 2019 el cual contiene la información de las 
facturas que fueron emitidas por Enertolima al municipio de Guamo en el periodo de enero 
de 2018 a mayo de 2019 determinamos que además de facturarse los consumos por 
energía con destino al alumbrado público se liquidaba el concepto 354 denominado "Ser 
Tec u Org Imp Ap', correspondiente al valor por la ejecución de los servicios tecnológicos 
y organizacionales necesarios para la liquidación del impuesto de alumbrado público, la 
gestión de cartera, atención al contribuyente y el suministro del software de 
administración del impuesto de alumbrado público- Sistema de administración comercial 
SAC y Sistema de información de alumbrado público SIAP, en adelante "Servicios 
Tecnológicos y Organizacionales LA.P,” es decir no identificamos en la factura que se 
emitía por parte de Latín American Capital Corp S.A ESP ningún tipo de valor relacionado 
con las actividades de facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público. 
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: Enerto!¡mc: apoya - 
D los arrezeños tolimenses, resaltando ls cu!tura 
artística y artesañal de ky Chamba 

Enertolima, energía para el progreso 

MEDIOS DE FAGO FÁCILES Y SEGUROS 

Ahora bien, para dejar claro que el conceptó denominado "Ser Tec u Org Imp Ap” 
incluía el cobro de las actividades de Tfacturación y recaiido del impuesto de alumbrado 
público, debemos indicar que la oferta de servicios tecnológicos y organizacionales, incluia 
la ejecución de las siguientes actividades: 1, Suministro por parte de ENERTOLIMA al 
MUNICIPIO de la energia eléctrica necesaria para el servicio de alumbrado público del 
Municipio de Guamo en el nivel de tensión IL en forma continua y bajo los parámetros de 
eficiencia y calidad establecidos por las autoridades competentes. 2, Suministro de 
información para la liquidación de tríbuto de alumbrado público. 3, Facturación conjunta y 
recaudo del tributo de alumbrado público de manera conjunta con el servicio de energía 
eléctrica a los usuarios ubicados en el municipio de Guamo. 4. Disponibilidad, acceso e 
información al sistema de administración comercial SAC y sistema de información de 
alumbrado público SIAP de Enertolima. 5. Gestión de caártera. 6. Atención básica al 
contribuyente en el centro de atención integral de Enertolima CAICE y a traves de la línea 
telefónica 115 opción 3 (...), hizo claridad del alcance de cada una de estas actividades, 
sin que pueda confundirse con las actividades de facturación y recatido del impuesto de 
alumbrado público. Reiteramos que las actividades "Ser Tec u Org Imp Ap” eran 
necesarias para la liquidación del impuesto del alumbrado público o para la gestión de las 
actividades de prestación del servicio de alumbrado público, tal y como se desprende de 
l0s art¡cu/os 4 de Decreto 2424 de 2006 y los artículos 5 y 8 de la resolución CREG 122 de 
2011... 

Es de indicar que pese a que el ente de Control cito a versión libre y espontánea a los 
señores JAMES ENRIQUE FERNANDEZ CORDOBA identificado con la cedula de ciudadanía 
No 7.143.656 en su condición de rector del Conservatorio del Tolima y YESSICA ADRIANA 
ARCINIEGAS ROMERO, identificada con la cedula de ciuidadanía No 36.294.001, en su 
condición de Auxiliar Administrativo-Almacenista y supervisora del contrato de obra No 
154 de agosto 27 de 2020, no se hicieron presente a las citaciones a versión libre y 
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espontánea requeridas por el ente de control, razón por lo cual mediante auto de 
asignación No 016 de junio 3 de 2025 obrante a folio 80 del expediente y auto de 

asignación No 025 de fecha julio 3 de 2025 obrante a folio 95 del cartulario, se les nombro 
apoderado de oficio en cumplimiento a lo normado en la Ley 610 de 2000, con los cuales 
se continuara con los procedimientos de responsabilidad fiscal normados en nuestro 
ordenamiento jurídico. 

No obstante, el día 18 de marzo de 20726, mediante oficio CDT-RE-2026-0000998, el señor 
Jorge Enrique Mellado, solicita desplazar el apoderado de oficio que le fue asignando, tal 
como abra a folio 353 del expediente, conllevando posteriormente, el señor Jorge Enrique 
Mellado, presentar el día 8 de abril de 2026, obrante a folio 356 su versión libre y 
espontánea así: 

".. Tal como consta en el documento base, desde la entrada en vigencia del Acuerdo No. 
006 de 2014 el balance financiero arrojó pérdidas por un valor de $189.236.194, hasta 
llegar a un total de $1.573.962.463 M/CTE, con corte al 31 de diciembre del año 2018 

COMPORTAMIENTO DEL RECATUDO DURANTE EL. AÑO 2018 
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Pertinente, llevando a cabo la líquidación y cobro de los valores adeudados, logrando así 
que se efectuara el cierre del proceso ante el Ente de Contro! Departamental. 

Como parte del equipo administrativo de la época, respaldo plenamente estas actuaciones, 
que fueron diligentes y ajustadas a la normatividad,. 

3 Acciones para fortalecer el recaudo del impuesto de alumbrado público. 

Por otro lado, es relevante informar que una vez fuimos notificados del informe preliminar 

del 21 de marzo de 2018, por parte de la Contraloria Departamental, en la cual se llevó a 
cabo dando alcance a la denuncia No. 022 de 2017 por derecho de petición radicado por 
el señor Evaristo Valderrama Quintero, quien solicitó realizar la revisión inmediata de la 

ejecución de los contratos de concesión e interventoría No. 163 y 359 de 2015, quien 
consideró que se presentaron irregularidades en la ejecución y adjudicación del mismo, 
cuyo informe arrojó en su momento que de acuerdo a la revisión de los contratos antes 
referidos no dio cumplimiento a lo establecido en el acuerdo municipal 016 de 2008, en 
cuanto a no exigir a los contratistas el pago de las estampillas a que están obligados como 
reguisito de legalización. 
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e B 0 $355,¿áé;5 

AÑO 2016 - AÑO 2017 

En consecuencia, desde la Secretaría de Hacienda — Dirección financiera de rentas, el cual 
se encontraba a mi cargo procedimos a efectuar las acciones pertinentes y diligentes en lo 
que respecta al cobro de las estampillas de los contratos de concesión e interventoría No. 
163 y 359 de 2015, llevando a cabo la liquidación y cobro de los valores adeudados, 
donde se advierte que en caso de no sufragar el valor de las estampillas:a la menor 
brevedad posible se daría apertura al proceso de cobro coactivo, llevando a cabo dicha 
apertura debido a que los contratistas no procedieron al mismo, por ende sée logró en su 
momento el recaudo de dichos recursos a favor del Municipio del Guamo, logrando así que 
se efectuara el cierre del proceso ante el Ente de Control Departamental; para ello y luego 
del referido cierre, la secretaria junto con la dirección de rentas inicio las acciones para 
atender el plan de mejoramiento que trajo consigo esta auditoría, el cual fue aprobado 
para Íniciar con su cumplimiento el 11 de julio de 2018. 

D 
4 Procesos de cobro coactivo y prevención de prescripción. 

A partir de la fecha antes expuesta, iniciamos las acciones por parte del Ente Territorial, 
en cabeza de la Secretaria de hacienda y su dirección de rentas, con el fin de minimizar el 
riesgo en el cobro oportuno del impuesto de alumbrado público, la prescripción de las 
acciones de cobro sobre el mismo y el cumplimiento por parte del agente recaudador de 
las obligaciones estipuladas en la ley 1819 de 2016; conforme a lo antes expuesto, en míi 

gestión como Secretario de hacienda múnicipal, de manera en conjunta con la Dirección 

financiera de rentas, se presentó el proyecto de acuerdo “Por medio de la cual se 
determinan los agentes recaudadores del impuesto de alumbrado público en el municipio 
de El Guamo Tolima”, radicado el día 08 de agosta de 2.018, el cual tuvo como propósito 
regular el tema de agentes recaudadores del impuesto de alumbrado público, y realizar 

modificaciones con ocasión a la ley 1819 de 2016: 
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"— CO e 

REPUEBLTCA Di COLOMETA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA lag a 

ALCALOÍA MUMICIPAL me— s  RECIBIDO 
GUAMO TOLIMA & — E -58-20; 

PROYECTO DE ACUERDO No, DE 2017FT== FICTEDN 
tagozto 02j 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DETÉRMINAN LOS AGENTES ARECAUDADORES 
DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO PLÍBLICO EN Fl MUNICIPIO DE EL GUAMO 

TOLIMA" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GUAMO - TOLIMA 

3 En uto de sus atribuciones constifuciónales y legales, en especial as conferidas an 

¿:>> Articulo 313 de la Constiución Pelítica d?colºnm-a… ja Ley 80 de 1993 ia Ley 135 

£ 1994, la Ley 1551 de 2017, la Ley 617 dg?znoo.. las demés normas concordantes, y 

g CONSIDERANDO 

Anexo No 1- Pfóyec¿o de acuerdo N¿) 006 Alca/d¡á¿uamo. 

Seguido a ello, con ocasión al proyecto de acuerdo antes referenciado, a traves de la 
Corporación del Concejo Municipal, se llevó a cabo la expedición y posterior sanción del 
Acuerdo No. 005 del 2018, con fecha del 04 de septiembre de dicha vigencia: 

REFÚBLICA E COLOMBLA 

DEPARTARSENTO DEL TOLTREA 

ACUERDO P7 005 DE 208 

Septicambre 14 

COMNCTE FO BALMMENCIPAL 

£1, GUAMO 

E S RECALIDADORES 
MEDIO DEL CUAL SE DETERMINAN LOS A0bf_v?"b$ 

mI)REL IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN 
EL MUNICIPIO DE EL 

ILAMO TOLIMA. 

EL CONCELO MUMICIPAL DEL GUAMO - TOLIMA 
, 

j í 7 7 * mecial las conferidas en el Articulo 313 de En uso de saux atribuciones vonstitucionales y izgales. en especial |y . : 

!nngona'l¡:uc¡ón Politica de Colombia, ta Ley 80 de 19%23, 1
 Lay 136 de 1994 la Ley 1551 de 2012 la 

Lex 617 de 2000 tas 'emás mormas concondantes, 

CONSIDERANNDEO: 

Anexo No. 2 - Acuerdo 005 de 2018 

Anexo No 2 — Acuerda 005 de 2018. 

Adicional se presentó ante el Honorable Concejo Municipal, durante el mes de noviembre 
en el marco de las sesiones ordinarios el proyecto de acuerdo munícipal! "POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DE RENTAS, PROCEDIMIENTOS Y REGIMEN 
SANCIONATORIO PARA EL MUNICIPIO DE EL GUAMO TOLIMA”, en el cual se incluyó un 
capítulo referente al impuesto de alumbrado público, con el fin de mejorar el recaudo y 
disminuir el déficit que tenía y que a su vez afectaba directamente a la administración 
municipal, poniendo en riesgo que se debieran comprometer recurso propios para cubrir 
dicho déficit. Proyecto que fue aprobado a través del acuerdo municipal No. 008 del 06 
de diciembre del 2018, 
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REPÚBLICADE COLOMALM 
OEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

ACUERDO N* 908 DE 2018 
(Diciembre 06y 

CONCEJO MUNICIPAL 

EL GUARO 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DE RENTAS, 
PROCEDIMIENTOS Y REGIMEN SANCIONATORIO PARA EL MUNICIPIO DE EL 

GUAMO TOLIMA, 

Contenido 
LIBRO PRIMERO - PARTE SUSTANTIVA .......... .u vummenicas merntinrrnnian iii ea 

Luego de haber transcurrido 7 meses desde la implementación del Acuerdo No. 008 de 
diciembre del 2018, podemos afirmar con certeza que se tomó la decisión correcta si 
observamos el comportamiento expresado en la siguiente gráfica: 

COMPORTAMIENTO DEL RECAUDO ENERO-JULIO 2019 
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Como se pudo apreciar, el comportamiento del recaudo indicó que el valor de los ingresos 
por fin supera los costos fijos, generando un superávit total $350.471.118.00, lo cual le 
permitió al Municipio amortizar el pasivo que hasta el momento era de $1.573.962.46300 

M/CTE. 

Así mismo, obtuvimos la cartera total del impuesto de alumbrado público con corte al mes 
de junio de 2013, por lo que luego de efectuar los análisis de rigor, procedimos a expedir 
los mandamíientos de pago a cargo de los contribuyentes cuyas deudas estarían en riesgo 
de prescripción, clasificándolas de acuerdo el uso de cada código de cuenta así: 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
PROCESO; RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

7 AUTO DE IMPUTACIÓN DE FECHA DE 
CONTRALO Rí A RESPONSABILIDAD FISCAL CODIGO: F17-PM-RF-04 ; APROBACION: 

: - : 

…0 , EJ f 01-09-2023 
DEFARIAMENTAD DES TONLFMA 

CARTERA USO RESIDENCIAL 

caDIGO ANTIGUE No. 
CUENTA NOMEBRE DIRECCION TOTAL DEUDA DAD MANDAMIENTO 

103147 | ALICIA SUAREZ CALDERON CRÁ 138 130-31 52 196,872.00 79 612 
CLL 11 6-555 INT-CRA 15 2-389 INT 

304575 _ | DIAZ MORALES GLADYS ELENA_ | BR MILAN $1,987,651.00 as [3E] 

312716 _ | GUZMAN SLANCA LIGIA BRR IFA ZONA CARR FRA $1,698,812.00 E 614 

102559 | ESQUIVEL TORRES ANÑA BELEN _ | CLL 12 N 9-14 BARRIO SANTA AÑA $1,645,572.00 Er $15 

101951 | ANÁ SILVIA OTAVO CRA. 2 SECTOR EL BOSQUE $1,321,112.00 85 615 

295881 | ANA SITA FORERO CRA I2N. 1-55 E/PABLO YI $1,232,558.00 se 617 

219485 _ | GUZMAN BLANCA NUBIA URE El RETONG LIBERTADOR 51,114,948.00 9á 618 

BOJAS HERNANDEZ 1UAN KMT VÍA GUAMO- ESPINAL BORDE 
349045 | CARLOS DELA 51.087,494.00 an 619 

102480 _ | CASTRO LASTENIA CRA 99 3-39 $1,058,672.00 70 620 

304535 _ | GALLEGO MARIA DEL PILAR MUNZA CASA 5 URE, SAN DIEGO $2,007, 19300 2 621 
CRA 2 CLL. 2 JUNTO AL SARRIO LAS 

115768 _ | FELIZA GUZMAN PALMERAS $3962,230.00 78 522 

348537 | LOAIZA COMEZ NOLSERTO CRA 3A CLL 1 EL CARMEN $923,427,00 93 523 

320623 | OSPINA MIGUEL CRA 2 N 2 LAS PALMERASC EL CAR 5877,975.00 sa 624 

104037 | BELEN BRINEZ CLL I N. 14-37 SAN MARTIN GUAMO $857,294.00 24 525 

2485365 | TORRES GUZMAN BERENICE CRA 3A Cli 1 EL CARMEN $836,380.00 55 6Z6 

319476 __| RAMIREZ OMUSER ANTONIO URB £EL RETORNO LIBERTADOR $7929,756.00 25 627 
BRA IFA SECTOR LA CARRILERA 

312762 | MOISES ALIVERA ESTEBAN INVASION $770,685.00 9a 623 

312742 | GUZMAN HECTOR ANDRES BRR IFA SECTOR CARRILERA 3735,621.00 75 625 

312743 | GAACIA VARGAS LLIS ENRIQUE | BRRIFA SECTORLA CARNRILERA 472281000 94 630 

318474 _ | AZ LUZ MARIMA URB El RETORNO LIBERTADOR $692,070,00 96 531 

312744 _ | CARDENAS GONZALEZ LUBIN BRAJFA SECTOR LA CARRILERA $643,199.00 70 632 

388518 | VALDES ROSA BARLA UNION $625,135.00 94 533 

312740 | SALCEDO LUIS FERNANDO HNA IEA SECTOR CARRILERA $619,17L00 25 834 
CRA Z CLL 2 JUNTO AL BARRIO LAS 

315772 _ | CARLOS JULIO CRUZ PALMERAS $586,858.00 E 525 

348525 _ | OSPINA MONTEALEGRE GENID _| BRA URIBE FTE A LA DESPULPADORA £563,270.00 72 636 

348555 _ | GARCIA VERA MARIA LUCIA BAR JFA ZONA FERROCARAIL 355000500 89 837 

312725 | GUZMAN GABRIEL BRA IFA ZONA CARRILERA 4552,595,00 94 638 

242431 | UÑUENA MARTIN BRR IFA ZONA FERROCARRIL $540,170.00 26 639 

335655 ESMERALDA RIVERA R BARR IFA SECTOR CARRILERA 5537,401.00 13 540 

102992 | EALDOMERO AQORIGUEZ CRA 1I N. 1-505AN MARTIN $521,755.00 o 541 
LONDONO SUAREZ HENRY 

229783 | EDUARDO CRA 12 NO. 1-154 BRA PABLO VI $528,520,06 53 642 

99594 _ | LUIS ALFONSO SANCHEZ LOFEZ | VDA CALZON $497,202,00 E 643 

102152 | CARMENZA Dta? OTAYO CRA E N.1-64 El CARMEN $437,024.00 r Sáa 
CARLDS EDUJARDO DIAZ 

315753 _ | GUERRERO CRA 2 Cl 2 LAS PALMERAS/ CARME $482,753.00 ss 545 
VDA CAÑADA ONDEGUERAS FINCA 

320686 _ | RAMIRET JOSE ORLANDO PUNTA DE ROSA $4865,141,00 5 5a5 
LOC INVASIÓN ASOCIACIÓN El 

374672 | CESPEDES MAÁRIA MARLENY RETORNO $978,110.00 74 647 

3134559 _ | SUAREZ CLAUDIA MILENA URB EL RETORNO LEBERTADOR $A71422.00 a 548 

348521 _ | GUZMAN SANCHEZ MAYARLY URS RETORNO FTE CUL 68 $459,546.00 74 5a9 
ZON INVASION El RETÓRNO ENTRÉ 

375670 _ | DEVIA DIAZ LEYDY JDAHANA El CARMEN y LISERTAD $434,243,07 ai 650 

219928 | OTAYO DIAZ CARMÉENZA BRR EL CARMEN ASOC EL TRIUNEO $428,513.00 56 851 

348541 | LOZANO DIAZ CLARÁ INES CRÁ 34 il ] El CARMEN $417,516.00 95 852 
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a FECHA DE 
AUTO DE IMPUTACION DE 

CODIGO: F17-PM-RF-04 | APROBACION: RESPONSABILIDAD FISCAL 01-09-2023 

350503 | SANCHEZ BONILLA AURELA —| 10€ SECTOR CARSILERA EA SISO| B| 66 

19475 | RAMIREZ OLOA CECLA UFB EL RETORNO LIBERTADOS SsEDISDO| — a2| 6% 
ALVAREZ BALLESTEROS 

309538 | VERONICA CRA JA CLL 1 El AREN smmo| s| Es 

260378 | MAHECHA CARLOSAVGUSTO — | CAA DASSICENTO — Mosim! —| e 
VALDEFRAMA GUARNZO JOSE | 

38400 | DOMINGO CLLIN 2- 068l CARMEN saso! ul 6 

Jo8526 | GUIVAN VAGAS ANORES —| BRRIAA SECTOS LA CARRILERA S5 N6 

275804 | PARRAMONTANA RODEIGO — |CILEENIS - Svee!l — »| 6N 
COLLANTES BILZON MÁRCO 

270077 | ADEL CUGEMICMENCRAIT2 —| SaMGIEGO| —| — 68 
BRN NRE FRENTEALA E 

¿S3ADA | PATINO MARGARITA ADSA — -| DESPULPADORA” - sGO| - S| 661 

10208 | AUETO ANA AITA CRASEEGI | SNO » 6f 
LOC SECTR PALMERAS B/EL | 

352098 | GUIMAN MARIO DEJESUS —| CARMEN semedol — sl 66 
PENA GUTIERNEZ ROSA 

s0209 -| AMARO VDA PRINGAMOSAL El TUNO 6100825.00 a“ 

34505 | PLAZASALVAREZ HUMBRTO — | GRRIA RENTEALAUESSANDIEGO| — SDSOO| — A| 66 

10297 | CARVAJAL CELMIBA CRA 128843 52507800| 666 

102053 | MARA DELPIARPARDA — |CRAIINIDESBARRIOSANTAANA | SBEIBOD) - 42| 66 

336107 | BABNIOSE GUORIA - URS RETORNO IMVASION . TT M Y 

SO03S -| MARIA STHER SANCHEZ DIAZ — | VDA GUAMLAL FCA GUAMALITO eo| — S| 66 

30550 - | GUIMAN BLANCA BELIDA — — | LOCSECTOR CARRILEPA BAFA mesio| — s| - N 
MOLIA SANTOS CARLOS 

ae lasO — BRA A SECTOR CARSILERA ed| S) 

103636 | ANTONIO RAMIREZ CLSNO D2 MEO| X7 

sanyy -| MURILLO EPREN 8ER IFA VIA FERROCAREIL m| » m 

La19á7 | PARTLLE MARD UBS £l RETORNO UBERTADOR - SO| - B| 6% 
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CONTRALORÍA 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE IMPUTACIÓN DE 
FECHA DE 

i -PM-RF- R CION: RESPONSABILIDAD FISCAL |CODIGO:F17-PM-RF-04 ARROBACTON 
EFR A ME TRAR 1XEP TS IS64 

MARTINEZ PALOMINO MARIA 
308523 — | EMIOE BAR URIBE FTEALA DESPULPADORA | — $1733000| — 27 6 

312765 — | OEVIA HECTOR 80R FA SECTOR LA CARRILERA siep2aoo| —7| 6% 

424976 — | NARVAEZDE MURILLO GLADYS | LOC INVASION El RETORNO sa| — | N 

1470 |iomno ARO — Jeeriros sñase0 — 
s19477 — | PELAEZ RAMIREZIULIO CESAR _| BA IFA SECTOR CARRILERA smesmoo| — M6 

RAMIREZ PRECIADO 
320009 — | FLORENTINO URB El RETORNO LIBERTADOR sa| a| 6 

347815 —| GUZMAN TAFUR CARLOS ALRIO | CAL11 £ 16-652 sIerOo! —l — 66 

S3LLIS — | ALDEMAR ROJAS CARAILLO —| 88R IFA CARPILERA s1GO — 3| 6 
GUZMAN OLAYA SANDRA 

31947£ — | PATRICA URS El RETORNO LISERTADOA siManoo| — 16 

62667 — | RODRIGUEZ ULDARICO U CHAMBA seson| — 41| -—68 

293610| RAMIREZDUENAS LISES — | CRAZN338 ss| _3 ——eS 

103925 — | RAQUEL PRADA LEAL (L81267 sminoo — m 666 
CHAMORRO CHAMORRO 

388546 —| MABI 8AR LA UNION seeaie00| — -- 687 

103789 _| ARACELY CARRIMLO CARMNLO —| CUL24 1744 $5714200| — 12| 688 

104760| £oNOR OSPINA CRA 813 98 INTERIOR B FA sa —7 — 

531050 — | CARMLLO YASMIN BRR IFA SCTOR CARRILERA sisaenoo| — | -6O 

306322 — | NUNEZ BERENICE MUZD (S 03 URB PABLO SEXTO ss — 1 6 

103909 — | CUEMENTINA R DESANSRANO _| CLL 8904 sengorgo! — as| 690 

103206 — | RUBIELA HERRERA DE MORENO | c1L6 13-63 suo7stoo| —l —68 

362159 — |TOMRESCALOERONJOSE — |cLGARIO9 sssu0o| — B— 8 

276738 | OSPINA FAMIREZ/ANTONIO —| CRA75-10 sagenco| — ssl — 

102014 — | HERNANOSPINA RAMINEZ — |cL3NO.2:18 sr70s00 - — STO ——686 
531013 — | ANAMARIA TAFUR 0R FA CARRIERA | suéo —| 697 

102757 — | SABEL MOLINA OSPINA — | CULIBNJJA-178 PABLO SONTO ae| —| — e 

102383 _| IeRONIMODIAZSALCEDO —| CRA7N10:39 suássIOO — 31| 699 
LABRADOR TRUNLO 

268139 — | ANUNCIACION CIL7N6-36 8.CENTRO saO| — | Q 

103080 _ | PEDRO MANECHA GARCIA —| CLL 6N 43-94 /54N MART s2640| — —l 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE IMPUTACIÓN DE FECHA DE 
C()Ps. ¡ RALORÍA | RESPONSABILIDAD FISCAL |CODIGO: F17-PM-RF-04 DO 2025 
DERA RTANENT, 5¡Í Ul 1. TE AA 

Pues bien, con observancia a la tabla que contienen la relación detallada de los procesos 
de cobro coactivo, la Secretaría de Hacienda y Tesorería Municipal dejó a la fecha de 
entrega del cargo del suscrito, los procesos aperturados zanjando de esta manera la 
posibilidad de que los valores en alusión pudieran prescribir. 

Ahora bien, es importante resaltar que, desde el periodo de gobiermo del suscrito como 
secretario de hacienda, con el acampamiento de la Dirección Financiera de Rentas se 
generaron diferentes procesos de cobro por concepto de ahimbrado público y se lograron 
ejecutar un sinnúmero de procesos de cobro coactivo, considerando que no incurrimos en 
una gestión ineficaz, ineficiente o antieconómica. 

Debe destacarse que, entre los años 2016 y 2019, la administración Municipal bajo mí 
dirección, no escatimo esfuerzo en planificación, ejecución y control de las acciones 
administrativas necesarias para garantizar el cumplimiento de los términos legales y evitar 
la prescripción del cobro del impuesto de alumbrado piíblico, protegiendo así los intereses 
patrimoniales del municipio 

5 Solicitudes a ENERTOLIMA / ELSIA y actuaciones posteriores. 

Por lo anterior durante mi estadía en la Secretaria de Hacienda Enero de 2017 a octubre 
de 2019, si ejecutó las acciones de cobro coactivo dentro de :los términos y realizó los 
procesos de cobro de los recursos que fueran descontadas de manera directa por 
ENERTOLIMA en su momento. 

De otra parte, una vez analizado en lo relacionado a los cobros efectuados por parte de la 
empresa ENERTOLIMA, ahora CELSIA, por concepto del servicio de facturación y recaudo, 
desde el periodo del 1 de enero de 2018 hasta el mes de abril de 2019, es importante 
indicar que el cobro de este valor fue solicitado que fuera retirado mediante el oficio 
No.6774 del 21 de diciembre de 2018, remitido a través del secretario de hacienda, quien 
actuó en cumplimiento de mis lineamientos, adjuntando el soporte correspondiente y el 
comprobante de envió desde | Secretaría que se encontraba bajo su gerencia. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

ALCALDÍA MUNICIPAL — 
. GUAMO TÓLIMA 

este Iupso de tiempo, se pronunciaré lo interventoría a corgo del Municipio o Distrito, 

e lo entidad municipal o Distrital a fin del sector, sín perjuicio de la realización del giro 

correspond¡ente ni de la contínuidad en ló prestación del servicio. El Municipio o 

Distrito reglomentará el régimen sanc¡onam:£o apí!mbfe paro la evasión de los 

canrr¡buwnfes El s'wk£a ó mfvidad de 'g$ ra n Y recwég del … 

Anexo No.3 - Oficio 6774 Enertolima REMISIÓN ACUERDO No. 008 DE2ÚU8(10 DIC 2018 POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA El ESTATUTO DE RENTAS 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

É E FECHA DE a AUTO DE IMPUTACIÓN DE  CE17.PM.PF. , CONTRALORÍA | RESPONSABILIDAD FISCAL |CODIGO: F17-PM-RF-04 | APROBACION: 

EEFARTAAS 
T a E 01-09-2023 TAL DELTOLEMA 

] 

2112708 Curres de Gobierno en Linas Colmola - Uficro 6774 Enenolima REMISION ACUERDO N* Nos DE 2008 (16 DIC2018), POR MEDIO .: 

y . 0 
a 
h l '__I ¡ í Hasienda elguamo-olima <hacrendaQeguamo-tolima.gor.co> 

Oficio 6774 Enertolima REMISIÓN ACUERDO N* 008 DE 2008 (10 DIC 201 8), POR ME 
DEL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DE RENTAS 
T mensae 

Haclenda elguamo-telima <haciendaelquamo-tolima.gov.co> 2% de diciembre de 2018, 13758 
Para. lezac Sasa <isaec sosafbenertolima.com> 
Ca: RECAUDO ALCALDIA GUAMO <recaudoguaroEymail.com 
Ceo: Diego Garcia Garcla <dggarcia744omeil.com> 

Buenas furdes, 

ingentero: 

ISAAC FRANCISCO SOSA CLAVIO 
Profesonal de Grandes Clientes 

COMPAÑÍA ENERGSETICA CE EL TOLIMA 5A 
calle 39 A No.5-15 Edificio Enertelima, ibague-Tohrmma 

Tel, (8; 2665694 Éxt. 513 Crl 371-4403735 
isaS0.s0SaDenBETONTA, COM 
ibugué - Tatima. 

Solicitud que fue resulta con el oficio No. 201900003891 del 21 enero de 2019, del cual 
se adjunta copia a este oficio y donde se extrae lo siguiente, así: 

— Eneste orden de ideas, el articulo 352 de la ley 1819 de 2016 TO pu
ede maé3fitá¿ 

— el contrato GC141-2015 suscrito entre Enertolima y el Municiplo del
 €?uame¿ ni 

faculta al Municipio a exigir de manera unilateral la apticación ;nmeásat»a¿de la 

- eliminación del cobro de contraprestación por la pfesta.ción de los servic
ios de 

facturación y recaudo del impuesto de alumbrado publico, por spanto
 el contrato 

fue suscrito con anterioridad a la ley 1819 de 2016, y en vigenc
ia de normas que 

permitian el cobro por la prestación de estos servicios. 

No obstante, y una vez termine el contrato GC141-2015, Enertolimai estaria 

dispuesta a prestar los servicios tecnológicos y ofgaf?iz;e;ionaies¿ne;es
anogf para 

- que el Municipio fiquide el impuesto de alumbrado pgzbhce y realice la ces
tion de 

— la cartera, actividades que no obstante la expedición de la ley 1819 de 2016, 

.. Siguen siendo responsabilidad del ente teritorial, 

Anexo No, 4 Oficio 3891 21 de enero de 2019 

Es de aclarar que este contrato fue suscrito por la anterior administración y se solicitó el 
cambio para la aplicabilidad de la citada ley y ante las respuestas por parte de la 
comercializadora, nos dispusimos a reiterar mediante oficio No, 201900003144 del 28 
enero de 2019, del cual se adjunta un aparte, así: 

Catdo Yue el Cantrato Ne SCTaT 01S - ENÉRTOLIMA, CORTecho de 77 de GCNUbre de ZOTS TUO 
objetó.de contrato es: 1. Suministro de energía eléctrica con destinC al senicio de alumbrado | 

publ el.Municipio de Guamo, 2. Facturación y recauda del impuesto de alumbradao nublico 

- ra zonjunta con el servicio de energía eléctrica a los, usuarios vbicados en e| Municipio : 
del y lo No se ajusta a los parámetros.establecidos en la a Ley 1919 de 2016 (REFORMA * 
TRIBUTARIA) de diciembre de 2016, -Artiddal357, RECAUDO Y FACTURACION, de su Decreto ; 
reglamentario No943 de 2018 y del pronunciamiento de la Corté Constimcional, mecdiante 

Seaterniciá C.088/18 (19 Septiembre 2018), es necerario que procedamos a suscribir un nuevo 

ccy>nytrá_f_cyo de sumínistro de energia parz el SALP, facturación y recaudo del impuesta de 
alumbrado público, que cumpla con la normatividad vigente 

Añnexo No. 5 Oficío 3144 áé;"t'e;'ºacx'ó'ñ 
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— AUTO DE IMPUTACIÓN DE FECHA DE 
r 

EPARTAMENTAD DEL TOLIMA 01-09-2023 

El cual fue resuelto por parte de la comercializadora de energía mediante el oficio 
No.201900016466 del 15 febrero de 2019, en donde nuevamente se permiten reiterar su 
posición del oficio del 21 de enero de 2019. 

La Compañía Energético del Tolima S.A. E5.P., en respuesta 3 su peticion, amablementa nos 
permitimos envíar nuestras apreciaciones para dar respuesta al oficio del asunto: 

1. En cuanto aí Lemo del contrato vigente GC141-2015 reiteramos nuestra posición erviada en el 

ofzió con acto administrative No, 20190000389I, en respuesta al radicado 201650DGS6556 

Líjs:aidiz de í3uamr; m1m¡9 en <5tmrí& e afirma lo €%gw&ñt&' 

Anexo No. 6 Of cio 6466 Respuesta af¡c¡o Enertalima Rta af¡cm 3144 

Posterior a ello Enertolima, mediante oficio de fecha de 04 de junio de 2019 
ENERTOLIMA informó la compraventa del establecimiento de comercio, con fecha de 08 
de marzo de 2019, con la sociedad empresa de energía del pacífico 5.A., en el cual 
transfirió a título de compraventa la propiedad plena y completa de la sociedad, así como 
también dejó de presente en su numeral tercero expresó: “Que el pasivo representado 
por las sumas adeudadas por el vendedor, a municipio del Guamo, hacen parte del 
Establecimiento de comercio”; así mismos en el numeral cuarto expresa: “Que con 
ocasión de la transferencia del establecimiento de comercio el comprador asumió todas 
las obligaciones y demás relaciones patrimoniales del establecimiento de comercio”. 

ENERTOLIMA 
Thague. 64 de juo de 2015 E 

Señores 
MUNICIPIO BE GUAMO 

alcalilia f mamoe-elm oeo 

Refereucia, Compraventa de Establecimiento de Coruercio 

Apirciados Srivtes: 

Tl ancrito repreventante egal de la sociedad COMPAÑÍA ENERGÉTICA DEL TOLIMA SA ES.P. 
sociedad anónima concifzido y exitremte de conformidad con Ins leyes de la República de Colembia, 

sujera al réciman de las empresas de servicios piúblicos, demicilisda <n la cmdad de Thayuc, Totim, 
identificada con NYT £09 071 4455 () “Vendedor”). eneninplimienso de lo dispuesto por el articúlo 578 
del Cádigo de Comercio, por medio de le presente me permito informar lo siguicate. - 

Anexo No.7 Óficfo 04 de juniode 2019 

Razón por la cual, ante la insistencia y reiteración contínua por parte de la administración 
municipal en nuestra .gestión, selogró modificar el citado contrato GC-141-2015 

mediante un acuerdo de cesión y otro sí al contrato de alumbrado público de GUAMO, 
del cual se adjunta un soporte mediante oficio No.201900044893 en cuatro folios y en el 
cual se deja sin efectos el cobro del concepto de facturación y recaudo 
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! z FECHA DE 
AUTO DE IMPUTACIÓN DE 

N e, CODIGO: F17-PM-RF-04 APROBACION: 
CONTRALORIA RESPONSABILIDAD FISCAL o 01-09-2023 
BEPAR TA MEACTAE DT PUN ANA 

que - »a 
quieres CELSIA 

R 
201900544893 

650 

Ibague, 17 de junio de 2019 

Dtar 
sorge Enrique Mellano Vera 

Cespacno del Alcalge 

Teléfara 2270805 
GUAROD 

Asunto: Acuerdo de cesón y airosí al contralo de alumbrado púlsica No.GC1+[-203 

Anexo No 8 201900044893 Envió cesión y otrasí AP GUAMO- CELSIA TOLIMA 19062019 

Oficio que me permitió relacionar a contínuación, y del cual adjunto para su 
conocimiento y fines pertinentes: 

T_ TT EE COMIDENE 

tuetor 3815 
MALTICIO LASEO Tomo AECALIMA NDOEIEAL - 

Gerevite general Taiq Totimo 54 £ s pr 
Coñe I7 A Ya 515 

ibague. Tolmao 

REF 0Ce mintegmo de vdiores colrdas 
; a CMR de lachración « y 

Impuesto de Alvmbraco Aública. facturación y recoudo del 

Zm… PA CENO que lo empreso Cabiin LA Tumió la posición contrartuol de 1c Compeñao Eergético del Togma con relación e las s&fsgwx… re del w!¡¡r%:£º ME ERL6 RE conformea la cldusulo primeso del atro y l Mercpo del GW li f… k eño a l imperinso necesidad de soficitar m r?£º.€aém de íºx vclores WÍ£$ 9Í 

El cual fue resuelto por parte de la comercializadora de energía mediante el oficio No 
2019000059560 el 27 de agosto de 2019, en donde nuevamente se permiten reiterar su 
posición de los oficios anteriores. 
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Basados en los anteriores antecedentes. y en respuesta a su solicitud de remtegro de 
los valores sufragados por concepto de la prestación del servicio de facturación y 
recaudo del impuesto de alumbrado público en el Municipio, nos permitimos 
manifestar que respecto al año 2017 no sería procedente acceder a lo solicitado ya 
que en aplicación del artículo 353 de la ley 1819 de 2016, Latin American y el Municipio 
contaban con un plazo de un año a partír de la expedición de esta ley para modificar 
los acuerdos para dar aplicación a las estipulaciones plasmadas en esta norma. 

É 

6 Actuaciones posteriores al retiro del cargo del funcionario original. 

Continuo a todas las acciones antes expresadas, una vez se efectuó la culminación del 
cuatrienio (2016-2019), se inició la gestión de la administración entrante (2020-2023), en 
la cual es importante señalar que aunque el suscrito ya no se encontraba en el cargo, 
siempre he estado al pendiente del mismo, y como bien a continuación se relacionará solo 
hasta el mes de diciembre de la vigencia 2.021, iniciaron la continuación de las acciones 
en procura de recuperar los recursos que CELSIA, sin fundamento alguno fueron 
debitados mensualmente desde el año 2017, hasta el mes de mayo de 2019. 

Ahora bien, durante el período de 2021 a enero de 2025, se logró adelantar acciones en 
pro de lograr el reintegro de los dineros descontados por :la comercializadora en su 
momento COMPANIA ENERGETICA DEL TOLIMA S.A. E.S.P. y ahora CELSIA TOLIMA S.A. 
E.S.P, para lo cual me permito adjuntar al presente el oficio No. 20253010004181,-suscrito 
por la Directora Financiera de Rentas que se encuentra actualmente en el cargo dirigido a 
la Jefe de control de interno de la Entidad, en el cual se describe todas las acciones que se 
desarrollaron y el estado actual en el que se encuentra: 

. SAMAL, .. 
Asunto 

de 

Origan' LOMINISTRATIVO 019 UZCaDO aDMINESTHAJIVO DETRAGUE MOLISLA; 

! Radicado . Tige de prnensas 
1 
| puesenta Damtnda af 

1 eé para cesteraa: 

Mbicarioer 
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DEPARTEMIENTAL DES TDOLIMA 

Encontrándose el proceso judicial a la fecha en la etapa de alegatos de conclusión, 
dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho bajo el radicado 
73001333.301020230001400 en el despacho ADMINISTRATIVO 010 JUZGADO 
ADMINISTRATIVO DE IBAGUE (TOLIMA), proceso que claramente busca deciarar nulo el 
acto administrativo emitido el día 23 de noviembre de 2022 de la Resolución 1157 por 
medio del cual se resuelve un Recurso de Reconsideración, por medio del cual se indica: 

T. A!Q&iáía Dirección de 
: del Guamo RENTAS 

Af punto dos índico que, Ceisia Cotombia 5.A E,S.P está en lo ebligación de realizar [n devolución 

de los recursos retenidos por concepto de actividades de facturación y recauda del LA.P, es claro 

que a la luz de fa fúgica jurídico, las hechos negativos son imposibles de probar, como en el sub 

fite; en ese sentido, la amisión del paga es un asunta que experimentalmente NO se puede 

evidenciar par contener la naturaleza negativo; así, la carga probatoria retos sabre la porte que 

contengo el factor reaf positivo que este caso es CELSIA pues debió demostrar la transferencia de 

fosirecursos a favor del ente territoriol, situación que sí es posible mostrario en un caudal 

probatoria, evento que dentro del expediente procesal no se abservo, 

Añexo Ne 11 - 20253U10004181 Respuesta a la solicitud de evidencias acciones administrativas alumbrado publico 

7 Estado actual del proceso judicial 

El expediente registra que el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho (radicado 
7300100001020230001400) se encuentra en la etapa de alegatos de conclusión. 

8, Solicitud final 
En los anteriores términos y con el respecto que se merece el ente de control solicito muy 
encarecidamente que se evalien las acciones expuestas en la presente misiva, por medio 
de la cual expongo lo efectuado durante mi desempeño en el cargo y dentro de mis 
competencias en el proceso de responsabilidad fiscal, puesto que si bien no se togró 
durante mi período de desempeño, llevar a cabo el reintegro de los dineros recaudados 
por CELSIA TOLIMA S.A. E.S.P., si se desplegaron las acciones administrativas, jurídicas y 
financieras necesarias para su recuperación, las cuales han sido determinantes para el 
estado actual del proceso y para la defensa del patrimonio ptíblico municipal. 

Por lo anterior y dando cumplimiento a lo solicitado por ese despacho, emito de manera 
formal mi versión libre y espontánea, para que sea incorporada al proceso de fiscalización 
de la referencia, me suscribo de usted, no sin antes de desearle éxitos en sus labores 
diarias, 

A continuación, y para efectos de verificación y soporte probatorio, anexo los documentos 
relacionados, los cuales fueron gestionados y remitidos durante mi administración: 

Anexo No. 1 Proyecto de acuerdo No,006 Alcaldia Guamo 
Anexo No. 2 Acuerdo 005 de 2018 

Añnexo No, 3 Oficio 6774 Enertolima REMISIÓN ACUERDO N.? 008 DE 2008. 

Anexo No, 4 Oficio 3891 21 de enero de 2013 
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Anexo No. 5 Oficio 3144 Reiteración 
Anexo No, 6 Oficio 6466 Respuesta oficio Enertolima Rta oficio 3144 
Anexo No. 7 Oficio 04 de junio de 2019 
Anexo No, 8 oficio 201900044893-cesión y otrosí AP GUAMO- CELSIA TOLIMA. 
Anexo No. 9 Pág. 65 INFORME FINAL DE GESTION DIRECCION DE RENTAS 
Anexo No.10 Oficio 3815 solicitud reintegro valores cobrados por concepto de 
facturación y recaudo impuesto Predial 

* . Anexo No.11 20253010004181 evidencia de acciones administrativas en alumbrado 

público...” 

En cuanto al tercero civilmente responsable, garante, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, identificada con el Nit 860.524.654-6, no obstante estar enterada del proceso 
fiscal iniciado en su contra, oficio No CDT-RS-2022-00004302 de fecha 03 de agosto de 
2022 obrante a folio 57 y 58, ha hecho caso omiso a la investigación que la involucra o ha 

guardado silencio frente al asunto referido. 

Finalmente frente al tercero civilmente responsable, garante, ASEGURADORA LA 
PREVISORA S.A, identificada con el Nit 860.002.400-2, allego poder y argumentos de 
defensa contra el hallazgo fiscal No 004-142 de febrero 8 de 2022 referencia 112-031- 
2022 asf: 

- 1. HECHOS JURIDICAMENTE RELEVANTES ADUCIDOS COMO CARGO FISCAL 
POR LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

"Origina el proceso de responsabilidad fiscal a ser adelantado ante el hallazgo fiscal No. 
004-142 del 18 de febrero de 2022, trasladado por la dirección técnica de participación 
ciudadana de la contraloría departamental del Tolima, mediante memorando numero — 
CDT RM -2022-00001286 de fecha 24 de marzo de 2022,.mediante el cual expone los 
siguientes hechos: 

El municipio de Guamo Tolima suscribió con compañía energética del Tolima S.A ES.P 
"ENERTOLIMA” con nit 809.011.444-9, el contrato No. GC141 del 27 de octubre de 2015 
cuyo objetivo es “sumínistro del servicio de energía eléctrica, facturación y recaudo de < 
impuesto por el servicio de alumbrado público del municipio de Guamo Tolima. (...) 

SOLICITUD DE DESVÍNCULACION DE LA PREVISORA S.A COMPAÑIA DE 

SEGUROS CON BASE EN: 

INEXISTENCIA DE OBLIGACION A CARGO DE LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE 
SEGUROS POR CARENCIA DE VIGENCIA DE . LA POLIZA No 3000318 PARA 
FECHA DEL CONTRATO No :GC141- DEL 27 DE OCTUBRE DE 2015..Como 
argumentos de LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, no tiene obligación respecto 
de indemnizar fallos con responsabilidad fiscal como en el presente evento. 

Lo anterior tiene fundamento por cuanto LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE 
SEGUROS no suscribió póliza de cumplimiento que ampara la fecha de los presuntos 
hechos dañosos, lo anterior por cuanto la póliza:No 3000318 inicio su vigencia el 
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27/07/2017, como se prueba en documentos adjunto en el capítulo de pruebas 
(Caratula de la Póliza No 3000318. (...) 

EXCEPCION DE INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA 
RESPONSABILIDAD FISCAL. 

Consistente en que la responsabilidad como tal tiene unos elementos estructurales cuales 
son la conducta culposa y/o dolosa del agente fiscal, daño patrimonial y el nexo de 
causalidad. Se observa que dentro de los cargos que se endilgan como presiinto daño 
fiscal no se vislumbra objetivamente un presunto daño fiscal por estar el contrato en 

ejecución. 

PRECISION DEL MOMENTO DEL PRESUNTO DAÑO FISCAL Y DE LA POLIZA 
APLICABLE. 

Respetuosamente solicito se precise el momento del presunto daño fiscal y con ello la 
póliza que se ve afectada por el mismo, Lo anterior en la medida que se podrá incorporar 
varias pólizas como en este caso, y se deberá tener certeza de la fecha de ocurrencia del 
siniestro amparado (presunto daño fiscal) y con ello determinar su cobertura en el tiempo 
de acuerdo con la póliza. 

LIMITE DEL VALOR ASEGURADO 

Sin configurar ni efectuar reconocimiento alguno de responsabilidad por parte de La 
Previsora S.A. la compañía de seguros toda vez que el posible responsable es ajeno al 
contrato de seguros, e los riesgos no están cubiertos por la póliza, debemos manifestar 
que en caso de un eventual fallo en contra de la Aseguradora que represento, esta debe 
ajustarse a la disponibilidad del valor asegurado que exista a la fecha de la declaratoria de 
Responsabilidad Fiscal. 

DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO POLIZA N? 3000318 

MUNICIPIO DEL GUAMO tiene contratada con PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE 
SEGUROS una póliza numerada 3000318 con anexo, cuyos amparos son los siguientes: 
1) FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL Valor Asegurado $ 50.000.000 
DEDUCIBLE DEL 15% MINIMO 10 SMMLV. Se aplicará igualmente cualquier exclusión 
derivada y contenido en el anexo que hace parte integral de la póliza No 3000210. 
Igualmente se aclara que el Valor Asegurado es fijo, es decir, que en caso de presentarse 
otras acciones donde se afecte la póliza No, 3000318, en caso de eventuales condenas, 
cada valor pagado se descontará del valor asegurado hasta que se agote el mismo. Se 
manifiesta esto debido a que el MUNICIPIO DEL GUAMO es o podrá ser sujeto pasivo 
en acciones de responsabilidad fiscal similar a ésta para la vigencia de la póliza 3000318. 
Por ello y como petición especíal se solicitara que en el hipotético caso que se 
presente una eventual condena en contra de nuestro asegurado y/o la 
previsora S.A Compañía de Seguros se oficie a la previsora S.A Compañía de 
Seguros para que expida certificación actualizada de la disponibilidad del Valor 
Asegurado de la Póliza N? 3000318 para la fecha del fallo con responsabilidad 
fiscal. Lo anterior en consideración a que este valor puede haberse venido agotando con 
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El pago de reclamaciones directas o con el pago de sentencias judiciales por parte de la 
aseguradora, para ello se solicita se tenga en cuenta lo estipulado en el artículo 1079 del 
Co. De Co 

PRINCIPIO DE LA INDEMNIZACIÓN E IMPROCEDENIA DE PAGOS NO 
PACTADOS EN LA POLIZA POR N0 COBERTURA O LIMITE DEL VALOR 
ASEGURADO. - - 

En el hipotético.de caso de ser candenada la compañía que represento presento la 
siguiente excepción de fondo así: 

Como normas legales invoco los artículos 1088 y 1089 del C, de Comercio. 

Estas normas básicamente enseñan que la indemnización, en el Seguro de Daños, como 
es el caso presente, no podrá exceder, en ningún caso, del valor real asegurado en el 
momento del siniestro ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el 
asegurado o el beneficiario. Para tal efecto, se debe entender como valor real asegurado 
el que haya sido objeto de un acuerdo expreso entre el asegurado y el asegurador (Art. 
1089 C. Comercio) dentro de la póliza No 3000318 Y No 3000363 la cual se adjunta en el 
capítulo de pruebas. 

Esto es muy claro dentro del clausulado general de Condiciones de la póliza No 3000318 Y 
No 3000363. Dicho en otros términos, toda hipotética condena surgida en este proceso 
que sobrepase el limite asegurado expresado en la póliza, debe ser asumido por nuestro 
asegurado y/o los demás responsables fiscales; aparte de esto, la compañía Previsora S.A 
Compañía de Seguros no responderá por daño en la cumplimiento del contrato que supere 
la suma asegurada esto es ($50.000.000 CINCUENTA MILLONES DE PESOS, 
CONFORME LA POLIZA N? 3000318 CON UN DEDUCIBLE DEL 15% MINIMO 10 
SMMLV. $50.000.000 CINCUENTA MILLONES DE PESOS, CONFORME LA POLIZA 
N* 3000363 CON UN DEDUCIBLE DEL 15% MINIMO 06 SMMLV) en virtud de estar 
fijado un limite en las pólizas o lo que es lo mismo, siendo el contrato ley para las partes, 
el marco jurídico y legal en el cual se encuadra la indemnización debe ser respetada a 
todas luces. x$ 

Lo que se quiere significar con la acotación anterior, es que evidentemente la acción de 
responsabilidad fiscal desborda dentro de sus pretensiones el límite del valor asegurado, 
en caso de una hipotético fallo con responsabilidad fiscal, la aseguradora solo responderá 
hasta el límite asegurado ya que PREVISORA S.A COMPANIA DE SEGUROS. Esto es 
muy claro dentro de la carátula de la póliza No 3000318 Y No 3000363. Dicho en otros 
términos, toda hipotética condena surgida en este proceso debe enmarcarse dentro de los 
amparos contratados y la cláusula de coaseguro cedido. 

INASEGURABILIDAD DEL DOLO Y/ LA CULPA GRAVE 

Esta excepción se soporta en lo pactado en el contrato de seguro. Estos están excluidos 
por mandato legal conforme el art. 1055 C.Co, 
"EL DOLO, LA CULPA GRAVE....... SON INASEGURABLES”. 
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FEPARTAMENTAS DEJ IEIE.ALA 

Es decir que en caso de demostrase en el proceso de responsabilidad fiscal, la ocurrencia 
de los hechos materia de responsabilidad fiscal, y que estos se generaron por, o con 
ocasión del Dolo o la culpa grave del agente fiscal, La Previsora S.A. Compama de 
Seguros no estaría obligada a indemnizar, por expreso mandato legal. 

EXCEPCION DE QUE LA OBLIGACION QUE SE ENDILGUE A LA SOCIEDAD 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS HA DE SER EN VIRTUD DE LA 
EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE SEGURO Y CONFORME LOS TERMINOS 
ESTABLECIDOS EN LA POLIZA No 3000318 Y No 3000363 DE DICHO 
CONTRATO. Para el evento que la sociedad PREVISORA S.A. resultare condenada en el 
presente tramite su obligación estaría conforme los alcances de un contrato de seguro que 
establezca los montos y limites dentro de los cuales estaria obligada la sociedad 
PREVISORA S.A COMPANIA DE SEGUROS, PUES ES EL MARCO dentro del cual la misma 
pueda ser llamada a responder...” 

DE LOS HECHOS DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Una vez finalizado el estudio y análisis del material probatorio allegado y practicado con 
ocasión de la apertura formal de investigación fiscal, así como de los hechos estructurales 
señalados en el hallazgo y las razones expuestas por cada uno de los implicados, se hace 

necesario determinar si están dadas las condiciones para imputar responsabilidad fiscal, 
valga decir, si se reúnen o no los elementos integrantes de dicha responsabilidad 
conforme el artículo 48 de la Ley 610 de 2000, en el entendido que para imputar 
responsabilidad fiscal debe estar objetivamente demostrado el daño y la existencia de 
indicios graves que comprometan la responsabilidad del implicado por una indebida 
gestión fiscal. 

La Gestión Fiscal. 

Para efectos de determinar la responsabilidad fiscal, se requiere que la conducta 
desplegada por parte del servidor público a el particular, funcional o contractualmente, se 
encuentre en el ámbito de la gestión fiscal, es en consecuencia un elemento sustancial de 
dicha responsabilidad. 

En efecto, la Carta Política señala como atribución del Contralor General de la República, y 
por extensión normativa del mismo Estatuto Superior a los contralores territoriales, en su 
artículo 268, numeral 59, la de establecer la responsabilidad que se derive de la gestión 
fiscal. 

Por su parte, la Ley 610 de 2000, en su artículo 39, determina que: "..para /os efectos de 
dicha ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas y 
tecnológicas que realizan los servidores públicos y las personas de derecho privado que 
manejen o administren recursos o fondos piíblicos, tendientes a la adecuada y correcta 
adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, 
consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, así como a la 
recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del 

Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, 
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imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos 
ambientales...” 

Consecuencialmente para poder establecer la responsabilidad fiscal derivada de una 
conducta, ésta debe tener una relación directa con el ejercicio de actos de gestión fiscal. 
Si la conducta que produce eí daño sobre el patrimonío público se despliega por fuera de 
dicho concepto, estaríamos en presencia de una simple responsabilidad patrimonial, pero 
no de una de carácter fiscal. 

Nótese acá, que la obligación o titularidad jurídica que tenían los servidores públicos para 
la época de los hechos, ahora implicados, tal es el caso del señor JORGE ENRIQUE 
MELLAO VERA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.086.287, expedida en el 
Guamo Tolima, en calidad de Alcalde, para el período enero 1 de 2016 hasta el 31 de 
diciembre de 2019, encargado de dirigir la acción administrativa del municipio, ordenar 

los gastos, celebrar los contratos y convenios, velar por el cumplimiento de las funciones 
de los empleados municipales y el de cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los 
decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos del concejo, servidor público quien 
debió de prestar mayor control, vigilancia y supervisión en la ejecución del contrato No 
GC141-2015, de fecha octubre 27 de 2015, celebrado entre la Administración Municipal 
del municipio del Guamo y la empresa energética de Colombia 5.A. E.S.P-ENERTOLIMA, 
toda vez que, de acuerdo a su deber funcional establecidas en las obligaciones y 
responsabilidades descritas en el manual de funciones normadas en la Decreto 103 de 
noviembre 2 de 2017 y las relacionadas en el artículo 315 de la Constitución Política, le 

compete cumplir con las disposiciones legales, en razón a lo anterior el deber funcional 
del señor alcalde al ejercer funciones públicas, se compromete a actuar conforme a la 
Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos del concejo, 
al igual de garantizar la correcta ejecución de las tareas asignadas a sus funcionarios, 
evitando cualquier conducta que pueda afectar la función -pública y daños ocasionados al 
erario público por cuanto tiene a su cargo la salvaguarda de los recursos públicos de la 
Entidad, en este caso que se investiga, velar por el cumplimiento y darle aplicabilidad a lo 
establecido en el artículo 352 de la Ley 1819 de 2016 que indica: 

ARTÍCULO 352. Recaudo y facturación. El recauido del impuesto de alumbrado X 
público lo hará el Municipio o Distrito o Comercializador de energía y podrá realizarse 
mediante las facturas de servicios públicos domiciliarios. Las empresas 
comercializadoras de energía podrán actuar como agentes recaudadores del impuesto, 
dentro de la factura de energía y transferirán el recurso al prestador correspondiente, 
autorizado por el Municipio o Distrito, dentro de los cuarenta y cínco (45) días 
siguientes al de su recaudo, Durante este lapso de tiempo, se pronunciará la 
interventoria a cargo del Municipio o Distrito, o la entidad municipal o Distrital a fin del 
sector, sin perjuicio de la realización del giro correspondiente ni de la continuidad en la 
prestación del servicio. El Municipio o Distrito reglamentará el régimen sancionatorio 
aplicable para la evasión de los contribuyentes. El servicio o actividad de 
facturación y recaudo del impuesto no tendrán ninguna contraprestación a 

guien lo preste. (Negrilla y subrayado nuestro) 

En vista a que no le dio aplicabilidad a lo ordenado en el al artículo 352 de la Ley 1819 de 
2016, como era la de ordenar la modificación de la Cláusula DECIMO SEXTA del contrato 
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No GC141-2015 de fecha 27 de octubre de 2015, en virtud a que la nueva normatividad 
cambio la forma de cobrar el recaudo y facturación del alumbrado público, esto es, que 
ahora en adelante no se debía de cobrarse el servicio de facturación y recaudo del 
Impuesto del Alumbrado Público, por parte de la empresa prestadora del servicio; Por ello, 
es claro para este Despacho que el señor JORGE ENRIQUE MELLAO VERA, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 93.086.287, expedida en el Guamo Tolima, en calidad de 
Alcalde, para el periodo enero 1 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019, es gestor 
fiscal dentro del proceso objeto de reproche de conformidad con lo indicado por la 
normativa vigente y el deber funcional que para le época de los hechos ostentaba. 

En cuanto a la gestión fiscal del señor DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 1.110.468.016 expedida en Ibagué Tolima, en 

su condición de Secretario de Hacienda y Tesorero, durante la vigencia enero 13 de 2017 
al 31 de octubre de 2019, desconociendo el señor Diego Fernando García Linares lo 
establecido en su manual de funciones, descritas en la Decreto 103 de noviembre 2 de 
2017, en el cual detalla, que el como funcionario público encargado de la Secretaría de 
Hacienda y Tesorería, se comprometió a aplicar las normas vigentes de orden Nacional y 
Departamental que garanticen una adecuada administración de los recursos financieros de 
la Administración Municipal del Guamo Tolima, actividad que permitía verificar, revisar y 
actuar ante su superior, e informarle si se generaron cambio en lo concerniente a los 
cobros de recaudo y facturación del alumbrado público, acción esta que no realizó de 
manera eficiente y eficaz conllevando a que se siguiera ejecutando un contrato de 
facturación y recaudo con una normatividad derogada que afectó las finanzas del 
municipio. 

No obstante, la amplitud del concepto de la gestión fiscal, debe decirse que la misma no 
solo recae en aquel que la ejerce de manera directa, sino que también recae en aquellos 
que por ocasión o contribución generaron el presunto daño fiscal, tal y como lo señala 
el artículo 1 de la Ley 610 de 2000, así: 

“El proceso de responsabilidad fiscal es el conjunto de actuaciones administrativas 
adelantadas por las Coniralorías con el fin de determinar y establecer la responsabilidad 
de los servidores públicos y de los particulares, cuando en el ejercicio de la gestión 
fiscal 0 con ocasión de ésta, causen por acción u omisión y en forma dolosa o 
culposa un daño al patrimonio del Estado, * 

Adicionalmente, el artículo 6 de la mentada iey, señala: “(..) Dicho daño podrá 
ocasionarse por acción u omisión de los servídores públicos o por la persona natural o 
Jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan directamente 
o contribuyan al detrimento al patrimonio público.” 

Ahora bien, la Auditoría General respecto a la expresión “con ocasión” del daño, señaló: 

"Este concepto de vinculación al proceso adquiere su asidero legal en el artículo 19 de 
la Ley 610 de 2000, pero fue desarrollado adecuadamente por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-840 de 2001, la cual se encargo de declarar exequible dichos 
términos y definirlo en el contexto que se debe aplicar dentro del proceso de 
responsabilidad fiscal así: 
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"...el sentido unitario de la expresión o con ocasión de ésta sólo se justifica en la 
medida en que los actos que la materialicen comporten una relación de conexidad 
próxima y necesaria para con el desarrollo de la gestión fiscal. Por lo tanto, en cada 
caso se impone examinar si la respectiva conducta guarda alguna relación para con la 
noción específica de gestión fiscal, bajo la comprensión de que ésta tiene una entidad 
material y jurídica propia que se desenvuelve mediante planes de acción, programas, 
actos de recaudo, administración, inversión, disposición y gasto entre otros, con miras 
a cumplir las funciones constitucionales y legales que en sus respectivos ámbitos 
convocan la atención de los servidores públicos y los particulares responsables del 
manejo de fondos o bienes del Estado...”. 

Sobre esta vinculación resulta oportuno insistir, que a cada contraloría, le 

corresponderá demostrar la relación próxima y necesaria del servidor público con el 
desarrollo de la gestión fiscal y la acusación del daño, bien sea, por acción u omisión, 
para que pueda ser vinculado en un proceso de responsabilidad fiscal. 

En términos generales se puede señalar que todas las actuaciones de los servidores 
públicos que participan en las etapas de planeación y precontractuales que hayan 
determinado la toma de decisiones por parte del ordenador del gasto en detrimento del 
pairimonio del Estado, actúan bajo el críterio “con ocasión de la gestión fiscal” y por lo 
tanto pueden eventualmente ser vinculados a las investigaciones que se adelantan 
siempre y cuando exista causalidad en el hecho generador del daño y concurra prueba 
que ratifique dicha situación. ” 

Dicho lo anterior, es dable concluir que el señor DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, 

identificado con la cedula de ciudadanía No 1.110.468.016 expedida en Ibagué Tolima, en 
su condición de Secretario de Hacienda y Tesorero, durante la vigencia enero 13 de 2017 
al 31 de octubre de 2019, en razón a su deber funcional tal y como se describió 
anteriormente, es gestor fiscal con ocasión a las labores desarrolladas por tener una 
incidencia directa en el cumplimiento de las funciones objeto de reproche. 

Finalmente la Gestión fiscal la persona jurídica CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P (Sociedad 
Absorbente), identificada con el Nit 800.249.860-1, representada legalmente por el señor 
Julián Darío Cadavid Velásquez, identificado con la cedula de ciudadanía No 71.624.537 
expedida en Medellín y/o quien haga sus veces, empresa que si bien es cierto no suscribió 
el contrato No GC141-2015 de fecha octubre 27 de 2015, se advierte que el 8 de marzo 

de 2019, la Compañía energética del Tolima S.A E.S.P-ENERTOLIMA y la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P, celebraron.un contrato de compraventa de 

establecimiento de comercio; en virtud de dicho negocio jurídico, CELSIA TOLIMA 
asumió la posición contractual de ENERTOLIMA, operando una cesión y transferencia 
integral de todas las obligaciones, deberes y derechos derivados del contrato GC141-2015; 
en consecuencia, CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P, al -absorber estas responsabilidades, 
queda vinculada al presente proceso por los hechos derivados de la ejecución contractual 
y el presunto beneficio de recursos públicos objeto de investigación. 
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Resulta imperioso referir lo dispuesto por la Corte Constitucional en sentencia C-619/02 
con Magistrado ponente Jaime Córdoba Triviño, en la cual indicó sobre la gestión fiscal de 
los contratistas así: 

5.2. Para la Corte, la responsabilidad fiscal viene a constifuir “una especie de la 
responsabilidad que en general se puede exigir a los servidores públicos o a quienes 
desempeñen funciones públicas, por los actos que lesionan el servicio o el patrimonio 
público, e incluso a los contratistas y a los particulares que hubieren causado perjuicio 
a los intereses patrimoniales del Estado”2. En esa medida, igual a lo que acontece con 
la acción de repetición, la responsabilidad fiscal tiene como finalidad o propósito 
específico la protección y garantía del patrimonio del Estado, buscando la reparación de 
los daños que éste haya podido sulrir como consecuencia de la gestión irregular de 
quienes tienen a su cargo el manejo de dineros o bienes públicos -incluyendo directivos 
de entidades públicas, personas que adoptan decisiones relacionadas con gestión fiscal 
o con funciones de ordenación, control, dirección y coordinación, contratistas y 
particulares por razón de los perjuícios causados a los intereses patrimoniales del 
Estado-., 

Igualmente, en sentencia C-840/01, la Corte Constitucional a través del Magistrado 
ponente JAIME ARAUJO RENTERIA, indico lo siguiente sobre la gestión fiscal así: 

"como bien se aprecia, se trata de una definición que comprende las actividades 
económicas, jurídicas y tecnológicas como universo posible para la acción de quienes 
tienen la competencia o capacidad para realizar uno o más de los verbos asociados al 
tráfico económico de los recursos y bienes públicos, en orden a ctmplir los fines 
esenciales del Estado conforme a unos principios que militan como basamento, 
prosecución y sentido teleológica de las respectivas atribuciones y facultades. Escenario 
dentro del cual discurren, entre otros, el ordenador del gasto, el jefe de planeación, el 
jefe juridico, el almacenista, el jefe de presupuesto, el pagador o tesorero, el 
responsable de la caja menor, y por supuesto, los particulares que tengan capacidad 
decisoria frente a los fondos o bienes del erario público puestos a Su cargo. Siendo 

patente que en la medida en que los particulares asuman el manejo de lales fondos o 
bienes, deben someterse a esos principios que de ordinario son predicables de los 
servidores públicos, al tiempo que contribuyen directa o indirectamente en la 
concreción de los fines del Estado. (...) 

Consecuentemente, si el objeto del contro! fiscal comprende la vigilancia del manejo y 
administración de los bienes y recursos piíblicos, fuerza reconocer que a las 
contralorías les corresponde investigar, imputar cargos y deducir responsabilidades en 
cabeza de quienes en el manejo de tales haberes, o con ocasión de st gestión, causen 
daño al patrimonio del Estado por acción u omisión, tanto en forma dolosa como 
culposa. Y es que no tendria sentido un control fiscal desprovisto de los medios y 
mecanismos conducentes al establecimiento de responsabilidades fiscales con la 
subsiguiente recuperación de los montos resarcitorios. La defensa y protección del 
erario público así lo exige en aras de la moralidad y de la efectiva realización de las 
tareas públicas. - Universo fiscal dentro del cual transitan como potenciales 

* Sentencia SU-620/96, M. P. Antonio Barrera Carbonell. 
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destinatarios, entre otros, los directivos y personas de las entidades que profieran 
decisiones determinantes de gestión fiscal, así como quienes desempeñen funciones de 
ordenación, control, dirección y coordinación, contratistas y particulares que causen 
perjuicios a los ingresos y bienes del Estado”, siempre y cuando se sitúen dentro de la 
órbita de la gestión fiscal en razón de sus poderes y deberes fiscales...” 

Igualmente, se trae a colación lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en 
Sentencia C-438 de 2022 con Magistrado Ponente Jorge Enrique Ibáñez Najar, en 
referencia a la gestión fiscal! respecto de los particulares indicó: 

"(...) A modo de ilustración, y sin el objeto de agotar todos los ejemplos de particulares 
que actúan como gestores fiscales, conforme a la ley, la reglamentación administrativa, 
los actos de delegación, los contratos estatales y, segtin lo ha convalidado tanto la 
jurisprudencia constituciona! como la del Consejo de Estado, son gestores fiscales y por 
lo tanto sujetos de control fiscal, entre otros, los siguientes particulares: (i) las 
Cámaras de Comercio, las cuales, al ejercer las funciones públicas registrales atribuidas 
directamente por la ley, perciben y recaudan recursos públicos en la modalidad de 
tasas contributivas que administran y disponen, pudiendo adquirir con ellos bienes 
públicos, para el ejercicio y desarrollo de tales funciones registrales”* (i) las Cajas 
de Compensación Familiar, las cuales recaudan, administran y disponen, conforme a la 
ley, de los recursos públicos en la modalidad de contribuciones parafiscales para el 
pago en dinero, en servicios o en especie del subsidio familiar; (iii) las empresas 
prestadoras de servicios públicos, con meotivo del recaudo de los recursos públicos en la 
modalidad de tasas;!! (iv) las entidades promotoras de salud, con motivo del 
recaudo de los recursos públicos en la modalidad de contribuciones; (V) las entidades 
gremiales que reciben y administran recursos públicos de carácter tributario en la 
modalidad de contribuciones parafiscales que conforme a la ley administran, entre 
otros, el Fondo Nacional del Café, el Fondo Nacional del Tabaco, el Fondo Nacional 
Avicola - FONAV, el Fondo Nacional de Porcicultura y el Fondo Nacional del Ganado; 

los fondos de fomento, tales como el Fondo de Fomento Palmero, el Fondo de Fomento 

Cacaotero, el Fondo de Fomento Arrocero, el Fondo de Fomento Cerealista y de %* 

Leguminosas, el Fondo de Fomento Algodonero, el Fondo de Fomento Panelero, el 

Fondo Nacional de Fomento Hortifruticola FNFH, el Fondo Nacional de Fomento de 

Papa y el Fondo de Fomento para las Mujeres Rurales; y, los Fondos de Estabilización 

de Precios tales como el Fondo de Estabilización de Precios del Algodón -FEPA, el 

Fondo de Estabilización de Precios del Azúcar, el Fondo de Estabilización de Precios del 

acelte de palma y sus derivados y el Fondo de Estabilización de Precios del 

Cacao; (vi) los contratistas que de acuerdo con el objeto u obligación en un 

contrato estatal se les atribuyen facultades de recaudo, administración y 

disposición de recursos públicos como tasas o anticipos o la administración 

de bienes públicos -sean de uso público o los bienes fiscales-, como el suelo y 

la infraestructura estatal que reciben, utilizan, administran y destinan para 

su construcción, rehabilitación, ampliación u operación (Vii) los agentes 
retenedores de un tributo conforme a la leX (v.gr. IVA, renta o timbre*S), 

* Op. Cit. Sentencia SU 620 de 1996 
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162. Tales particulares que manejan o administran bienes y recursos de orígen público 
por habilitación legal, administrativa o contractual, realizan gestión fiscal y, por lo tanto, 
deben someterse a las mismas reglas y princípios aplicables a las entidades ptiblicas y a 
los servidores públicos que realizan gestión fiscal Bajo tales consideraciones, la 
Corte ha señalado a su vez que, independientemente de la condición pública o privada 
del ejecutor, para efectos de establecer la respectiva responsabilidad fiscal, “la gestión 
fiscal constituye el elemento vinculante y determinante de las responsabilidades 
inherentes al manejo de fondos y bienes del Estado por parte de los servidores publicos 
y de los particulares, **' 

163. En conclusión, son gestores fiscales, y en caso de que se produzca un daño al 

patrimonio público, presuntos responsables fiscalmente, los servidores públicos y/o los 
particulares que por habilitación legal administrativa o contractual manejen o 
adminisitren bienes y recursos públicos y que tengan capacidad decisoria frente a los 
mismos por haber sido dispuestos a su cargo. En razón a ello, indistintamente de la 
condición pública o privada del ejecutor o del poder jurídico o fuente de la cual se 
derivan las obligaciones fiscalizadoras, es la gestión fiscal la que constituye el elemento 
decisorio y determinante de las responsabilidades inherentes al recibo, percepción, 
recauido, administración, gestión, disposición o destinación de dichos bienes o recursos 
de naturaleza piública, 

En este orden de ideas, el contratista CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P (Sociedad 
Absorbente de Latín American Capital CORP-antes denominada Compañía Energética del 
Tolima S.A. E.S.P- ENERTOLIMA (“Latí American”), identificada con el Nit 800.249.860-1, 
al asumir las obligaciones, deberes y derechos derivados del Contrato GC141-2015, para el 
caso en concreto es gestor fiscal, en razón a que el contratista siguió cobrando el recaudo 
y la facturación del Impuesto de Alumbrado Público, en contravía con las disposiciones 
establecidas en el artículo 352 de la Ley 1819 de 2016, norma de carácter imperativo que 
prohibió el cobro de estas contraprestaciones a favor de los prestadores del servicio. En 
consecuencia, la actuación del contratista lo sitúa en la categoría de gestor fiscal, toda vez 
que participó activamente en la administración y recaudo de caudales que ostentan la 
naturaleza de los recursos públicos, percibiendo remuneraciones que, en virtud de la 
actualización normativa citada, carecían de sustento legal y contractual. 

La Conducta. 

La conducta activa U omisiva, imputable al autor del daño, dolosa o gravemente culposa, 
se refiere a la actuación de un servidor público o de un partícular que, autorizado 
legalmente, despliegue gestión fiscal, en ejercicio de la cual, o con ocasión de ella, genere 
un daño al patrimonio del Estado. 

De esta manera y como ya lo había dicho la Corte Constitucional mediante sentencia C — 
619 de 2002, los magistrados ponentes Jaime Córdoba Triviño y Rodrigo Escobar Gil, se 
pronuncian sobre la Constitucionalidad del parágrafo 2 del artículo 40 y el artículo 53 de la 
Ley 610 de 2000, manifestando: "..Cabe destacar que este tipo de responsabilidad-la 
fiscal-, se establece mediante el trámite de un proceso eminentemente administrativo 
(...), definido como el conjunto de actuaciones materiales y jurídicas que, con la 
observancia plena de las garantías propias del debido proceso, le compete adelantar a las 
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Coniralorías, a fin de determinar la responsabilidad que les asiste a los servidores públicos 
y a los particulares por la mala administración o manejo de los dineros o bienes públicos a 
S cargo; se persigue pues una declaración jurídica mediante la cual se defina que un 
determinado servidor público, ex-servidor o particular, debe responder patrimonialmente 
por la conducta dolosa o culposa en la realización de su gestión fiscal.” 

En otro de sus apartes se pronuncia respecto al grado de culpa.o dolo en la 
responsabilidad patrimonial del estado y en la responsabilidad fiscal, en este sentido: 
...La hinalidad de dichas responsabilidades coincide plenamente ya que la misma no es 
sancionatoria (reprimir una conducta reprochable), sino eminentemente reparatoria o 
resarcitoria, están determinadas por un mismo criterio normativo y de imputación 
subjetivo que se estructura con base en el dolo y la culpa, y parten de los mismos 
elementos axiológicos como son el daño antijurídico sufrido por el Estado, la acción u 
omisión imputable al funcionario y el nexo de causalidad entre el daño y la actividad del 
agente...” en el análisis jurisprudencial. el máximo órgano Constitucional declara 
inconstitucional la expresión “leve” de las normas demandadas, en consecuencia el 
elemento de la conducta debe estudiarse solamente a la luz de la-culpa grave, según sea 
el caso. 

Respecto a la culpa, el artículo 63 del Código Civil prevé tres modalidades de culpa y dolo; 
de la cual la culpa grave, negligencia grave, culpa lata,-es la que consiste en no manejar 
los negocios ajenos con aquel cuidado que aún las personas negligentes o de poca 
prudencia suelen emplear en sus negocios propios, Esta culpa en materia civil equivale ai 
dolo; además la sentencia C-840/01, establece en uno de sus apartes: "...La culpa puede 
tener lugar por imprudencia, impericia, negligencia o por violación de reglamentos. 

Resultando al punto probable que en el marco del artículo 90 superior, la culpa grave 
llegue a materializarse por virtud de una conducta afectada de imprudencia, impericia, 
negligencia o de violación de reglamentos, dependiendo también del grado de 
intensidad que cada una de estas expresiones asuma en la conducta concreta del servidor 
público...”. . Y 

De conformidad con lo expuesto en las consideraciones .anotadas, el Despacho en 

atención a la valoración de las pruebas aquí recaudadas, entra-a pronunciarse sobre la 
conducta gravemente culposa del señor JORGE.ENRIQUE MELLAO VERA, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 93.086.287, expedida en el Guamo Tolima, en calidad de 
Alcalde, para el periodo-enero 1 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019; porque 

conociendo sus funciones descritas en el.Decreto: 103 de noviembre 2 de 2017 y las 

relacionadas en el artículo 315 de la Constitución Política, tal como dirigir la acción 

administrativa del municipio, ordenar los gastos, celebrar los contratos y convenios, velar 

por el cumplimiento de las funciones de los empleados municipales y el de cumplir y hacer 

cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas; y los acuerdos 

del concejo, dable afirmar que incurrió en la referida conducta gravemente culposas al 

omitir la debida vigilancia y control sobre la ejecución del contrato GC141-2015, de fecha 

octubre 27 de 2015, suscrito entre Administración Municipal del municipio del Guamo y la 

compañía Energética del Tolima S.A. E.S.P- ENERTOLIMA, específicamente, el señor 

alcalde, - como ordenador del gasto, encargado de dirigir la acción administrativa 

desatendió el mandato imperativo del artículo 352 de la Ley 1819 de 2016, el cual 
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prohibió cualquier contraprestación por el servicio de facturación y recaudo del impuesto 
de alumbrado público a favor de las empresas prestadoras. 

A pesar de la vigencia de dicha norma, el señor Jorge Enrique Meliao Vera, no ordeno la 
modificación de la CLAUSULA DECIMA SEXTA, del citado contrato, que dice PRECIO DEL 
SERVICIO DE FACTURACION Y RECAUDO CONJUTO DEL IMPUESTO DE 
ALUMBRADO PUBLICO. Conforme a lo contemplado en el artículo 10 de la resolución 
GREG 122 de 2011, EL MUNICIPIO reconocer a ENERTOLIMA por concepto de 
facturación y recaudo del impuesto de servicios de alumbrado público, el 8.5% (ocho 
punto cinco por ciento) del valor total de los recaudos mensuales por concepto del 
Impuesto de Alumbrado Pblico, más el impuesto al valor agregado IVA. Se entiende 
como valor recaudado toda suma de dinero que ingrese al sistema comercial de 
ENERTOLIMA por concepta del Impuesto de Alumbrado Público independiente de su 
origen...” Esta omisión en el ejercicio de su deber funcional de actualización contractual y 
defensa del erario, le genero un daño patrimonial a las arcas del municipio del Guamo 

Tolima en la suma de CIENTO QUINCE MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL 
NOVENTA Y UN PESOS MCTE ($115.046.091), suma esta que corresponde al cobro 
por recaudo y facturación sin sustento legal. 

Frente a la Conducta del señor DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, icentificado con 
la cedula de ciudadanía No 1.110.468.016 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de 
Secretario de Hacienda y Tesorero, durante la vigencia enero 13 de 2017 al 31 de octubre 
de 2019, este Despacho le manifiesta que se evidencia su conducta gravemente culposa 
como funcionario directivo y actor determinante en la gestión financiera del Municipio del 
Guamo Tolima, tenía el deber funcional según su Manual de funciones descritas en el 
Decreto 103 de noviembre 2 de 2017, tenía la tarea de apiicar e implementar las normas 
de orden nacional que garantizaran la correcta administración de los recursos territoriales. 

No obstante, actuó con manifiesta negligencia al omitir su deber de asesoría y 
comunicación hacia el Alcalde Municipal respecto a los cambios imperativos introducidos 
por el artículo 352 de la Ley 1819 de 2016, donde dicha norma prohibía expresamente que 
la compañía de energía ENERTOLIMA $.A. E.S.P, percibiera remuneración alguna por los 
conceptos de recaudo y facturación del impuesto de Alumbrado Público, la inobservancia 
de este mandato legal por parte del Secretario de Hacienda y Tesorería, impidió la 
adopción de medidas correctivas oportunas, lo que derivó en un daño patrimonial a las 
arcas del municipio del Guamo Tolima en cuantía de CIENTO QUINCE MILLONES 
CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS MCTE ($115.046.091). 

Ahora, en cuanto a la conducta gravemente culposa de la persona de naturaleza jurídica 
CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P ( en su calidad de sociedad absorbente de Latín 
American Capital CORP-antes denominada Compañía Energética del Tolima S.A, E.S.P- 
ENERTOLIMA (“Latí American”)), identificada con el Nit 800.249.860-1, y representada 
legalmente por el señor Julián Darío Cadavid Velásquez, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 71.624.537 expedida en Medellín y/o quien haga sus veces, empresa que si 
bien es cierto NO firmo el contrato No GC141-2015 de fecha octubre 27 de 2015, también 
es cierto que CELSIA, el día 8 de marzo de 2019, ENERTOLIMA y la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P, suscribieron un contrato de compraventa de 
establecimiento de comercio de propiedad de ENERTOLIMA, donde CELSIA TOLIMA 
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asume la posición contractual de ENERTOLIMA, la cual se encargó de ceder, transferir y 
traspasar todas y cada una de sus obligaciones, deberes y derechos derivados del contrato 
a favor de CELSIA TOLIMA; en este caso, Celsia Tolima E.A E.S.P, asumió las obligaciones, 
deberes y derechos derivados del contrato GC-141-2015. 

En este orden de ideas, este despacho observa una conducta gravemente culposa 
derivada de su posición como contratista y gestor de recursos públicos, que bajo la 
premisa de ser la empresa experta en la prestáción de servicios públicos y conocedora del 
ordenamiento jurídico, tal es el caso conocer lo relacionado con los recaudos y facturación 
del Impuesto de Alumbrado Público, omitió el deber de informar a la Administración 
Municipal del Guamo, sobre la improcedencia de los cobros pactados en la CLAUSULA 
DECIMO SEXTA del contrato GC-141-2015, tras la entrada en vigencia del artículo 352 de 

la Ley 1819 de 2016, por el contrario, la firma continuó percibiendo remuneraciones por 
concepto de recaudo y facturación que carecían de fundamento legal, apropiándose de 
recursos que pertenecén al erario del ente territorial; esta manifiesta falta de cuidado, 
diligencia y el aprovechamiento de un esquema de cobro derogado generaron un daño 
patrimonial de CIENTO QUINCE MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y UN 
PESOS MCTE ($115.046.091). 

El Daño. 

El daño, es la tesión al patrimonio público, del cuai se deriva el perjuicio y la consecuente 
obligación de resarcirlo. La Ley 610 de 2000, en el artículo 69, precisa que: "... para 
efectos de la misma Ley, se entiende por dafo patrimoníal al Estado, la lesión del 
patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, 
pérdida, o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del 
Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, e inoportuna, 
que en términos generales, no sé aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines 
esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, 
programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de las contralorías 

Dicho daño podrá ocasionarse como consecuencia de la conducta dolosa o gravemente 

culposa de quienes realizan gestión fiscal o de servidores públicos o partículares que 

contribuyan directa 0 indirectamente en la producción del mismo”. 

Este precepto legal, tiene un carácter enunciativo, pues incluye dentro del concepto de 

daño, los perjuicios, definidos como la ganancia lícita que deja de obtenerse, o gastos que 

se ocasionen por acto u omisión de otro y que éste debe indemnizar, a más del daño o 

detrimento material causado por modo directo que pueda sufrir la Nación o el 

establecimiento público. _ 

El Consejo de Estado, según falio con radicación número 68001-23-31-000-2010-00706- 

01 de fecha 16 de marzo de 2017, en uno de sus apartes señaló: 

"(.) Es indispensable que se tenga una certeza absoluta con respecto a la existencia del 

daño patrimonial, por lo tanto es necesario que la lesión patr¡mon¡a! se haya ocasionado 

realmente, esto es, que se trate de un daño existente, específico y objetivamente 

verificable, determinado o determinable y ha manifesiado en diferentes oportunidades 
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que la responsabilidad fiscal tiene una finalidad meramente resarcitoria y, por lo tanto, es 
independiente y autónoma, distinta de la responsabilidad penal o disciplinaria que pueda 
corresponder por la misma conducta, pues lo que en el proceso de responsabilidad fiscal 
se discute es el daño patrimonial que se catsa a los dineros públicos, por conductas 
dolosas o culbosas atribuibles a un servidor público o persona que maneje dichos dineros, 
lo que signífica que el daño patrimonial debe ser por lo menos cuantificable en 
el momento en que se declare responsable fiscalmente a una persona. 
(Resaltado nuestro). 

Se trae a colación en dicho fallo, la sentencia de la Corte Constitucional C-840 de 2001, 

para indicar: 

“La misma Corporación, frente a la estimación del daño, sostuvo lo siguiente: "... destaca 
el artículo 4 el daño como fundamento de la responsabilidad fiscal, de modo que, si no 
existe un perjuicio cierto, un daño fiscal, no hay cabida para la declaración de dicha 
responsabilidad. (....)”. Asfí las cosas, el proceso de responsabilidad fiscal conduce a 
obtener una dedaración jurídica, en la cual se precisa con certeza que un determinado 
servidor público o particular debe cargar con las consecuencias que se derivan por sus 
actuaciones irregulares en la gestión fiscal que ha realizado y que está obligado a reparar 
el daño causado al erario, por su conducta dolosa o culposa” 

Y se precisa también: con respecto al daño, esta Corporación ha sostenido: "Para la 
estimación del daño debe acudirse a las reglas generales aplicables en materia de 
responsabilidad; por lo tanto, entre otros factores qgue han de valorarse, debe 
considerarse que aquél ha de ser cierto, especial, anormal y cuantificable con arreglo a su 
real magnitud. En el proceso de determinación del monto del daño, por consíguiente, ha 
de establecerse no sólo la dimensión de éste, sino que debe examinarse también si 
eventualmente, a pesar de la gestión fiscal irregular, la administración obtuvo o no algún 
beneficio”, 

En consecuencia, habrá que decir que en la cuantificación del daño se debe considerar los 
perjuicios, y así mismo se debe producir su actualización; es decir, traer el daño al valor 
presente en el momento que se produzca la decisión de responsabilidad, según los índices 
de precios al consumidor certificados por el DANE para los períodos correspondientes, 
según prescripción del artículo 53 de la Ley 610 de 2000, sentencia Consejo de Estado del 
7 de marzo de 2001, expediente 820 y Concepto 732 de 3 de octubre de 1995, 

En el presente caso, se tiene que el daño considerado en el hallazgo fiscal 004-142 de 
fecha febrero 18 de 2022, obrante a folio 2 del cartulario, corresponde u obedece a que la 
empresa de energía del Tolima - Enertolima, llamada ahora CELSIA, cobro el recaudo y la 
facturación del Impuesto de Alumbrado Público en la vigencia 2018 y algunos meses del 
año 2019, cuando el ordenamiento jurídico que rige en nuestro territorio, ordena que el 
servicio o actividad de facturación y recaudo del Impuesto de Alumbrado Público no 
tendrá ninguna contraprestación a quien lo preste, generando esta inobservancia de 
aplicar lo regulado en el artículo 352 de la Ley 1819 de 2016, un daño patrimonial en 
cuantía de CIENTO QUINCE MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y UN 
PESOS MCTE ($115.046.091); conforme se detalla en el siguiente cuadro de 
liquidación: 
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Tabla 9, Catculo Vr..Costo del Servicio de Facturacnon y Recaudo del I.A.P 8,Sº/o 

- ¡Contraloria Departamental del Totima . 
Direccion Tecnica de Responsabildiad F"|s'¿'.al' : 

2017 hasta el mes de abril de 2019: 

Enero de 

R TD _ ISERVICIO DE FACTURACIÓN Y RECAUDO : 
- A - . ; E A 

PERIODO 'FAC_-:;"¿?_PO I.A P RECAUDADO - 0,08577 018 | -VK Tóétal - 

] ENERTOLIMA : N E B TE E 
ene-18 61.226.561 EN 287 666 4.954,357 241346 5.895.797 
feb-18 51.038.736 . 458.882.090 —4.154.978 789-446 4,944.423 
mar-18 51.746.794 40.115.086 -3.409.782 - 647.059 4.057.641 
abr-18 55.597.581 62.726.188 5.331.726 1-013,028 6.344.754 
may-18 55.226.227 53.417.032 -4,540-448 -862.685 5.403.133 
jun-18 53.444.892 45.299.594 3.850.965 731.588 4.582.054 
ju-18 —_61.946.015 ..>B.342.313 4.359.097 942-228 5.901.325 
ago-18 60.878.395 58.187.675 4-9845.527 935.650 5.805.178 
sept-18 _. 62.599.639 46.500.563 3.052.548 750.984 - 4.703.532 
ort-18 60.318.197 61.339.872 5.264.889 1,000,329 6.265.218 
nov-18 59.166.739 50.735.837 <4.312.546 819.384 5.131.930 
dic-18 E8.028.515. 54.009.198 4.580,782 —872.249 5.4063.030 . 

Subtotal | 692.515.291 | 638438114 .-| 54.267.240 - M10.310.776 | ::64.578,015 
ene-19 132.684.247 117.237.848 9965217 1.893.391 — 11.858.608. 
feb-19 153.148.833 94.158.990 8003514 1.520.668 9.524.182 
maris 167.257.697 141.795.461 172.0572.614 2.289.997 14.342.611 
abr-ig 156.141.609 145.750.617 12-388.802 2.353.872 14.742.675 
may-19 163.831.379 143.255.976 - = — — 
jun-19s 160.557.533 1724704305 - - - 
jurIg 173.878.730 179.810.595 7 - - 
ago-19 186.356.485 178.199.180 - - - 
sept-19 188.422.532 | - . 172.286.905 - - " 
oct-159 158.404.933 . 175.984.802 - - - 
nov-19 168.252.223' 156.894 836 - - - 
dic-19 _ 165.797.258 1658:895.579 - - E - 

| Subtetat 12.004.743-459| - 1.798.775.692 _| 42.410.148 ] 5.057.2928.| . 50.468.076 
TOTAL SERVICIO FACTURACIÓN Y RECAUDO | 96.677:388_.. |18.268:704 ). 115.046.091 

FECHA DE 

APROBACION: 
01-09-2023 

Fuente: Soporte HMallazgo Fiscal 004 del 18 de febrero de 2022 

Frente al anterior daño se debe de indicar que, dentro del hallazgo fiscal 004-142 de 
fecha febrero 18 de 2022, obrante a folio 2 del cartulario y el auto de apertura No 036 de 
julio 29 de 2022, obrante a folio 30 del cartulario, se estableció un daño patrimonial en la 
suma de CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($176 317.367), no obstante, este 

Despacho al verificar el contrato GC-141-2015 del -27 de octubre de 2015, y de lo 
preceputado en los articulo 352 y 353 de la Ley 1819 de 2016, este despacho procedió a 
ajustar la cantidad bajo criterios de temporalidad normativa, ya qué si bien es cierto la 
referida Ley ordenaba la supresión de las contraprestaciónes por facturación y recaudo del 
Impuesto del Alumbrado Público, también establecía un periodo de adecuación para los 

esquemas contractuales vigentes. 

En tal sentido, se determinará que los cobros efectuados durante la vigencia 2017, que 
ascienden á SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($61.271.277), contaban con el amparo de 
las cláusulas pactadas, las cuales eran de cumplimiento obligatorio para las partes hasta el 

vencimiento del plazo de transición legal, en consecuencia, el despacho debe de excluir 
los valores correspondientes al año 2017 por las razones expuestas, el nuevo daño 

patrimonial es en la suma de CIENTO QUINCE MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL 

NOVENTA Y UN PESOS MCTE ($115.046,091).. _ 

Es de señalar que el daño patrimonial de CIENTO QUINCE MILLONES CUARENTA Y 

SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS MCTE ($115. 046.091). se deja bajo la 

responsabilidad fiscal SOLIDARIA a los señores: JORGE _ENRIQUE MELLAO VERA, 
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identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.086.287, expedida en el Guamo Tolima, en 

calidad de Alcalde, para el periodo enero i de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019; 
DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1.110.468.016 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretario de Hacienda y 
Tesorero, durante la vigencia enero 13 de 2017 al 31 de octubre de 2019 y la persona 
jurídica CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P (Sociedad Absorbente), identificada con el Nit 
800.249.860-1, representada legalmente por el señor Julián Darío Cadavid Velásquez, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 71.624.537 expedida en Medellín y/o quien 
haga sus veces; según las orientaciones del artículo 119 de la Ley 1474 de 2011, el cual 
establece: “En /os procesos de responsabilidad fiscal, acciones populares y acciones de 
repetición en los cuales se demuestre la existencia de daño patrimonial para el Estado 
proveniente de sobrecostos en la contratación y otros hechos írregulares, responderán 
solidariamente el ordenador del gasto del respectivo organismo o entidad contratante con 
el contratista, y con las demás personas que concurran al hecho, hasta la recuperación del 
detrimento patrimoniar”. 

La Relación de Causalidad. 

La relación de causalidad implica que entre la conducta y el daño debe existir una relación 
determinante y condicionante de causa-efecto, de tal manera que el daño sea resultado 
de una conducta activa U omisiva. El nexo causal se rompe cuando aparecen 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 

En las providencias donde se edifique la imputación de responsabilidad fiscal y fallo con 
responsabilidad fiscal, deberá determinarse en forma precisa la acreditación de los 
elementos integrantes de responsabilidad, entre etlos el nexo causal entre la conducta del 
agente y el daño ocasionado. 

Él nexo causal es el elemento integrante de la responsabilidad fiscal que consiste en la 
relación existente entre el daño patrimonial y la conducta de la persona o personas que 
hayan actuado dolosa o culposamente para producirlo; es decir, el daño debe haberse 
causado por la conducta del agente fiscal y deben guardar una relación directa de causa — 
efecto. 

De ta! manera que el daño sea resultado de una conducta activa u omisiva, este despacho 
argumenta claramente que la causa que se refiere expresamente a la gestión y la 
conducta en este caso omisiva desplegada por los aquí investigados y que ha sido 
ampliamente demostrada a través del procedimiento investigativo, en los cuales se 
analizó de manera integral la totalidad de las pruebas allegadas al expediente para las 
determinaciones tomadas en la presente decisión, generando su actuar negligente de los 
presuntos responsables fiscales en este proveido que se está investigando un detrimento 
fiscal por valor de CIENTO QUINCE MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y 
UN PESOS MCTE ($115.046.091). 

Teniendo en cuanta lo anteriormente dicho, y al haberse plenamente identificados los 
elementos de responsabilidad fiscal como son una conducta gravemente culposa, un daño 
patrimonial y un nexo causal, como elementos establecidos en el artículo 5 de la Ley 610 
de 2000, se vislumbra dentro de este auto de imputación un nexo causal entre la 
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conducta y el daño, que es atribuible y de forma SOLIDARIA una conducta gravemente 
culposa desplegados por el señor JORGE ENRIQUE MELLAO VERA, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 93.086.287, expedida en el Guamo Tolima, en calidad de 
Alcalde, para el periodo enero 1 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019, por cuanto 
realizó de forma voluntaria, cognoscitiva y racional un manejo ineficiente e ineficaz de los 
recursos financieros del municipio de Guamo Tolima, esto es, omitió el deber funcional 
de vigilancia, control y supervisión del Contrato GC141-2015, específicamente, desatendió 
la obligación legal de ordenar la modificación de la Cláusula Décimo Sexta, a pesar de que 
el ordenamiento jurídico vigente prohibía expresamente cualquier contraprestación a favor 
de la empresa ENERTOLIMA f(actualmente CELSIA) por los servicios de recaudo y 
facturación, dejando claro que, dichas actuaciones no se ajustan a los postulados o 
principios generales de la Administración Pública, en tal sentido realizó una lesión al 
Patrimonio Público, en la cuantía ya señala en forma solidaría como quedo determinado 
en acápite del daño patrimonial. 

Se evidencia dentro de este auto de Imputación un nexo causal entre la conducta y el 
daño, que es atribuible y de forma SOLIDARIA, una conducta gravemente culposa al 
señor DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, identificado con la cedula de ciudadanía 
No 1.110.468.016 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretario de Hacienda 

y Tesorero, durante la vigencia enero 13 de 2017 al 31 de octubre de 2019, quien de 
manera negligente y falta de cuidado no informó oportunamente a la Administración del 
municipio del Guamo sobre el cambio imperativo en el ordenamiento jurídico nacional, en 
la aplicación del artículo 352 de la Ley 1819 de 2019, como era de indicar que la empresa 
ENERTOLIMA debía de cesar el cobro de la facturación y recaudo del Impuesto de 
Alumbrado Público, al no ejercer su deber de asesoría técnica y protección de los recursos 
económicos del ente territorial, el señor Diego Fernando García Linares permitió la 
continuidad de pagos sin sustento legal, conducta que derivó de forma directa en el daño 
patrimonial cierto y consolidado en el acápite correspondiente de esta providencia. 

Finalmente se evidencia dentro de este auto de Imputación un nexo causal entre la 
conducta y el daño, que es atribuible y de forma SOLIDARIA, una conducta gravemente 
culposa a la empresa contratista CELSIA COLOMBIA S.A, E.S.P (Sociedad Absorbente), 
identificada con el Nit 800.249.860-1, representada legalmente por el señor Julián Darío X 
Cadavid Velásquez, identificado con la cedula de ciudadanía No 71.624.537 expedida en 
Medellín y/o quien haga sus veces; empresa que si bien es cierto NO firmo el contrato No 
GC141-2015 de fecha octubre 27 de 2015, también .es cierto-que CELSIA, el día 8 de 
marzo de 2019, ENERTOLIMA y la EMPRESA DE ENERGIA DEL-PACIFICO S.A. E.S.P, 
suscribieron un contrato de compraventa de establecimiento de comercio de propiedad de 
ENERTOLIMA, donde CELSIA TOLIMA asume la posición contractual de ENERTOLIMA, la 
cual se encargó de ceder, transferir y traspasar todas y cada una de sus obligaciones, 
deberes y derechos derivados del contrato a favor de CELSIA TOLIMA, en este caso, 
Celsia Tolima E.A E.S.P, asumió las obligaciones, deberes y derechos derivados del 
contrato GC-141-2015; su falta de cuidado y diligencia como experta en la prestación de 
servicios públicos, omitió el deber de informar a la Administración Municipal sobre la 
improcedencia de los cobros por recaudo y facturación, tras la entrada en vigencia del 
artículo 352 de la Ley 1819 de 2016 . Por el contrario, la firma continuó percibierido 
recursos públicos que carecían de sustento legal, consolidando una lesión al patrimonio de 
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El Guamo, Tolima, por la cantidad determinada en el acápite del daño de esta 
providencia. 

Tercero Civilmente Responsable. 

En el proceso de responsabilidad fiscal, cuando el presunto responsable, el bien o el 
contrato sobre el cuaf recaiga el obieto del proceso se encuentra amparado por una póliza, 
se vinculará a la Compañía de Seguros en calidad de tercero civilmente responsable, 
garante, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del implicado. La 

vinculación se surtirá mediante la comunicación del auto de apertura del proceso al 
representante legal o al apoderado designado por éste, con la indicación del motivo de 
procedencia de aquella (Artículo 44 Ley 610 de 2000). 

Al respecto la Corte Constitucional, en sentencia C-648 de 2002 manifestó lo siguiente: 

(...) En estas circunstancias, cuando el legislador dispone que la compañíia de seguros sea 
vinculada en calidad de tercero civilmente responsable en los procesos de responsabilidad, 
actua, en cumplimiento de los mandatos de interés general y de finalidad social del 
Estado. El papel que juega el asegurador es precisamente el de garantizar el pronto y 
efectivo pago de los perjuicios que se ocasionen al patrimonio público por el servidor 
público responsable de la gestión fiscal, por el contrato o bien amparados por una póliza. 

Es decir, la vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado, en estos 
casos, la afectación al patrimonio público por el incumplimiento de las obligaciones del 
contrato, la conducta de los servidores piblicos y los bienes amparados, pues de lo 
contrario la norma acusada resultaria desproporcionada si comprendiera el deber para las 
compañías de seguros de garantizar riesgos no amparados por ellas. 

( ) 33 La vinculación de las compañías de seguros en los procesos de 
responsabilidad fiscal representa una medida legislativa razonable en aras de la 
protección del interés general y de los principios de igualdad, moralidad y 
eficiencia, economia celeridad e imparcialidad y publicidad de la función pública 
(.7 (Negrilla fuera de texto del original.) 

En tal sentido, como tercero civilmente responsable, se encuentra vinculado dentro de 
este proceso de responsabilidad fiscal radicado No 112-031-2022 a las compañías de 
seguros LA PREVISORA S.A identificada con el Nit. 860.002.400-2 y la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, con el Nit. 860.524.654-6, con ocasión a las pólizas que se 
describen a continuación: 

Compañía Aseguradora: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
NIT: 860,524.654-6 

No. De póliza: 480-64-994000000459 
Expedición: 25/07/2016 

Vigencia: 18/07/2016 hasta 18/07/2017 
Valor asegurado: $50.000.000 
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Amparo Póliza: 
Clase de Póliza: 
Asegurado: 

Compañía Aseguradora 

NIT. 

Fallos con Responsabilidad Fiscal 

Póliza Seguro Manejo Sector Oficial 
Municipio del Guamo Tolima 

LA PREVISORA S.A 

860.002.400-2 
No. De póliza 3000318 

Expedición 31/07/2017 

Vigencia 27/07/2017 hasta 27/07/2018 
Valor asegurado: $50.000.000 

Amparo Póliza: 
Clase de Póliza: 
Asegurado: 

Compañía Aseguradora: 

Fallos Con Responsabilidad Fiscal 

Seguro de Manejo Póliza Global Sector Oficial 
Municipio del Guamo Tolima 

LA PREVISORA S.A 
NIT: 860.002.400-2 
No, De póliza 3000363 

Expedición 25/06/2018 
Vigencia 28/07/2018 hasta 23/03/2019 
Valor asegurado: $50.000.000 

Amparo Póliza: 
Clase de Póliza: 

Asegurado: 

Fallos Con responsabilidad Fiscal 

Seguro de Manejo Póliza Global Sector Oficial 
-- Municipio del Guamo Tolima 

Frente al caso particular del tercero civilmente responsable, es necesario hacer las 
siguientes precisiones: La póliza ampará de maneéra 'generai, las operaciones que ileve a 
cabo el asegurado en el desarrollo de las actividades que le son inherentes en el giro 
normal de sus -negocios, Para las entidades oficiales, ampara a los organismos contra los 

riesgos que impliquen menoscabo de fondos y bienes, causados por sus empleados en el 
ejercicio de los cargos amparados, por actos que se tipifiquen como delitos contra la 
administración púbica o fallos con responsabilidad fiscal, suempre y cuando el hecho sea 
cometido dentro de la vigencia de la respectiva póliza. 

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de la Sala de Casación X3¿ 
Civil, de fecha 24 de juiio de 2006, exp. 00191, expresó: “E/ seguro de manejo, por su 
parte, también fue creado por la precitada Ley 225 de 1938, que en su artículo 29 señala 
que aquel tiene por objeto garantizar el correcto manejo de fondos. o valores de cualquier 
clase que se confien a los empleados públicos o a los gamcufares¿ a fevor de las ent¡dades 

0 personas ante las cua/es sean f€5Q0f?53bf€5 (. ) 

En virtud de este 5eguro—mepr aún modalidad aseguraticia -; se brinda cobertura de cara 
al riesgo de apropiación o destinación indebida de d¡neras 0 bienes entregados a una 
persona, a tíulo no traslaticio de dominio, destino que ésta, per se, no puede variar, ad 
libitum; vale decir, por su propia y mera voluntad, razón por la cual en esta clase de 
seguro, la obligación indemnizatoria del asegurador añora con ocasión del uso o 
apropiación indebida de las especies monetarias o bienes gor ¿garfe de aqueélla, lo cual, 

claro está, debe ser demostrado suficientemente.” 
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El riesgo que figuradamente se traslada al asegurador en esta clase de seguro y que 
delimita por ende si responsabilidad frente al beneficiario (art. 1056 C.Co) nc es la 
satisfacción de obligaciones que emanan de un determinado negocio jurídico o de la ley — 
como acontece en el seguro de cumplimiento-, sino el de infidelidad de la persona a quien 
se han confiado las sumas de dinero o valores, infidelidad gue puede tener si origen en 
uno de estos actos; el desfalco, el robo, el hurto, la falsificación y el abuso de confianza. 
Actos intencionales, dolosos”. (Subrayado fuera del texto original) 

Con base en lo dicño, para que una pérdida sufrida por el asegurado genere una 

obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora (es decir, que sea considerada como 
siniestro), se requiere un acto o infracción cometido por el funcionario, que debe 
presentarse durante la vigencia de la póliza, hecho que presuntamente aconteció para el 
citado caso, dado que 'os servidores públicos ya mencionados, resuitan amparados por las 
citas pólizas durante tos tiempos ya indicados y sobre eilos recae la obligación en cuestión. 
En la práctica, es la entidad pública la que toma esta póliza para proteger su patrimonio 
por las pérdidas producidas por sus empleados. Las pólizas utilizadas en el mercado 
cubren tanto la comisión de negligentes y descuidados por parte de los empleados o 
contratistas como los alcances y fallos de responsabilidad fiscal, 

Finalmente se debe de indicar dentro de este proveído sobre la responsabilidad fiscal de 
los señores RAFAEL MONROY GUZMAN, identificado con la cedula de ciudadanía No 
93.084.981 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Alcalde durante la vigencia 
enero 1 de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2023; OLGA ARTURO PATIÑO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 28.758.164 expedida en el Guamo Tolima, en 
su condición de Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 4 de 2016 
hasta el 13 de enero de 2017; SILDANA YAMILE URBINA PAEZ identificada con la 
cedula de ciudadanía No 1.110.513,401 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de 
Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 11 de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019; KAREN LORENA PRADA HERNANDEZ identificada con la cedula de 
ciudadanía No 1.010.038.886 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Secretaria 
de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 2 de 2020 al 01 de marzo de 2021; y 
CAMILO ANDRES ROCHA ROMERO, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1.014,219.119 expedida en Bogotá Cundinamarca, en su condición de Secretario de 
Hacienda y Tesorero, durante la vigencia marzo 2 de 2021 hasta enero 18 de 2022, el 
Despacho tras verificar el acervo probatorio y las vigencias de servicio de los citados ex 
funcionarios, se conciuye que sus actuaciones se subsumen en la causal de archivo 
prevista en el artículo 47 de la Ley 610 de 2000; lo anterior, hoy que se confirmó 
plenamente que no comportaron el ejercicio de gestión fiscal respecto al detrimento 
patrimonial objeto de investigación, bien sea por la inexistencia de nexo causal en sus 
periodos o por la ausencia de conducta relevante frente al daño consolidado; en virtud de 
lo expuesto, al configurarse el presupuesto legal de la norma citada, este despacho 
procederá a decretar el archivo de las diligencias a favor de los mencionados servidores 
públicos, cesando toda acción fiscal en su contra dentro del proceso radicado No 112-031- 
2022. 

Hay que indicar, que si bien es cierto en el hallazgo fiscal No 04-142 de fecha marzo 15 de 
2022, y en el auto de apertura No 036 de julio 29 de 2022, se determinó como 
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responsable fiscal a los señores, Rafael Monroy Guzmán, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 93,084,981 expedida en el Guamo Tolima, Olga Arturo Patiño, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 28.758.164 expedida en el Guamo, Sildana 
Yamile Urbina Páez ¡dentíficada con la cedula de ciudadanía No 1.110.513.401 expedida 
en Ibagué Tolima; Karen Lorena Prada Hernández identificada con la cédula de 
ciudadanía No 1.010.038.886 expedida en el Guamo Tolima, y Camilo Andrés Rocha 
Romero, identificado cor'la cedula de ciudadariía No 1.014.219.119 expedida en Bogotá 
Cundinamarca, también lo es que se debe de verificar la ocurrencia del hecho generador 
del daño al patrimonio público, tal y como lo norma el artículo 9 de la Ley 610 de 2000, 
con el fin de establecer el parámetro en que los sujetos procesales prestaron acciones 
administrativas de gestores fiscales y así determinar su verdadera responsabilidad. 

Como quiera, que el caso que genero el daño patrimonial fue el incumplimiento de lo 
normado en el artículo 352 de la Ley 1819 de diciembre 29 de 2016, por cuanto ordenaba 
no cobrar la facturación y el recaudo del Impuesto del Alumbrado Público, y como quiera 
que el artículo 353 de la misma ley, inicio un régimen de transición de un (1) año para la 
adecuación de los contratos vigentes, término que para el contrato No GC141-2015 de 
fecha octubre 27 de 2015, venció el 29 de diciembre de 2017, en consecuencia a partir del 
30 de diciembre de 2017, surgió la obligación ineludible para la Administración Municipai 
del Guamo de modificar las condiciones contractuales para ajustarlas al nuevo marco 
legal; bajo este tenor, la responsabilidad técnica y administrativa de actualizar dicho 
instrumento recaía exciusivamente en los servidores públicos que ejercieron funciones 
entre el 30 de diciembre de 2017 y el 31 de marzo de 2019 (fecha de consolidación de los 
hechos investigados). Eran estos funcionarios quienes, en ejercicio de su deber de debida 
diligencia, debían proferir los actos administrativos o suscitar las actas modificatorias 
necesarias para cesar los pagos que el ordenamiento jurídico ya había proscrito. 

Razón por la cual estos hechos no los tuvo eri cuenta el grupo auditor de la Contraloría 
Departamental del Tolima-para establecer quienes eran los reales presuntos responsables 

fiscales, en este orden de ideas el despacho al verificar la documentación obrante a folio 

14 del cartulario en su registro CD en la carpeta HALLAZGO NO, 4 (COBRO FACTURAC. Y 

RECAUDO), subcarpeta DOCUMENTOS PRESUNTOS RESPONSABLES, link Hojas de vida 
alcaldes, vislumbro que el señor Rafael Monroy Guzmán, identificado con la cedula de 

ciudadanía No 93.084.981 expedida en el Guamo Tolima, laboro en el año 2020 tal como 

lo certifica la Directora Administrativa de Talento Humano y Control Disciplinario así: X% 

A ACE AA AA TAO 4 AMO Y CONT LLOIALIATIC DE LA ALCALOA 
TETLICIA. PALIMICTPAL OEL GAO - 

aE (C — TA 

aD r Ta a ME SN eoe CGOntra y de Cionimema del RALeicipio eí 

m la rrección de Tatento hemano y Control Gicciptinaciho e hi Cio En C1 dizs del maes de anora 
ae ae MA AR Vaiaridde (AEA ] .. 
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Igualmente la Administración municipal del Guamo certifica que la señora Olga Arturo 
Patiño, identificada con la cedula de ciudadanía No 28.758.164 expedida en el Guamo 
Tolima, laboró hasta enero 13 de 2017, cuando el hecho generador del daño inició el 30 
de diciembre de 2017, fecha en la cual ya no era funcionaria del Municipio del Guamo 
Tolima, tal como lo certifica la Directora Administrativa de Talento Humano y Contro! 

Disciplinario así: 

r 
Ó 

REPUBLICA DE COLOMBIA ág% - 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

ALCALMNA MUNICIPAL 

GUAMO - ICLMA UNO 
SA APCAO 

LA DIRECTORA ACMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO Y CONTROL DISCIPLINARIO DE LA ALCALDIA 
MUNICIPAL DELGUAMO - TOLIMA, 

[$ HACE CONSTAR: 

Care la señora OLGA ALTURO PATIÑO, titular de la cedula de chidadanía número 28.758164 expedida en 
Guamo - Tolima, Presta sus servicios 4 la Admiristración Munícipal en el municipio del Guamo - Tolima, 
desde el 04 de anero de 2015 al 13 de enero 2017, desempeñándose an un cargo de libre nembramiento 
y remoción como SECRETARIA OE HAGENDA Y TESORERIA, CODIGO 030 GRADO 07 devengando 
mMensuaímente la suma Tres miltones cuatrocientos noventa y cinco mil achocientos noventa nesos 
(3495.39%01 Mete, 

Adcionaimento se suministra la siguiente información: 

Arección de residencia: Carrera 11 No, 13 — 101 Barri: Sana Ans (Guamo - Tolima) 

L3 presente cerificación se expide 4 coticitud del Secetario General y de Gobierno del Muntcipio del 
Guamo, Tafima - - 

Dada en la Dirección de Talento humano y Contre! Discipiinario a los dieciocho (18) días del més de enero 
del año Das MII Veintidos [2022). 

Así mismo, la Administración municipal del Guamo certifica que la señora Sildana 
Yamile Urbina Páez identificada con la cedula de ciudadanía No 1.110.513,401 expedida 
en Ibagué Tolima, empezó a laborar desde el 11 de noviembre de 2019, cuando el hecho 
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generador del daño inicia es el 30 de diciembre de 2017 y termina el 30 de abril de 2019, 
lo que se concluye que en ese periodo, ella aun no era funcionaria de la Alcaldía del 
Guamo Tolima, tal como lo certifica la Directora Administrativa de Talento Humano y 

Control Disciplinario así: : 

REPUBLCA CE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO: DEL TOLIMA 

ALCALZIA MENECIPAL 

GUAMO — TELIMA 

ST 907O 

LA DIBECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO Y CONTROL DISCIPLINARIO DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DEL GUAMO - TOLIMA, 

HACE CONSTAR: 

Que la señors SILDANA YAMILE UR£¡NA PAEZ, t%tul;¡r de la eodula de cwdadama número 1.110513.401 

expedida en lbagué Tolíma, Presta sus mmic%m als Administración Muni apzl enel munm¡pw del Guamo 

- Telima, desde el 01 de noviembre de 2019 01 31 de diciembre 7019, desempeñándose en ún copo de — 

libre nombramiento y remación como SECRETARIA DE HñC!EHE)& Y TESORERIA, CODIGO 020 GRADO 52, 

devengando mensualmente la suma de tres mi i?one5 ochwentos semnm vtmco mi ethmn%m nmaen!a 

y UN pesos (3.575.801) Mcte. - E o 

Adzionalmente se soministra la siguiente información: 

Dirección de recidencia: Manzana C Caso 17 Barrio: Arkambuco fibapué -Tolíma) 

la presente certificación se m:pade a suimud drí $¡zcre::am Geaem! y. dc G<xtmma ác% Mmm¡;ao del 

Guimó, Tolima, - - e 

Dada en la Dirección de Talento humano y Control Di$ú$!1n3r&a E %as dieciocho 18] dras f?¿=1 m?$ de enero 

del año Dos Mil Yeintidós (20271, i 

Por otra párte, la Administración municipal del Guamo certifica que la señora Karen 

Lorena Prada Hernández identificada con la cedula de ciudadanía No 1.010.038.886 
expedida en el Guamo Tolima, empezo á laborar desde el 2 de enero de 2020, cuando el 
hecho generáador del daño inicia es el 30 de diciembre de 2017 y termina el 30 de abril de 
2019, lo que se concluye que en ese periodo, ella aun no era funcionaria de la Alcaldía del 
Guamo Tolima, tal como lo certifica la Directora Administrativa de Talento Humano y 

Control Disciplinario así: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEFARTAMENTO DEL TÓOLIMA 

ALCALDIA MUNICIPAL 

GUAMO - TOLIMA 

GUAMO NIF: 890,702.015-2 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO Y CONTROL DISCIPLINARIO DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL GUANO - TOLIMA. 

HACE CONSTAR: 

Que la señorita KAREN LORENA PRADA HERNANDEZ, tnular de la cedula de ciudadanía número 

1010038856 expedida en El Guamo - Tolima, prestó sus servicios a la Administración Municipal en el 

municipio del Guamo - Tolima, desde el 07 de enero de 7020 hasta el Ol de marzo de 2021 

desempeñándose en un cargo de libre nombramiento y remoción como SECRETARIA DE HACIENDA Y 

TESORERIA, CÓDIGO 020 GRADO 0, devengando como último salario la suma de cuatro millones setenta 

y cuatro mif trescientos treínta y siete pesos ($ 4,074,337) Mcte, 

Adicionalmente se suministra la siguiente información: 

Dirección de residencia: Vereda Serrezuela [Guamo -Tolima) 

ta presente certificación se expide a solicitud del Secretario General y de Gobierno del Myunicipio del 

Guamo, Telima, 

Dada en la Dirección de Talento humano y Contro! Disciplinario 2 los dieciocho 18 días del mes de enero 

del año Dos MI! Veintidás [2027). 

MIRECTARA ANAAMIISTRE N' n AETIRMANO Y CONTRO! NISCIPINARIN 

Finalmente, la Administración municipal del Guamo certifica que el señor Camilo Andrés 
Rocha Romero, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.014.219.119 expedida en 
Bogotá Cundinamarca, empezó a laborar desde el 2 de marzo de 2020, cuando el hecho 
generador del daño inicia es el 30 de diciembre de 2017 y termina el 30 de abril de 2019, 
lo que se conciuye que en ese periodo, ella aun no era funcionario de la Alcaldía del 
Guamo Tolima, tal como lo certifica la Directora Administrativa de Talento Humano y 
Control Disciplinario así: 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

ALCALDIA MUNICIPAL 
GUAMO -< TOLIMA — 
NIT: 890.702.015-2 — 

LA DIRECTORA ACMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO Y CONTROL DISCIPLINARIO DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DEL GUAMO - TOLIMA. - 

HACE CONSTAR: 

Que el señor CAMILO ANDRES ROCHA ROMERO, titular de la ceduls de ciuidadanío número 1.014,219,119 
expeclida en Bogot3 D.C, Presta sus servicios a la Administración Municipal en el municiplo del Guamo - 
Tolima, desde el 02 de marzo de 2021 hasta la fecha, en el cargo de SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORERIA, CODIGO 020 GRADO 02, mediante contrato de libre nomhram¡ento y reración, devengando 
mensualmente la suma de Cuatro millonies doscientos sesénta y dos mil cientó sesenta y cuatro pesos * 
(4.252.164) Mete, 

Adicionalmente se sumimistra la siguiente információn: 

Dirección de residencia: Calle 11 No, 9 -73 Centro (Guamo — Tolima) 

la presente certifi f.:amón se expide a soi¡c:tud del Secretario General v de Gobaemo del Mun¿mp¡o del 

Guameo, Tolima. 

Dadz en la Dirección de Taltento humano y Control D¡sc¡phnarro El 105 d¡eciocho í18) días de1 mes de enero 

del ¿ño-Dos Mi Vemt¡dós 2022). — - 

DIRECTORA ADMINI 

En este orden de ideas, los referenciados funcionarios, no les comportaba el ejercicio de la 
gestión fiscal tal y como lo indica el artículo 47 de la Ley 610 de 2000, en este sentido, el 
Despacho de la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal procede a desvincularios 
dentro de esta investigación fiscal proceso radicado No 112-031-2022, en virtud de que el 

señores Rafáel Monroy Guzmán, identificado .con la _cedula de .ciudadanía No 
93.084.981 expedida en el Guamo Tolima, Olga Arturo Patm0, identificada con la cedula 
de ciuidadanía No 28.758.164 expedida en el Guamo Tolima; Sildana Yamile Urbina 
Páez identificada con la cedula de ciudadanía No 1.110.513.401 expedida en Ibagué 
Tolima; Karen Lorena Prada Hernández identificada con la cedula de ciudadanía No 
1.010.038.886 expedida en el Guamo Tolima, y Camilo Andrés Rocha Romero, 

identificado con la cedula de ciudadanía. No 1.014.219. 119 expedida en Bogotá 
Cund¡namarca, no tuvieron injerencia en el hecho generador del daño patrimonial. 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RE 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Imputar responsabilidad fiscal de conformidad con el artículo 48 
de la Ley 610 de 2000, en forma SOLIDARIA, contra la siguiente persona para la época 
de los hechos, por el daño patrimonial ocasionado a la Administración Municipal del 
Guamo Tolima, conforme a los hechos que motivaron el proceso de responsabilidad fiscal 

112-031-2022, en la suma de CIENTO QUINCE MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL 
NOVENTA Y UN PESOS MCTE ($115.046.091), , teniendo en cuenta las razones 
expuestas en precedencia: 

e JORGE ENRIQUE MELLAO VERA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
93.086.287, expedida en el Guamo Tolima, en calidad de Alcalde, para el periodo 
enero 1 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019; 

* DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, identificado con la cedula de ciudadania No 
1.110.468.016 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretario de Hacienda 
y Tesorero, durante la vigencia enero 13 de 2017 al 31 de octubre de 2019, 

* empresa contratista CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P (Sociedad Absorbente), 
identificada con el Nit 800.249.860-1, representada legalmente por el señor Julián 
Darío Cadavid Velásquez y/o quien haga sus veces, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 71.624.537 expedida en Medellín. 

ARTICULO SEGUNDO: Archiva por no mérito la acción fiscal iniciada dentro del presente 
Proceso de Responsabilidad Fiscal radicado bajo el No. 112-031-2022, adelantado ante la 
administración municipal del Guamo Tolima, con respecto a los señores: 

» RAFAEL MONROY GUZMAN, identificado con la cedula de ciudadanía No 93.084.981 
expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Alcalde durante la vigencia enero 1 
de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 47 de la Ley 610 de 2000 y por las razones expuestas en el presente proveído. 

* OLGA ARTURO PATIÑO, identificada con la cedula de ciudadanía No 28.758.164 
expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Secretaria de Hacienda y Tesorera, 
durante la vigencia enero 4 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2017, de conformidadl 
con lo dispuesto en el Artículo 47 de la Ley 610 de 2000 y por las razones expuestas 
en el presente proveído. 

* DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1.110.468.016 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretario de Hacienda 
y Tesorero, durante la vigencia enero 13 de 2017 al 31 de octubre de 2019, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 47 de la Ley 610 de 2000 y por las razones 
expuestas en el presente proveido, 

* SILDANA YAMILE URBINA PAEZ identificada con la cedula de ciudadanía No 
1.110.513,401 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretaría de Hacienda 
y Tesorera, durante la vigencia enero 11 de 2019 al 31 de diciembre de 2019, de 
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conformidad con lo dispuesto en el Artículo 47 de la Ley 610 de 2000 y por las razones 
expuestas en el presente proveído. 

+ KAREN LORENA PRADA HERNANDEZ identificada con la cedula de ciudadanía No 
1.010.038.886 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Secretaria de 
Hacienda y Tesorera, durante la vigenciá eñero 2 de 2020 al 01 de marzo de 2021, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 47 de la Ley 610 de 2000 y por las razones 
expuestas en el presente proveído. 

*« CAMILO ANDRES ROCHA ROMERO identificado con la cedula de ciudadanía No 
1.014.219.119 expedida en Bogotá Cundinamarca, en su condición de Secretario de 
Hacienda y Tesorero, durante la vigencia marzó 2 de 2021 hasta la fecha, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 47 de la Ley 610 de 2000 y por las razones 
expuestas en el presente proveido. - 

Parágrafo Primero: Conforme al Artículo 106 de la Ley 1474 de 2011 y en concordancia 
con el Artículo 4 del Decreto 491 de 2020, notificar por estado la decisión del presente 
Artículo, 

Parágrafo Segundo: En el evento de que con posterioridad aparecieren nuevas pruebas 
que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para el archivo, o se demostrare 
que la decisión se basó en'prueba falsa, se ordenará la reapertura de la actuación fiscal, 
de conformidad con el Artículo 17 de la Ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez surtida la notificación por estado,-remitir el expediente 
dentro de los tres (3) días siguientes al Superior Jerárquico o.funcional, a fin de que se 
surta el Grado de Consulta, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 610 de 2000. 

ARTICULO CUARTO: Mantener la vinculación como tercero civilmente responsable, al 
garante que se encuentra vinculada, esto es a las compañías de seguros LA PREVISORA 
S.A identificada con el Nit. 860.002.400-2 y la. ASEGURADORA -SOLIDARIA. DE 
COLOMBIA, con el Nit. 860.524.654-6, con ocasión a las pólizas que se describen a 

continuación: 

Compañía Aseguradora: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y3— 

NIT: 860.524.654-6 

No, De póliza: 480-64-994000000459 - : - 
Expedición: 25/07/2016 
Vigencia: — 18/07/2016 hasta 18/07/2017 

Valor asegurado: $50.000.000 

Amparo Póliza: Fallos con Responsabilidad Fiscal 
Clase de Póliza: Póliza Seguro Manejo Sector Óficial 
Asegurado: Municipio del Guamo Tolima 

Compañía Aseguradora LA PREVISORA S.A 
NIT, 860,002.400-2.. 

No. De póliza 3000318 . 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
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Expedición 31/07/2017 

Vigencia 27/07/2017 hasta 27/07/2018 

Valor asegurado: $50.000.000 

Amparo Póliza: Fallos Con Responsabilidad Fiscal 
Clase de Póliza: Seguro de Manejo Póliza Giobal Sector Oficial 
Asegurado: Municipio del Guamo Tolima 

Compañía Aseguradora: LA PREVISORA S.A 

NIT: 860.002.400-2 
No. De póliza 3000363 
Expedición 25/06/2018 

Vigencia 28/07/2018 hasta 23/03/2019 

Valor asegurado: $50.000.000 
Amparo Póliza: Fallos Con responsabilidad Fiscal 
Clase de Póliza: Seguro de Manejo Póliza Global Sector Oficial 
Asegurado: Municipio del Guamo Tolima 

Indicando en el entendido que su responsabilidad solo se predicará respecto a la clase de 
póliza adquirida, el monto de su respectivo amparo, el deducible acordado y periodo 
afianzado, por el presunto daño patrimonial al municipio del Guamo Tolima en la suma de 
CIENTO QUINCE MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS MCTE 
($115.046.091), de conformidad con las razones antes expuestas, 

ARTICULO QUINTO: Una vez surtido el Grado de Consulta, se notificará por Secretaría 
General la presente decisión de Imputación de Responsabilidad Fiscal a los sujetos 
procesales, Conforme al artículo 106 de la Ley 1474 de 2011, notificar personalmente la 
presente providencia a los señores que se relaciona a continuación, advirtiéndoles que 
contra la misma no procede recurso alguno, 

JORGE ENRIQUE MELLAO VERA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
93.086.287, expedida en el Guamo Tolima, en calidad de Aicalde, para el periodo 
enero 1 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019; el cual se ubica en el correo 
electrónico ingmeltadoSOhotmail.com 

CRISTHIAN CAMILO BAUTISTA MARTINEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.110.523.319 expedida en Ibagué Tolima, y tarjeta profesional No 
434.624 del Consejo Superior de la Judicatura, en su condición de apoderado de oficio 
del señor Jorge Enrique Mellao Vera, el cual se ubica en el correo electrónico 
camilobautista4520gmail.com 

DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1.110.468.016 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretario de Hacienda 
y Tesorero, durante la vigencia enero 13 de 2017 al 31 de octubre de 2019, ubicado 
en el correo electrónico dego.87 Ghotmail.com 

Empresa contratista CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P (Sociedad Absorbente), 
identificada con el Nit 800.249.860-1, representada legalmente por el Doctor Santiago 
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Arango Trujillo y/o quien haga sus veces, identificado con la cedula de ciudadanía No 
94153164 el cual se ubica en el correo electrónico notijudicalceisiaco Ocelsi.com. 

— Compañía de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, en calidad de 
tercero civilmente responsable, ubicada en la calle 100 No 92-45 piso 8 y 12, correo 
electrónico notificacionesOso!idaria.com.co 

- Compañía de seguros LA PREVISORA S.A, en calidad de tercero civilmente 
responsable, ubicada en la calle 57 No 9-07 Bogotá, correo electrónico 
notificacionesiudicialesEprevisora.gov.co. 

ARTÍCULO SEXTO: Poner el expediente a disposición de las partes, por el término de 
diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación personal o por 
aviso, para presentar los argumentos de defensa frente a las imputaciones efectuadas en 
el Auto, solicitar y aportar las pruebas que se pretendan hacer valer, de conformidad con 
el artículo 50 de la Ley 610 de 2000 y los artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011; 
argumentos que deben ser allegados a la Secretaria General de la Contraloría 
Departamenta! del Tolima, correo electrónico ventanillaunicaGcontraloriadeltolima.gov.co 
y/o a la dirección ubicada en la Calle 11 entre carrera 2 y 3, gobernación del Tolima piso 
siete (7) de la ciudad de Ibagué 

ARTÍCULO SEPTIMO: Nómbrese apoderado de oficio al imputado que no le sea posible 
notificar personalmente la presente providencia, con quien se continuará el trámite del 
proceso; para estos efectos, se aplicará lo dispuesto en los artículos 43 y 49 de la Ley 610 
de 2000. 

ARTÍCULO NOVENO: Remítase a la Secretaría General y Común de este órgano de 
control para lo de su competencia, 

NO QUESÁÍ;SE 

LINA MA CELA VILLARREAL HáA 
Directora Técnica de Responsab¡hdad Fi 

"j 

ARA PACHECO 
Invest¡gador Fiscal 
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